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No.- 30151 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 65812012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR REMEDIOs LOPEZ JERONIMO, SE DICTÓ UN PRoveiDO DE FECHA
TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. A TREINTA DE AGOSTO DE DOS
MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a REMEDIOS LÓPEZ

JERÓNIMO. por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: una copia de contrato de cesión de derecho, un croquis
de localización y un certificado de predio del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, a n~bre de REMEDIOS LÓPEZ JERÓNIMO, Y cuatro traslados con los
que viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico que se
encuentra ubicado en:

La rancherla GonzáJez primera sección, perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco, predio que consta de una superficie original de 331.00 M2.
(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS). localizadas dentro
de las medidas y coUndancias: .

Al Noroeste: en dos medidas (4.48) metros con Nimio López Isidro y (23.52)
metros con Abel Arias L6pez.

Al Sureste: en (28.00) metros con callejón de acceso.

Al Noreste: en (12.00) metros con camino vecinal entrada los Rodrlguez y.

Al Suroeste: en (12.00) metros con Miguel ,L6pez Olan.

SEGUNDO Con fundamento en lOa artlculos 43 Bis de la Ley Orgénica
del Poder Judicial del estado de Tabasoo,. 1318, 1319. 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción 1JI.:··7W •. 711. 755 y relativos del Códigc de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da -entrada a la solicitud en la fonna y vla
propuesta, fónmese expediente,reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioñdad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO, Asimismo, notiflquese a la Directora del InstiMo Registra! del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta. ciudad; a los colindantes
Nimio López isidro, Abel Arias L6pez y Miguel López Olan, en el domicilio ubicado
en la rancherla González primera sección, perteneciente al Municipio de Centro.
Tabasco; para que dentro del ténmino de ~, contados a partir del dla
siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los tltulos o documentos
justiflcatlvos de su posesión para asi acreditarlos. hagan valer los derechos que
les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del CódigO
Civil vigente.

Asimismo. se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad. para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111, en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos maa concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ublcaci6n del inmuebl4i, expld¡IOse los edictos Y avisos
correspondientes para su fijación y publicaci6n en el periódico oficial del estado y
en WlO de los diarios de mayor circulaci6n que •• editen en esta ciudad, por 1m
mI! de tri! In tri! d!!. Y exhibldaa que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepcl6n de la prueba testimonial propuesta.

se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. se tiene al promovente sellalando como domicilio pera oir y
recibir citas '/ notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Sem1 de esta
ciudad, autorizando para tales efectos. !SI como para recibir cualquier documento
y revisar el expediente conjunta o I6paradamente a los CC. Licenciados J0s6
Cervantes Quewdo •. Pedro o.orio Graeíll. Manuel Garc/a Garcla, Georgina
AAarez serracino, Marco Antonlo Oliva Garc/a, asl como a la pasante en Llerecho
Guadalupe Yeranla M6ndeZ T llITM.

SEXTO. nngase a! promoveIte nombrando como· abogados patronos a
los l.Icenciados Joa6 Cervantes Quevedo y Pedro Osorlo Garcla con cedulas
profesionalts numero 5174217 y 4254067 respectivamente. expedidas por la
dirección General de Profeslona dependiente de la $ecnltaria de Educación
Publica, de confonmidad con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigor, se
le tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFlaUEst: PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CEIlITRO, TADASCO.
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN ACtúA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES olAs SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTIOCHO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 30163 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDIC'IAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL.
P R E S ENTE.

En el expediente 46812007, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,

promovido por el Licenciado Rosendo Edmundo Pérez Contreras. Apoderado

General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de Antonio

Ramlrez Marln y Guadalupe Magalla Pérez, en trece de septiembre de dos mil doce,
se dictó un aula que copiado a la letra dice:;--------- _

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICL4J.DE CENTRO, VlLLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE SEPTIEMBRE

DEL 80S MIL DOCE.

VIStos en autos el contenido de la razón secretarial se provee.

ÚNICO. Se recibe el escmo signado por el licenciado ANTONIO JAVIER

AUGUSTO NUCAMENDI OTERO, apoderado legal del Instituto del Fondo

Nacional de la VIVienda para los Trabajadores (INFONAVIl), parte' ejecutante, y

como lo peticiona. se sellala nuevamente las DIEZ HORAS DEL VEINTITRÉS DE

OC;TUBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verifrcativo la diligencia de

REMA TE EN PRIMERA ALMONéDA;:brdéD¡j'da .p~r auto de ocho de agosto de
- ': - =(..,,- ~

dos mil once, en Ins mismos té~riOs I\'?' f?,~tenl\l!?\-

En consecuencia. eXPldariS'IIoS>edléta~"Yie'" ••piares ordenados en autos,

con la inserción del;>roveldQ;:q...08... ··:()rd~ria··..~rre o e asl como del presente;
quedando por conducto de.1ejecutante el trámite d .. tos.

NOTIFIQUESE PERSONAi.:MENTE y cÚ~~·LASE.

Lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada ANGtLlCA SEVERIANO

l-iERNÁNDEZ, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera ínstancía del Distrito

Judicial de Centro. ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL PtREZ

HERNÁNDEZ, que certifICa y da fe.
"

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. OCHO DE AGOSTO DEL

DOS MIL DOCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el ~cenciado ANTONIO JAVIER

AUGUSTO NUCAMENDI OTERO, apoderado legal del lnstituto del Fondo

Nacional de la VIVienda para los Trabajadores (INFONAVIT), parte ejecutante, y

como lo peticiona. se tiene exhibiendo la bolela de la inscripción de la demanda y
anexo; la que. es agrega a los autos, para que' surta sus ef~Ci~ legales
correspondientes.

SEGUNDO. Téngase al ocursante exhibiendo el avalúo original del bien

inmueble en ejecución. por lo que de conformidad con el numerai 577 fracción 111

del Códiso de Procedimientos Civiles que entró en vigor el quince de octubre de

dos mi tres antes de las nuevas reformas que entraron en vigor a partir del

catorce de junio del ano dos mil ocho. se !íene a la parte aclara por exhibiendo el

avalúo como primero en tiempo, y será el que se tome como base para el

remate. toda vez que ninguna de las partes exhibió el avaluó correspondiente

dentro de los cinco dias siguientes al en que la sentencia dietada en el juicio fuese
ejecutable.

TERCERO. El ejecutante exhibe certifrcado de libertad de gravamen de 13

de .julio del ano actual, expedido por la Directora del Inst~uto Registral en esta

ciudad, del cual se advierte que no existen acreedores reembargantes en éste

asunto; por lo tanto, agréguese all!xpediente en que se actúa. para que surta los

efectos legales a que haya lugar.

CUARTO. Como lo solicita la parte ejecutanle y en razón que la parte

demandada no dio cumplimiento voluntario a la condena, dentro del término que
se le concedió en el punto quinto resolutivo de la sentencia definitiva dictada en la

causa. como se desprende del cómputo secretarial consultable en autos. con

fundamento en Jos articulas 118, 383, 384 Y 372 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor del Estado, se tiene por perdido el derecho que debió ejercitar, por

lo que se ordena abril: la sección de ejecución. misma que se tramitará en ésta

misma pieza de autos.

Bajo la tes~ura anterior y de confonnidad con lo establecido por los articulos

433,434 Y435 del Código de Procedimientos Civiles aplicable. se sellala las DIEZ

HOMS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

DOCE. para que tenga verificativo la diligencia de REMATE EN PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble que según el documento base de

la acción se ubica en el Conjunto Habilacional denominado Las Rosas. kilómetro

16+500, depal1at1l6nto en condominio 202. primer nivel. del edificio 141. andador

Lluvia de Oro. Villa Ocuiltzapotlán, Centro, Tabasco. que se localiza dentro de las

medidas y cokndancías siguientes:

Al Norte: 0.67 metros con área de escalera, 2.85 metros, 1.~5 metros y

2.55 metros con vaclo al área común del régimen. .

Al Sur: 6.38 metros con vacío al área común del régimen y 1.65 metros
con vacío al área común del régimen.

Al Este: En 1.65 metros, 2.85 metros con vacío al.área común del

régimen, 2.85 metros con departamento 201 del régimen 140 y 2.85 metros con

vacio al área común del régimen.--- -_ ..

Al Oeste: 4.50 metros con área de escalera, 1.35 metros con área de

vestíbulo y 4.35 metros con departamento 201. arriba con azotea y abajo con

departamento ~02.

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $285.200.00

(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), Y será postura legal para el remate la cantidad que cubra

dicha cantidad. de conformidad con el articulo 434 fracción I del Código Procesal
Civil aplicable en la Entidad.

QUINTO. Se hace saber a los postores o lic~adores que deseen intervenir

en la subasta. que deberán deposltar previamente en el departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del Tribunal superior de Justicia

en el Estado de Tabasco. ubicado en la avenida Gregario Méndez sin número,

colonia Atasta de Sena de Vil1ahermosa, Tabasco, cuando menos el diez por

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

SEXTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV. del ordenamiento

Procesal Civ~ aplicable. anúnciese la presente subasta por DOS VéCES DE

SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico oficial del Estado. asl como en uno de Jos

diarios de mayor Circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además

avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta localidad;

expldanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores que

quieran participar en la subasta en comento.

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edicto.

NOnFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

lo proveyó, manda y firma la ciudadana ~cenciada ANGtLlCA SEVERIP.NO

HERNÁNDEZ. Jueza del Juzgado Cuarto de JoCivil de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTElL PtREZ

HERNANDEZ, que certifica y da le.

EXPIDO El PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIóN EN El
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓNQUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL.POR DOS VECES DENTRODE
SIETE OlAS.

A LOS VEINTIOCHOOlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

EN LA CIUDADD.5S~l~I,AHERMOSA,CAPITALDEL ESTADODE TABASCO.
",I%'(i.t-.\.u_~ r-.¿:( .~ ..

',~j '.·~)C JUDICIAL
.. l;;'~. n

o

1/
qR~HRISTELL PÉREZHERHÁNOEL
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30142

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 65412012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR ELlAS DIAZ CARRERAA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a EllAS DIAZ CARRERA por

su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en: recibo original de la secretaria de Finanzas de impuesto predial, una copia de
contrato de cesión de derecho, una certificación número 107412012, un croquis de
localización, y un certificado de predio del Instituto Registral del Estado de

. Tabasco, a nombre de ELlAS DIAZ CARRERA, Y dos traslados con los que viene
a promover él PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico que se encuentra
ubicado en:

La rancherla Tomo Largo segunda sección, perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco, predio que consta de una superficie original de 143.75 M2
(CIENTO CUARENTA Y TRES METROS, SETENTA Y CINCO CENTIMETROS
CUAORADOS);localizadas dentro de las medidas y colindancias:

A! Noroeste: en (23.00) metros Florentino Dlaz Olan.

Al Sureste: en (23.00) metros con Florentino Dlaz Olan.

A! Noreste: en (6.00) metros con carretera Torno Largo. y

A! Suroeste: en (6.50) metros con Florentino Dlaz Olan.

SEGUNDO Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI. 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado.
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Institulo Registral del
Estado, en su domicilio ampliamenta conocido en esta ciudad; 'a los colindantes
Florentino Dlaz Olan, en el domicilio ubicado en la rancherla Tomo segunda
sección, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del
término de ~, contados a partir del dla siguiente en que se les notifique lo
anterior, presenten los tltulos o documentos justificativos de su posesión para asl
acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de caréC\er personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

J CuARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fij~dos en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el
lugar de la' ubicación del inmueble, expldanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres dlas y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta,

Se reserva el presente punto, 'hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, autorizando para tales efectos, asi como para recibir cualquier documento
y revisar el expediente conjunta o separadamente a los CC. Licenciados José
Cervantes Quevedo, Pedro Osorio Gracia, Manuel Garcla Garcla, Marco Antonio
Oliva Garcla, Mario Emesto Sánchez Méndez, así como a la pasante en Derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres.

SEXTO. Téngase al promoverte nombrando como abogados patronos a
los Licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osario Garcla con cedulas
profesionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente. expedidas por la
dirección General de Profesiones dependiente de la secretaria de Educación
Publica, de conformidad con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigor, se
le tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO. CON QUiEN ACTÚA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAI,_DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES olAs SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEINTIOCHO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

ATEN
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL J

A

LIC. HAYDEY
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30148
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASC

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 651/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORrAACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR DANIEL ANTONIO MAYO DIAZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M8<ICO. A VEINTISIETE DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presentado(a) a DANIEL ANTONIO MAYO

DIAZ por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en: una copia de contrato de cesión de derecho, una certificación
número 1066/2012, un croquis de. localización, y un certi1lcado de predio del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, a nombre de DANIEL ANTONIO MAYO
DIAZ, y tres traslados con los que viene a promover el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio rustico que se encuentra ubicado en:

La calle Jalapa sector los sauces, colonia José Maria Pino Suárez,
perteneciente al Municipio de Centro, Tabasoo, predio que consta de una
superficie original de 120.00 M2 (CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS), con
las siguientl\! medidas y colindancias:

Al Noreste: eñ (8.00) metros con José del Carmen Hemández, actualmente Cesar
Augusto Orliz Larios;

Al Sureste: en (8.00) metros, con la calle Jalapa;

Al Noreste: en (15.00) metros con Marco Antonio Cárdenas Alvarez; y

Al Suroeste: ( 15.00) metros con calle Jalpa de la cual agrego como anexo número
1 (UNO) Y como anexo 2 (DOS) planos originales.

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente. reglstrese en el Ubro de Gobiemo y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad] a los colindantes
Cesar Augusto Ortiz Larios y Marco Antonio Cárdenas Alvarez, en el domicilio
ubicado en la colonia José Maria Pino Suárez. perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco; para que dentro del término de m.w. oontados a partir del
dla siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los titulos o documentos.
justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que
les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código
Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apel'Clbidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo díspuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de a'
fijat!os en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como I

lugar de la ubicación del inmueble. expldanse los edictos y a'
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del est¡
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. poi
veces de tres en tres dlas y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fe<
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en lanto se de cumplimento al ~
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio para I

recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero :
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Sena de
ciudad, autorizando para tales efectos, asl como para recibir cualquier docum
y revisar el expediente conjunta o separadamente a los CC. Licenciados
Cervantes Quevedo, Pedro Osario Gracia, Manuel Garcia Garcla, Marco Anl
Oliva Garcia, Marip Emesto Sánchez Méndez, asl como a la pasante en Oerl
Guadalupe Yeranla Méndez Torres.

SEXTO. Téngase al promoverte nombrando como abogados patroo
los Licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osorio Garcla con cee
profesionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente, expedidas p<
dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaria de Edua
Publica. de conformidad con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigo
le tiene por reconocida la deslgnación para todos los efectos legales a que I
lugar.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA L1CENCL

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA. JUEZ PRIMERO DE PAZ.
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABAS
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCEN
CALCANEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CER"'fIFICA. AUTORIZA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARSS PUBt

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y ~RA SU PUBLlCACION E

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS ~E Mi

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE

EN TRES OlAS SE EXPIDE E~ PRESENTE AVISO, EL VEINTIOCHI

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATEr-n
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL J

T
LCEN

LIC. HAYDE YO

C •..·,'TRO

-,
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'JO.- 30149 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

oN EL EXPEDIENTE NÚMERO 65212012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
~OR MAURO ALEJO RODRIGUEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
vEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA
)ICE:

AUTO DE INICIO

JUZG~DO PRIMERO. DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAl DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE
OOS MIL DOCE

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. se tiene por' presentado(a) a MAURO ALEJO

RODRlGUEZ por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: recibo original de la Secretaria de Finanzas de impuesto
predial, una copia de contrato de cesi6n de derecho, una certificación número
93712012, un croquis de localizaci6n, y un certificado de predio del Instituto
Registral del Estado de Tabasco, a nombre de MAURO ALEJO RODRIGUEZ, y
cinco traslados con los que viene a promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del
predio rustico que se encuentra ubicado en: .

La rancherla Gonzélez Tercera secci6n, perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco, predio que consta de una superficie original de 21,423.00
(VEINTlUN MIL CUATRICIENTOS VEINTITRÉS METROS CUADRADOS), pero
mediante un levantamiento topogréfico llevado a efecto recienteniente en el predio
rustico mencionado y de la cual se llevo a cabo la educaci6n aritmética de acuerdo
a las medidas precisadas, la superficie real y correcta dentro de las orientaciones,
medidas y colindancias actualizadas, es de: 14,960.73 M2. CATORCE MIL
NOVECIENTOS SESENTA METROS, SETENTA T TRES CENTfMETROS
CUADRADOS), localizadas dentro de las medidas y colindancias:

Al Noroeste: en dos medidas (162,03.00) metros con Mario Emesto Sánchez
Méndez y (124.05), metros con Sebastián Romero L6pez;

Al Noreste: en tres (21.00), (9.95) Y (12.01) metros con camino vecinal.

Al Sureste: en tres (6.77) y (154.00) metros con Josefa Alejo C6rdova y (101.75)
metros con Adalberto L6pez Bautista

Al Norte: en (40.00) metros con Josefa Alejo C6rdova.

Al Sur: en (72.50) metros con carretera Villahermosa - Cárdenas

SEGUNDO Con fundamento en' los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica
d~1Poder Judicial del esta~o de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
CIVil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, ~"d;l' entrada a la solicitud en la {arma y vla
propuesta, f6rmese expediente, registrase en el libro de Gobiemo y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado
la intervenci6n que en derecho compete. '

TERCERO. Asimismo. notiflquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
Mario Ernesto Sánchez Méndez, Sebastián Romero López, Josefa Alejo C6rdova
y Adalberto López Bautista, en el domicilio ubicado en la rancherla González
Tercera secci6n, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; para que dentro
del té~ino de tres dias, contados a partir del día siguiente en que se les notifique
lo antenor, presenten los titulas o documentos justificativos de su ~i6n para

así acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda, de conformidad
~n lo dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del IlÍlSmo termino sellalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notifIcaCiones a .
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

. CUARTO. Dese ';l"1plia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares· publlCOs mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicaci6n del inmueble, expldanse los adictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por !cM
veces de tres en tres dlas y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fe<:ha y
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

. . ~UINTO. ~ ~ne el pl'lllTKivente sellalando como domicilio para olr y
reCibir citas y nolificacaones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calla ~arlano Abasolo de la colonia Atasta de Sarra de esta
ciudad, autorizando para tales efectos, asl como para recibir cualquier documento
y revisar el expediente conjunta o separadamente a los CC. Ucenciados José
Cervantes Quevedo. Pedro Osario Gracia. Manuel Garcia Garcla Marco Antonio
Oliva Gareía. Mario Ernesto Sénchez Méndez, asl como a la p~nte en Derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres.

. ~EXTO. Téngase al promoverle nombrando como abogados patronos a los
Ucenclados José Cervantes Quevedo y Pedro Osario Garela con cedulas
p~ofe~ionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente, expedidas por la
dorf'CCl6n General de Profesiones dependiente de la Secretaria de Educación
Pubiica, de conformidad con el artlculo 85 del Procedimientos Civiles en vigor se
le tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a que h~ya
lugar.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. .
Asl' LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCO~O GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCtA-<DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA aUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN lOS LUGARES PUBLICaS

.MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBlICACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAl DEL ESTAJ)O Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN aUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

E"N mES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTIOCHO. DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO.
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No.- 30150 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 653/2012. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR ELOISO PEREZ ARRIAGA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M8<ICO. AVEINTIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO, Se tiene por presentado(a) a ELOISO PÉREZ ARRIAGA

por su propio derecho, con su escrito de cuenta y 'documentos anexos,
consistentes en: recibo original de la Secretaria de Finanzas de impuesto predial,
una copia de contrato de cesión de derecho, una certificación número 990/2012,
un croquis de localización, y un certificado de predio del Instituto Registral del
Estado de Tabasco. a nombre de ELOISO PÉREZ ARRIAGA, Y tres traslados con
los que viene.a promover 111PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico
que se encuentra ubicado en:

La boquerón primera sección. pert!lneciente al Municipio de Centro,
Tabasco. predio que consta de una superficie original de 557.00 M2
(QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS), localizadas
dentro de las medidas y colindancias:

Al Norte: en (35.00) metros con Marco Antonio Cárdenas Álvarez.

Al Sur: en (36.40) metros con carretera a Luis Gil Perez.

Al Este: en (19.00) metros con R~fael Suárez Pérez.

Al Oeste: en (14.20) con Rafael Suárez Pérez

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319. 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor. 457 fracción VI. 710, 711. 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, registrase en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad ya la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo. noliflquese a la Directora del Instituto Registral del
Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
Marco Antonio Cárdenas Á1varez y Rafael Suárez Pérez, en el'domicilio ubicado
en la rancherla Boquerón primera sección, perteneciente al Municipio de Centro,
Tabasco; para que dentro del término de ~, contados a partir del dla
siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los titulas o documentos
justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que
les corresponda. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código
Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad. para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas lijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplía publicidad por medio de la prensa y de avisos
fija(los en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble. expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por m
veces de tres en tres dias y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, autorizando para tales efectos, asl como para recibir cualquier d~to
y revisar el expediente conjunta o separadamente a los CC. Licenciados José
Cervantes Quevedo. Pedro Osario Gracia, Manuel Garcla Garcla. Marco Antonio
Oliva García, Mario Ernesto Sánchez Méndez, así como a la pasante en Derecho
Guadalupe Yerania Méndez Torres.

SEXTO. Téngase al promoverte nombrando como abogados patronos a los
Licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osario Garcla con cedulas
profesionales numero 5174217 y 4254067 respectivamente, expedidas por la
dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaria de Educación
Publica, de conformidad con el articulo 85 del Procedimientos Civiles en vigor. se
le tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a que haya
lugar.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,
AsI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDA ro JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICO:

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN E!

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS ~E MAYOI

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE T~Et

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTIOCHO DI

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. EN VILLAHERMOSA, TA~ASCO.

LIC. HAYDE YOLA

ATENT
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JU

T
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No.- 30160

RECONOCIMIENTO DE BIENES ADMINISTRADOS POR LA
COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la Independencia Y Centenario del Inicio de la Revolución"

. DIRECCION LOCAL TABASCO.
SUBGERENCIA TECNICA.
OFICIO No. BOO.E.65.4.1.- 097/~01~. OO999

SECRETARíA DE
MEDIO AMalENTE y

RECURSOS NATURALES

Villahermosa, Tabasco, a 04 de abril de 2010.

C. EMMA RAMOS DAMIAN
C. MARIA ELENA LOIZA GARCIA
·C. HERNAN JIMENEZ LOPEZ
RJA PAREDON TERCERA SECCION
HUIMANGUILLO, TABASCO .

. En atención a su escrito, mediante el cual solicita que esta Dirección Local, le informe si los
predios rústicos ubicados en la ranchería Paredón Tercera Sección, municipio de Huimanguillo,
Tabasco, de los cuales son propietarios, se encuentran regulados por la Comisión Nacional del
Agua, ya que colindan con una caleta del Río Mezcalapa.

Con fundamento en los artículos 8, Constitucional; 17,26, 32-Bis V, XXIV, XXVI, XXXIX Y XLI de la ~
Ley Orgánica de la Administraci6nPública Federal; 1, 6 tercer párrafo, 9, fracción 111, y sus
párrafos primero y segundo, 11, Letra C, fracción 11, 86 fracción 1; 111, V, VI, XIV del Reglamento
interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
Noviembre de 2006; 1, 4, 9 Y 113 de la Ley de aguas Nacionales, 4° y 5° de su Reglamento; 1, 2,
3, 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiénto Adrníntstratlvo; se le comunica lo siguiente:

En atención a su solicitud, personal técnico de ésta Dirección Local llevo a cabo la inspección al
sitio, llevando a cabo el reconocimiento de bienes administrados por la Comisión Nacional del
Agua, determinándose que el predio de 73-20-95.43 Has., colinda al este en 240.00 metros con la
zona federal margen izquierda del arroyo Juan Lorenzo y/o San Lorenzo, siendo esta una
superficie de 2,400.00 m2

; en cuanto al predio de 42-22-10 Has., no colinda con ningún cuerpo de
agua administrado por esta Comisión Nacional del Agua; cabe destacar que el arroyo Juan
Lorenzo y/o San Lorenzo, es afluente indirecto del río Mezcalapa, corriente que cuenta con la
declaratoria de propiedad nacional No. 16 de fecha 14 de agosto de 1922, por lo tanto, cumple con
la características estipuladas en el párrafo quinto del articulo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para ser considerado propiedad de la nación, además, dicha corriente
funge como límite territorial entre el estado de Tabasco y Chiapas; cabe destacar que el
reconocimiento de la zona federal se llevo a cabo de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Agué.ts
Nacionales y su Reglamento; las dimensiones de la zona federal de acuerdo a normatividad es la

,franja de terreno 10.00 metros de ancho contigua a la corriente y varia de 5.00 metros en los
. ¡cauces con ancho menor de 5.00 metros; se anexan un plano y croquis con el reconocimiento

í solicitado, para los tramites procedentes a que haya lugar.
I

!.-7 En consecuencia todo documento expedido por cualquier autoridad tanto Federal, Estatal o
./ Municipal, con el objeto de pretender acreditar la posesión de bienes de propiedad nacional
¡ bajo la soberanía y el dominio del Poder ejecutivo Federal en custodia y administración de

esta Dependencia, son nulos de pleno derecho, pues quienes las expidan carecen de
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"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución"

SECRETARíA DE

MEDIO AM8!ENTE Y

RECURSOS NATURALES

DIRECCION LOCAL TABASCO.
SUBGERENCIA TECNICA.
OFICIO No. BOO.E.65.4.1.- 097/2010:" Onoqc

JVv;,....-

facultad para tales efectos por no tener esa atribución señalada en una ley, la cual debe
estar autorizada en un ordenamiento legal, o en un Reglamento Interno que regula éstas, y en
este sentido, es el Ejecutivo Federal directamente o a través de esta Autoridad Administrativa, las
únicas competentes para conocer de los asuntos en los que se pretenda ejercer actos de dominio
por los particulares sobre dichos bienes nacionales.

Además, las zonas federales no pueden ser enajenadas y escrituradas como propiedad privada
por encontrarse fuera del comercio común, ya que por ser bienes inherentes a las corrientes de
propiedad nacional son consideradas como bienes del dominio público de la federación, dichos
bienes no son susceptibles de constituir propiedad particular o privada, de manera que vienen a
ser inalienables e imprescriptibles y no estarán sujetos, mientras no varíe su situación jurídica a
acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional; por tanto, cualquier operación o
transacción en que una persona física o moral haya figurado como adquirente de bienes de dicha
clase, es nula y carente de todo efecto jurídico. Así, aunque se celebren determinados contratos
de la índole del de compraventa con la Dirección de Bienes Nacionales, ellos no hacen al
otorgante titular de derecho alguno, para pretender mantenerse en la 'posesión nacida de
operaciones efectuadas contra la ley.

Ahora bien, de conformidad con los artículos 3 fracción 1, 6, fracción I y 11,13 Y 15 de la Ley
General de Bienes Nacionales, solo podrán adquirir sobre dichos bienes, únicamente el derecho
de uso, aprovechamiento y explotación, mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal en
términos de las leyes respectivas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR LOCAL TABASCO

LIC. OMAR CELlN KOMUKAI PUGA.

En ausencia del Director Local Tabasco, con fundamento en los
artículos 1·, 9 fracción 111, Ji sus párrafos primero y segundo, 11 Letra
e, fracción 111, 86 fracciolles I y " y 87, del Reglamento Interior de la
Comisión Nacional dil Agua publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 30 de ie~re de 20Q6, firma el Titular de la Unidad
Jurídica / ./ 'P1' l· 11---

, \/ .-:;~¡" i~ :... __~....-

! . ;-'./.'/:.·';1. f' -rl.
-.; ~' •. -Ó, J/ . - .•r¡ ., / ,.5-::-_.•;.(, •.•.; o

.' '~r-""" ... /:

LIC. JOSE LÚIS ACOSTA FELlX.
!

I

1

C.c.p,- C. Ing. Gerardo Huerta Martínez.- Subdirector de Administración de(Agua,- Presente.
C.c.p.- C. Lic. José Luis Acosla Felix.- Titular de la Unidad Jurídica.- Presente.
Dicl Z.F.1046/2010 y Dict. Z.FJ047/2010.
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No.- 30161

JUICIO EN LA VIA EJEC~TIVA MERCANTIL y EN EJERCICIO DE
LA ACCION CAMBIARlA DIRECTA

PARA NOTIFICAR A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINAD!.
COFISUR S.C. PE .R.l.

EN EL EXPEDIENTE 29712011, RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA

EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA

DIRECTA, PROMOVIDOPOR LOS UCENCIADOS FERMÍN CONTRERAS

SÁNCHEZ, Rocío HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y OEYANIRA SELVAN

ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTERDE ENDOSATARIOSEN PROCURACIÓNDELc.
JOSÉ ARMANDO VIÑAS GÓMEZ, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD

MERCANTILDENOMINADA COFISUR, S.C. DE R.L POR CONDUCTO DE

SU GERENTE GENERAL LA C. FLOR DE MARÍA VIDAL JIMÉNEZ Ó

QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE; SEDICTARONUNOSPROVEÍDOS

QUECOPIADOSA LA LETRASE LEEN:

ACUERDO; 22IJUNIO/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, JUNIO VEINTIDÓS DE

DOS MIL DOCE. ~~f~~,§> - ~'S'~

Vistos en autos el contení ~ lJe 1 . '
o ~;o •

PRIMERO. Se tiene al U !hci' .~. ,,:.jN C TRERASSÁNCHEZ,con su

escrito de cuenta, manifestan qu~¡\;;1"c" a los informes rendidos pt)l
• .....v;>r LO(~:/

las dependencias que obran ag '~~~Ji:*ls 52 y 58 de autos, y que el

domicilio que encontraron es de la Ciudadana FLOR DE MARÍA VIDAL

JIMÉNEZ, pero el domicilio que solicitó fue de la SOCIEDAD MERCANTIL

DENmllNADA COFISUR s.c, DE R,L, a través de quien legalmente la

represente, más no de la Ciudadana FLORDE MARÍAVIDAL,JIMÉNEZ,misma

que se le tienen por hechas para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Así mismo y toda vez que de los informes rendidos por las

dependencias a las cuales se les solicitó nos proporcionaran el domicilio que

en sus archivos tenían registrado de la SOCIEDAD MERCANTIL

DENOMINADACOASUR S.e. DE R.L, por conducto de quien legalmente la

represente, se advierte que hubo algunas dependencias que si encontraron

domicilio del mismo, pero al constituirse la actuaría en dichos domicilios no

fue localizado.

En consecuencia y de conformidad con el articulo 1070 del Código de

Comercio en vigor, notifiquese a la SOCIEDADMERCANTILDENOMINADA

COFIS"R S.e. DE R.L., por conducto de quien legalmente la represente, por

mello de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES

CONSECUTIVAS en un periódico de circulación amplia y de cobertura

nacional y de un periódico de mayor circulación que se editan en esta

ciudad, para los efectos de que de cumplimiento a lo ordenado en el auto de

fecha dos de mayo de dos milonce.

Con fundamento en el artículo 31S del Código Federal de

Procedimientos Civiles, de aplicacion supletoria al Códiqo de Comercio en

vigor, se hace saber a la SOCIEDAD MERCANTILDENO~lINADACOFISUR

S.e. DE R.l., por conducto de quien legalmente la represente, que deberá

presentarse ante este juzgado a recoger las copias del traslado dentro del

término de TREINTA DtAS contados a partir de la última publicación de los

edictos, ahora bien, se le hace saber que se le concede un plazo de OCHO

DÍAS para contestar la demanda, empezando a c15rrerel mismo .al día

siguiente de vencido el término para recoger el traslado.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 140 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor de aplicación· supletoria al Código de

Comercio en vigor, se hace saber a las partes que la nueva titular de este

juzgado es la Maestra en Derecho MARIA ISABR SOUS GARCÍA.·

NOTlFÍQUESEPORESTRADOSY CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho MARIA ISABELSOUS

GARcíA, Jueza Primero de lo Ovil del Primer Distrito Judicial de Centro

Tabasco, por y ante el Pri~r Secretario de Acuerdos Oudadano Ucendado

JUANCARLOSGAlVÁN CASTIUO, que autoriza y da fe.

AUTO DE ImCIO ; 02/MAY0/2012.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, OOS DE MAYO DE DOS MIL

ONCE.

Vistos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO.· Se tiene por presentado a los LICS. FERMIN

CONTRERAS SANCH6Z, ROCIO HERNANDEZ DE LA CRUZ Y

DEYANIRA SELVAN ALVAREI, con su escrito de cuenta y anexos, en su

carácter de EndosatariOSen Procuración del C. JOSE ARMANDO VIÑAS

GOMEZ, tal y como lo acreditan con el endoso que obra al reverso del

documento base de la presente acción.

Con ese carácter promueven juicio en la Vía Ejecutivo Mercantil y
en Ejercicio de la Acción Cambiarla Directa, en contra de la Sociedad

Mercantil denominada COFISUR, S.C. DE R.L, por conducto de su
Gerente General la C. FLOR DE MARIA VIDAL JIMENEZ, o quien

legalmente la represente, quien tiene su domicilio para ser notificado y

emplazado a juicio Ubicado en Ayenlda de los Ríos NÚmero 1110

Esquina Paseo Usumacjoti Plaza Usumacinta Local 14 del

munjciRiQ de centro. Tabascoi de quien se reclama la cantidad de

$600,000.00 (SEISOENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto

de Suerte Principal y demás prestaciones contenidas en los incisos B}, C} Y

D), de su escrito inidal de demanda, las cuales por economía procesal se

tienen en este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen.

SEGUNDO.· Con fundamento en los numerales 175 ,176 Y 196

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como los

artículos 1104, 1391 Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 139S, 1396 y
1399 del Código de Comercio en Vigor, se da entrada a la demanda en la

vía y forma propuesta, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en

el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su

inicio a la H. Superioridad.
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TERCERO.- Requiéraseleal demandado para que en el acto de la

diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas y no haciéndolo,

embárgueseles bienes de su propiedad sufidentes a cubrirlas, poniéndolo

en depositaría de personas que baio su responsabilidad designen los

actores.

Hecho lo anterior, há nto al demandado que en

términos del numeral 139 del ercio en vigor desde el

dieciséis de julio de dos mil Q, s~~nc el término de OCHO DÍAS
'l>:lf<l ~o

HÁ~ILES, contados a partir del e al en que se haya efectuado

el embargo, comparezca ante ~e Juzgado a realizar el pago llano de la

cantidad demandada y las costas, o a oponer excepciones que tuvieren

respecto de dicho embargo.

CUARTO.- De igual modo requiérasele al deudor en forma personal

o a través de la persona con quien se hubiere practicado la diligencia de

emplazamiento, para que dentro del término de OCHO OíAS HÁBILES,

contados a partir del día siguiente de la misma, ocurra ante este Juzqado a

contestar demanda, refiriéndose a cada hecho, debiendo ofrecer sus

respectivas pruebas, relacionándolas con los hechos y acompañando los

documentos que exige la ley para las excepciones, apercibido que en caso

de negativa se le declarará la correspondiente rebeldía.

QUINTO.- Asimismo requiérasele para que señale domicilio en esta

ciudad para recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las

subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirá efectos por los

estrados de este Juzgado. En caso de recaer embargo sobre bienes

inmue4Jles, expídasele copias certificadas por duplicado de la diligencia

respectiva para su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio.

SEXTO.- De Conformidad con lo dispuesto en el numeral

1054 del Código de Comercio Reformado, se hace saber a las partes que al

presente asunto se aplicará en forma supletoria el Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que no regule la institución cuya

suplencia se requiera, se aplicará la Ley de procedimientos local respectiva,

atendiendo las reformas del Código de Comercio publicado en el Diario

OfiCialde la Federación del diecisiete de abril de dos mil ocho.

SÉPTIMO.- Asimismo los actores señalan como domicilio para

oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en

la Calle Juan de la Barrera No; 149 de la Colonia Centre de ésta Oudad de

VilIahermosa, Tabasco y autorizando para tales efectos a los Licenciados

STAUN LOPEZ RUIZ, ALFREDO JIMENEZ LOPEZ, LmCIA CERVANTES

GOMES, UUANA VELAZQUEZ SAENZ, GLADYS ZURITA GAROA, LEVI

VIVIANA VILLEGASJIMENEZ y a los Pasantes en Derecho I<ARLAFABIOLA

CARRERAMEDINA, SERGIOMORALESY DEYSIHERNANDEZGARCIA.

Rnalmente se tienen por designando como representante Común a la

Licenciada ROCIOHERNANDEZDEL ACRUZ,designación que se le tiene por

hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

OCTAVO.- En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte

sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a

los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus .diferencias

mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por

terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de

llevar a cabo una CONCIUACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico

legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las

partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en

el mismo, en la cual yen base a las constancias que integran el presente

expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador

judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al

litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio

para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas JC\s

etapas del proceso judicial.

Asirnismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes

interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la

Autoridad Jue/icial competente intervenga dictando una resolución judicial

definitiva, en la que se aplique ",1 principio de legalidad; haciéndose constar

de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en

cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión.

NOVENO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los ocursantes estas

se tienen pOI reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento

procesal oportuno.

~nente Sf' guarda en la caja de seguridad de este Juzgado el

documento base ele la acción consistente en Un pag;;¡réoriginal.

Notifíqucse Personalmente y Cúmplase.

Así lo Proveyó, Manda y Firma la Maestra en Derecho YoJidabey

Alvarado de la Cruz, Jueza Primero De Lo Civil De Primera Instancia Del

Distrito Judicial De Centro, Tabasco, Por y Ante el Secretario Judicial de

Acuerdos Licenciado Juan Carlos Galván castillo, que Actúa y da Fe.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Orculación que se
editan en esta Oudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces
Consecutivas, con anticipación a la fecha señalada, dado a los Tres Días
del mes de Agosto de Dos Mil Doce, en esta Oudad de Villaherrnosa,
capital del Estado de Tabasco.

Iván castillo.
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No. 39154 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCOEN GENERAL:'

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 35912012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL C. FRANCISCO DE LA CRUZ CHABLE, CON FECHA VEINTE
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: .

AUTO DE INlaO
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDlaAL NO CONTENaOSO,

DIUGENCJASDE INFORMAaÓN DE DOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DJ5T1UTOJUDlaAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A VEINTE O!': SEPTIEMBREDE DOS MIL DOCE.

VIstos; La raz6n secretarlal, se aCIJerda:
PRIMERO.- Se tienen por presentados al C. FRANoseo DE LA CRUZ DiA8LE.

con su esoito Inldal de demanda y documentos anexos consistentes en: OrIginal de
contrato prtvado de compra-venta de Inmueble, Original de Plano, Redbo de pago de
Impuesto predlal no. 024531, certlfIcado del registrador publico de! lnstltuto Reglstral
de Jalpa de Méndez, constancia catastral, cedula Catastral, con los ClJalesviene a
promover luido DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE
DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del
predio URBANO,ubicado en la calle Sin Nombre, del Poblado Tapotzlngo de Nacajuca,
Tabasco, con una superflde de 257.37 M2. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
METROS,TREINTA Y SIETE CENTlMETROSCUADRADOS)Con las siguientes medidas y
collndandas, al NORTE: en 15.00 metros con CAlLE SIN NOMBRE, al SUR: en
14.00 metros con ANTES CON ANTONIO GUJUERMO CEFERINo, HOY CON
LOS SEÑORES ARGEUO GUILLERMO RODRIGUEZ y GUADALUPE GUILLERMO
RODRIGUez. al ESTE: en 17.50 metros ANTES CON LEONIDES HERNANDez.
HOY CON JULIAN GUIUERMO DE LA CRUZ OESTE: en 19.00 metros con
ANTES ROMAN DE LA CRuz, HOY CON JULIAN GUILLERMO DE LA CRuz.-

SEGUNDO.-Con fundamento en los artlCIJlos30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracd6n I Y demás relativos de! CódIgo OvIl; en concordandas con los numerales
710, 711, 712 Y 755 de! Códlgo de Procedlmlentos 0vI1es ambos VIgentes en el Estado,
se da entrada a la presente dlllgendas en la vfa y forma propuesta; en consecuencia,
fÓfmeSee! expediente respectivo, reglstrese en e! Ubre de Goblemo que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inldo al H. Tñbunal
Supeoior de Justlda del Estado, Y al Mlnlsterlo Público adscrito a este Juzgado la
Intervend6n que en derecho le corresponda.

TERCERO.-De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracdón ID de! Código
de Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publlcadón de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutívas de tres en tres dras en e!
periódico ofldal de! Estado y en un diaño de mayor drculad6n, que se edite en la
Oudad de Vlllahermosa, TabaSco, sellalándose para e!1oun termino de TREINTA olAs
contados a partir del dla siguiente de le fecha de la últlma publlcad6n de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dlñmlr sus derechos; as( como
también se fljen Avisos en los lugares públicos mas concurrídos en esta dudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constltudonal; Receptoria de Rentas;
Delegad6n de Tránsito; Juzgado dvll de primera Instanda; Juez Penal de PrImera
instanda; Dlrecdón de Seguridad Pública; encargada de! Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fljarse en el lugar de la ublcadón del pred10 por conducto de la
Actuaria Judldal; hadéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
Interés en este juldo, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE olAS contados a partir de la últlmapubllcad6n que se exhlba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a dedudr sus
derechos legales. _

CUARTO.- Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
ofldo al Presidente Munldpal de! H. Ayuntamiento Constltudonal de este munldplo,
para que Informe a este juzgado si e! predio motlvo de las presentes dlllgendas
PERTENECEO NO AL FUNDOLEGALde este Munldplo, adjuntando COPia de la solldtud
Inldal y anexos.

QUINTO.· Con las coplas simples de demanda qIrrase traslado Y NotIfíquese al
Registrador Público del InstItuto Reglstral del' Estado, con domldtIa ampliamente
conoddo en la Dudad de Jalpa de Méndez, la radlc:acI6n y bimlte que guañlan las
presentes diligencias de lnformad6n de DomInio, promovldo por el C. FRANasco DE
LA CRUZ CHABLE, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manlfleste lo que a sus
derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domldllo y
autorice persona en esta dudad, para los efeclDs de oIr y recibir citas y notIflcadones,
aperdbldo que en caso de no hacer1o, las subsecuentes notIflcadones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérseIe petSOMImente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tabIefOs de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artrCIJIos 136 y 137 del la I.ey Adjetiva OvIl vigente en el
Estado.

SEXTO.-A/1ot'ablen. tomando en cuenta que el dom/dllo del Reglstrador Público
del1nsl1tuto Registra! delEsllldo se encuentra fuerlI de esta·JwfsdIc:d6n, con apoyo en
los artlculos 119, 143 Y 144 del CódIgo de Proceder en la Materia, con los Insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gIrese atento exhorto al Juez de Paz
de la CJudadde Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxl/Io a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este provefdo Y emplazar al Registrador Público de! Instituto
RegIstraI del Estado en mend6n, para que desahogue la notIllcadÓll ordenada, con la

.súpl/ca, de que tan pronto sea en su poder d1choexhorto lo mande a diligenciar en sus
. términos a la brevedad posible y devolverlo bajO la misma clrcunstanda, quedando

facultado para acordar promociones tendientes a la d111genc1adónde lo ordenado.
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento al colindante del predio motivo de estas

diligencias la rad1cac:I6nde esta causa para que de conformidad con la fracd6n ID del
articulo 123 del CódIgo de Proceder en la Materia deritro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus cierechos o Intereses convenga a quien se le previene para
que señale domldllo para los efectos de oIr, reclblr' titas y notIflcadones en esta
ca':lecera munltipal, aperclbldos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que confonne a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista lijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artlculos 136 y 137 del la I.ey antes Invocada quien resulta ser
los ce. ARGEUO GUILLERMO RODRIGUEZ. GUADALUPE GUILLERMO
RODRIGUEZ y JUUAN GUIUERMO DI! lA CRuz.-

OCTAVO.-Se reservlI seftalar honI y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promoyente hasta en tanto se dé OJmplimJentoa lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, iICOl'dea lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del CódIgo CJvllvlgente en el Estado.

NOVENO.- el promovente señala como domicilio para orr, .redblr, citas y
notlflcadones la lista que se fljan en los Tableros de este Juzgado y autorizado a los
ce. !Jcendados WILUAM DE LA CRUZOCAÑA,MARIANA DEL CARMENGARCJAFRIAS,
JOSE IGNAaO LEYVA ISIDRO, CARMEN EUDHET DE LA CRUZ LuaANO y PAOLA
CRJSTELlPEREZFRIAS, designando a los dos primeros como mis Abogados Patronos,
acreditada en los ténninos de los articules 54 y 85 de! CódIgo de Procedimientos Ovlles
en Vigentes en el Estado, designación que se le tiene por hecha para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTJFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPlASE.
A5J LO PROVEYOMANDA y FIRMA EL aUDADANO UCENaADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNlMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DJ5T1UTOJUDlaAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDIaAL DE ACUERDOS UCENCJADA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CONQUIEN ACTUA,CERTIFlCAY DA FE.
Y PARASU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYORaRCULAaÓt/ QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VEces CONSECU11VAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (20) VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mn DOCE (2012),
EN LA aUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HAaENDOLE SABERA LAS PERSONASQUE
SE CREANCON DERECHOEN ESTEJUlao QUE DEBERANCOMPARECERANTE ESTE
JUZGADO~HA R SUS.DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS
HÁBILES, ~ RTlR DE LA ÚLTIMA PUBUCAaÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉSO NSA ''-<l,. 60~"T~

(
'.'::> """"..• "" 't .'AT NTAMENTE.I ( .."'.""....••••._ "..,:' '~ECR UDlCIALDE UERDOS " .'".f JU • D PAZDE AJUCA.TABASCO,- 1.;.

~
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No.- 30153 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
Lic.ADAN AU-G-UST-O-l.O-P-EZ-H-E-RN-Á-N-DEZ--T-e1-éfon~3S]:16-é¡-4,-3S-2-1-6--9S-y 35~ [6:97--- ------------.-
TI TUL A R Fax: 3-S2-16-96
LIC. ADElA RAMOSLÓPEZ not27@tnet.net.rnx
SUSTITUTO
PLUTARCO ELlAS CALLES 515
COL GARCIA.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Villahermosa. Tab., a 06 de Octubre del Año 2012.

AVISO NOTARIAL

Por .Escritura Pública Número 38,093 TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA
Y TRES, del Volumen DXUn QUINGENTESIMO CUADRAGESIMO TERCERO,
otorgada Ante la Suscrita, el día seis de Octubre del dos mil doce, comparecen la
señora FLORA MARIA SANCHEZ DE LA CRUZ Y la señorita JANETH PEREZ
SANCHEZ, a" efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA, a bienes del señor LUIS ALFONSO PEREZ MORENO, lo
cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en esta ciudad, el día veintiocho de enero
del año dos mil diez.

"El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 31/225 treinta y un mil doscientos veinticinco
del Volumen CDLV cuadricentésimo quincuagésimo quinto, otorgada el día diez de
Noviembre del año Dos Mil Nueve, ante la Suscrita Notaria.

f;n el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su únicos y universales
herederos a la señorita JANETH PEREZ SANCHEZ y la señora FLORA MARIA
SANCHEZ DE LA CRUZ, ésta última también como Albacea y Ejecutor

. Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680

del Código de pr.ocedimi.entosCiV.i1es.en vigor en e.1Estado.- ~ "RA~• G~ On- <:)'V 13 A S u
\>" "' ¡>. e (

. ~" .",,"·,c, o".,
'-', . _ ••.."r f -~ {'t\
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¡ í
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NOTARIO SUSTITUTO 0"'0 II\O~

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
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No. 39152
- -- -,..,----- ----

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO. TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 722/2010, relativo al juicio ejecutivo
mercantil. promovido por el licenciado Luis RAMIRO CALDERÓN
VALENZUELA. Endosatario en propiedad de ROBERTO DOMINGUEZ
FUENTES, en contra de MARTINA ALVARADO PÉREZ, con fecha dieciocho
de septiembre del año dos mil doce. se dictó un acuerdo, mismo que copiado a
la letra dice:

." JUZGADO SEGUNDO CNlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO, MÉXICO. A
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria. se acuerda:
PRIMERO. En razón que en la d~igencia del treinta de agosto del

actual. quedó reservada la petición efectuada por el ticenciado .LUIS RAMIRO
CALDERON VALENZUELA, tendiente a sacar a remate en segunda .almoneda
él bien embargado en esta causa, se saca de reserva. y provéase lo
conducente.

SEGUNDO. Como lo solicitó el licenciado LUIS RAMIRO CALDERON
VALENZUELA en la diligencia del treinta de agosto del año en curso. en virtud
que no comparecieron postores a la diligencia de remate en primera almoneda.
celebrada el dia treinta de agosto del al'\o dos mil doce, ni tampoco convino a
sus intereses adjudicarse el bien inmueble embargado en autos. con
fundamento en el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia mercantU. 1410 y 1411 del Código de
Comercio aplicable. con rebaja del diez por ciento sáquese a subasta y en
segunda almoneda al mejor postor el bien sujeto a ejecución siguiente:

Predio urbano con construcción ubicado en la calle Hortensias
número 218 lote 27. manzana 23 del Fraccionamiento Blancas Mariposas de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, inscrito el cuatro de mayo del dos mil cinco.
bajo el número 5355 del libro general de entradas a folios 34866 al 34876 del
libro de duplicados volumen 129, quedando afectado por dicho acto y contrato
del pradio número 155771. folio 71 del libro mayor volumen 615. constante de
una superficie de 120 metros wadrados. localizado dentro de las medida~ y
colindancias siguientes: Al norte 08.00 metros con calle hortencias, al este
15.00 metros con lote 28 manzana 23, al sur 08.00 metros con lote 10,
manzana 23, al oeste 15.00 metros con lote 26, manzana 23; dicho predio se
encuentra inscrito a nombre de. la ejecuteda Marlina Alvarado Pérez.

La .cantidad que servirá como base para el remate será de
$1,118,250.00 (UN MILLÓN CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.). cantidad que resultó de deducir el diez por
ciento al 'Jalór que sirvió como base para el remate en primera almoneda.

atendiendo a lo establecido por el diverso 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria al Código de Comercio.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos. ubicado en este Centro de Justicia. con domicilio en
la calle 000 WoIter Peralta sin número. Colonia Centro de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco. cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como en es1e asunto se rematará un bien inmueble. con
fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro del término de. nueve dlas en el
Periódico Oficial del Estado, as! como en uno de los diarios de mayor
circulación en la Entidad; asimismo, fljense avisos en los sitios más concurridos
de esta localidad. asi como en el lugar de la ubicación del predio. a travé$ del
ciudadano aduano judicial adscrito a este juzgado, convocando postores. en la
inteligencia de que dicho. remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE HORAS DEL DIA TRÉINTAY UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE. en el entendido que después de la hora señalada no habrá pr6rroga de
espera.

QUINTO. Ahora. como el domicilio del inmueble a rematar se
encuentra fuera de esta jurisdicel6n. de confonnidad con el articulo 1071 del
Código de Comercio Reformado. glrese atento exhorto al Juez Civil en turno.
para que en auxilio y colaboración con este juzgado ordene a quien
corresponda fijarlos avisos en los sitios más concurridos de esa localidad. as!
como en el lugar de la ubicación del predio.

Notiflquese personalmente y cúmplase. •
Asl LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEHIS

TRINIDAD. JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO. POR Y ANTE EL
LICENCIADO REMEDIO OVANDO lÁZARO. SECRETARIO JUDICIAL QUIEN
CERTIFICA Y DA FE ... H •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS EN' EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO •. PARA LOS EFECTOS
Y FINES INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO. TABASCO A
LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.
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No.- 30166 JUICIO EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A LASAUTORIDADESY AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 477/2009, RELATIVO AL
JUICIO EN LA VIA ESPEOAL HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR EL
UCENOADO MARIO ARCEO RODRÍGUEZ, EN SUS CARÁCTER DE
APODERADOGENERALPARAPLEITOSY COBRANZASDE LA INSTITUOÓN
BANCARIA DENOMINADA HSBC, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DEL OUDADANO JORGE
8~PTOLO BERDÓN LOPEZ, SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE FECHA
ú;tCIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA
LETRADICE:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDIaAL DE CENTRO, TABAS O, MÉXICO. DIECIOCHO
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

PRIMERO.- .-se tlene por presentado I licenciado MARIO ARCEO
RORIGUEZen su carácter de apoderado leg de la parteaetora, con su
escrito de cuenta, y con el cual de canfor ídad con el numeral 577
fracción III, de la ley Procesal Ovil en VIgor n el Estado, viene a exhibir
el certificado de libertad de gravamen de los Itlmos diez años., el cual se
agrega a los presentes autos para todos los efectos legales a que haya
lugar. ~." .

CUARTO.- En consecueil~"
conformidad con lo establ~id par1\
demás relativos del Códlgo"del>" ...
sáquese a pública subasta en ..
bien Inmueble que a contlnuádón

A).- PREDIO URBANO Y t(j .:"
Ruiz Cortlnez numero 1220, Fracciona o "oropeza", de esta Ciudad,
con superficie de 230.8250 ( doscientos treinta metros ocho mil
doscientos cincuenta milímetros cuadrados), con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORESTE,en 18.10 con propiedad de JORGE
BARTOLOVERDÓNLOPEZ,al SUROESTEen 20.35 veinte metros treinta y
cinco centímetros con DistribuIdora Proconsa de Guadalajara, Sociedad
Anónima de Capital Variable, al NOROESTEen 12.10 d?Ce metros diez
centímetros con propiedad de JORGE BARTOLO VERDON LOPEZ; y al
SURESTEen 12.58 doce metros con cincuenta y ocho centímetros con
Boulevard ADOLFO RUIZ CORTINEZ., inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del ComercIo de esta Oudad, el doce de mayo del dos mil
cinco, bajo el número 5661 del Libro General de Entradas, a folios del
37235 al 37259 del libro de duplicados volumen 129, quedando afectado
por dicho acto y contratos el predio 173190, folio 240 del libro mayor
volumen 684.

"

Predio al cual se le tljo un Valor Comercial de $1,923,000.00 (IJN
MILLON NOVECIENTOSVEINTITRÉS MIL PESOS00/100 M.N.), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
i3 presente subasta, que deberán depositar previamente. ~n el
üepartamento de Consignaciones y Pagos de los. JuzgadoS Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la
Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantldad equivalente al DIEZ PO~
CIENTO de. la cantldad que sirve de base para el remate, es decir
$192,300.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS
oo/roo M.N.).

QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en esta Oudad, fijándose además los
avisos en los smos públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESEPERSONAlMENTEy CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRt-1A LA MAESTRA EN DERECHO

YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO DE LO CMl
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO JUUO CESAR
MORALES GÓMEZ, QUIEN CERTIFICAY DA FE.

" ...POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN EN El
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DÍAS, SE EXPIDE El PRESENTEEDICTO A LOS A LOS CUATRO
DÍAS DEL MES DE ocruess DE DOS MIL DOCE, DE LA CIUDAD DE
VJlLAHERMOSA,CAPITALDEL ESTADODETABASCO.

" :f~~;?~. PRIMERSECRETARIOJUDICIAL

'···1;~~~~;\;~~:: ..
. '·/~;;ud.JULIO CESAR MORALES GOMEZ

_.~;." ..:-
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No.- 30164 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA.
Que en el expediente 264/2007, relativo al juicio Especial
Hipotecario, promovido por el licenciado Rosendo
Edmundo Pérez Contreras Apoderado Legal del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
en contra de los ciudadanos Alejandro Pérez Gamas y
Manuela Gómez Gobin, en trece de septiembre del dos mil
doce, se dictó un proveido que en lo conducente
establece:----
Cuenta secretarial. En trece de septiembre del dos mil
doce, la secretaria judicial da cuenta a la ciudadana Jueza
con un escrito recibido en este juzgado el diez de los
corrientes.--
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DI;L PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. TRECE DE
SEPTIEMB RE DEL DOS MIL DOCE.---
Visto.- El escrito de cuenta, se acuerda:--
Primero.- Por presente el licenciado Antonio Javier Agusto
Nucamendi Otero, apoderado legal de la parte actora, con
su escrito de cuenta, como lo solicita, y con fundamento
en los artículos 426, 427 fracción 11, 433, 434, 436 Y 577
del Código adjetivo civil vigente, sáquese a subasta pública
y en segunda almoneda al mejor postor, con rebaja del
diez por ciento de la tasación el siguiente bien inmueble
hipotecado.---
a).- Predio urbano marcado con el lote numero doce de la
manzana número seis, ubicado en la calle Cerrada del
Míspero Uno del fraccionamiento de interés social
denominado "Los Almendros", localizado en la rancheria
La Lima, municipio del Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 105.00 m2 (ciento cinco metros cuadrados),
comprendido dentro de las medidas y colindancias
siguientes: al Norte, siete metros con la calle Cerrada del
Mispero Uno; al Sur, siete metros con el lote número
cuatro; al Este, quince metros con el lote número trece; y al
Oeste, quince metros con el lote número once. En dicho
inmueble se encuentra una casa-habitación en planta baja,
distribuida en: sala, comedor, cocina, dos recámaras,
baño, y patio de servicio, constante de una superficie
construida de sesenta Y cuatro metros cuadrados; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
bajo el número 6811 del libro general de entradas; a folios
del 45639 al 45650 del libro de duplicados volumen 128;
quedando afectado por dicho acto y contrato el predio
número 124353, folio 153, del libro mayor volumen, 489, a
nombre de Alejandro Pérez Gamas, al cual se le fijó un

valor comercial de $509,150.00 (quinientos nueve mil
ciento cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), menos la
rebaja del diez por ciento, queda la cantidad de
$458,235.00 (cuatrocientos cincuenta y ocho mil
doscientos treinta y cinco pesos 00/100 moneda nacional),
y será postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto total de esta cantidad.-
Segundo.- Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta que deberán consignar
previamente en laT esorería .Iudicial del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde residen
los Juzgados Civiles y Familiares en la Avenida Gregario
Méndez Magaña, sin número frente al recreativo de la
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual,
por lo menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.--
Tercero.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas
procedentes por medio de la publicación de edictos, por
dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de Josdiarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad; y expidasele los avisos necesarios
para que sean fijados en los lugares más concurridos de
esta localidad, para su publicación en convocación de
postores, en la inteligencia de que la subasta en cuestión,
se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las diez
horas en punto del veinticinco de octubre del dos mil doce.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, jueza segundo civil de primera instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretada judicial
licenciada Adriana de Jesús Rodriguez Ramos, que
autoriza, certifica y da fe.--
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación que
se edite en esta ciudad, publíquese la presente subasta
por dos veces de siete en siete, se expide el presente
edicto a los nueve dias de octubre dos mil doce, en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.--

La Secretaria Judicial
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

1-2
7/7
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NO.-30100 JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

H. CARDENAS, TABASCO.

MARIA DE LOS ANGELES PABLO JIMENEZ.

DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL HUMERO 44312003, RELATIVO A JUICIO

ESPECIAL DE AUMENTOS PROMOVIDO ·POR MARIA DE LOS ANGELES PABLO

JIMENEZ EN CONTRA DE SALOMON BRITO PEÑA, SE DICTARO~I UNOS ACUERDOS

QUE ESTABLECEN:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIU)(jCE.

VISTO: El escrito de ~. se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al Ciudadano SALOMON BRITO PEÑA. en su

carácter de Incidenlisla en la pr8$8nte causa. con su escrito de cuenta con el cual viene a
hacer una serie de manKestacione •• con respeclo al domiclNo de ia parte incidentada
ciudadana MARIA DE LOS ANGELES PABLO JIMENEZ, a la cual no se le ha podido
notificar de la demanda incIdenlal 8fl el cIomicllio se/\alado desde su escrito Incidental. asi
como en los setlalados por las diversas dependenclas que han dado contestación a nuestros
requerimientos, y corno lo solleila el prornovente se ordena emplazar a la incIdentada
ciudadana MARIA DE LOS ANGELES PABLO JIMENEZ, de conformidad con e' numeral
139 fracción 11,i:le/ Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por medio de
~ que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS, en el
Periódico OfIcial del Estado, asl como en uno de los Diarios de Mayor 'Circulación que se
ad4an en el Estado, para los efectos de que se cumpla con lo ordenado mediante auto de
fecha cuatro de noviembre del aI\o dos mil diez. en el presente incidente.

Hactendose del conocimiento de la ciudadana MARIA DE LOS ANGELES
PABLO JIMENEZ, que deberá presentarE e ante este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de TREINTA OlAS, contados a partir <fe la última publicación de
10$ edictos respectivos. asimismo se te hace saber ql,.l8 se le concede un término de TRES
OlAS HABILES, para contestar 1•• demanda incidental, empezando a correr dicho término. al
dia siguiente de vencido el término para reeo¡¡e< el traslado corresponaoente.

SEGUNDO. Dlgasele al promovente, que deberá aperson ••.se a esta
secretaria, para lo. efeClOS de que realice los trámHes necesarios para la publicación de los
edictos correspondíentes, __ 1nse/1 ••. al mismo el aula inicial.

NOTIFIOOESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

NORMA LETICIA .FEUX GARCIA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, M~XICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDI~IAL UCENCIADA JANET RODRIGUEZ LOPEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO COMPlEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. TABASCO. NOVIEMBRE CUATRO DE DOS MIL DIEZ.

VISTO: La eueota secretaria! que mecede se provee. . .
PRIMERO: Visto el proveido dictado en el juicio principal, de confoonidad con los

articulas 372, 373. 374, 375, 376 Y demás relativos y aplicables d8I Código Adjetivo Civil en
vigor, se da entrada al INCIDENTE DE CANCELACióN Y/O REDUCCIÓN DE PENSiÓN
ALIMENTICIA. promovido por el ciudadano SALOMóN BRITO PEIiJA, en contra de MARIA
DE LOS .ANGELES PABLO JIMÉNEZ, por su propio derecho y en representación de su
menor hila SAMANTHA ELENA BRITO PABLO, quienes tienen su domicilio para ser

~~~f~~~~~S. ea 13casa sin número de la calle Mariano Abasolo de la ciudad de HuimangullJo,

.' SEGUNDO: En razón da, lo anterior, coo las copias sim~s de la demanda
Inddental, corr ase traslado a las mcioentadas en 8f domicilio seflalado en el punto que
antecede, para que dentro del término de TRES DíAS HÁBIL.ES, comados a partir del dla;~e~~enteal en que sean notificadas. produzcan su contestación y ofrezcan pruebas ji SU

~sí mismo, en ~I mismo termino sertalen dom~ para oír '1 recibir citas y
notificaciones en esta CIudad. aperobidas que de no hacerto así, de conformtdad con el
n~meral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, las subsecuentes notificaeiones,
aun las de carácter personal. le surtirán efecto por las Listas que se fijan en los Tabteros de
Avisos del Juzgado,

Tornando en consideración que el ciomicitio de las incidentadas, se encuentra á..'era
del lugar en donde ejerce jurisdicción este juzgado, de conformidad con los numerales 143 y
144 del Código de ~~ocedimjentos Civiles ~n vigor en el Estado. se ordena girar atento
exhorto al Juez Fa.~'lIhar competente de la CIudad de Huimanguitlo. Tabasco. para que en
ayuda y colaboración con las labores de este juzgado. ordene a quien corresponda dar
cumplimiento al presente auto

. F,acuttando al Juez Exhortado para acordar todo tipo de promociones tendientes a la
noüñcacióo de las mcídentadas del presente auto.

. . TERCERO: Señala el incidentista SALOMÓN BRITO PEÑA, corno domicilio para olr y
reCIbir cilas y notiñcaciones en las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE
ESTE JUZGADO, aulorizando para tales efectos, a los licenciados EZEQUIEL SOTElO
TUN. y GABRIEL E>LE PERALTA. as¡ como también autoriza a los E.C. lUCAS LEON
CHABLE. DEIDAD DEL CARMEN GARCIA PEREZ y/o PLACIDOBALOOMERO LAUREAN
NAVARRETE, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con el Humeral 138 del
Código Procesal Civtl en vigor en el Estado.

Desjqnando como sus abogados patronos en al presente juicio. a 10$ licenciados
EZEQUIEL SOlElO TUN y GABRIEL BlE PERALTA, personalidad que se les reconoce en
terrnmos del numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en virtud de que
cuentan con cédula profesional de licenciado en derecho. expedtda por la autoridad
competente y que tiene debidamente Inscrita en el libro de registro de cédulas que para tal
efecto se lleva en este juzgado.

Notífíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y linna "'licenciado OSCAR PÉREZALONSO, juez primero civil
de primera Instancia de este distrito judicial, por y ante la secretaria judicial licenciada
JANET RODRIGUEZ LOPEZ, con quien aClúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACION. EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTROS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EH EL ESTADO POR EL TERMINO DE TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO El PRESENTE A LOS VEINTICUATRO OlAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCe.



13 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 19

,
No.- 30103 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL PARAISO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que en el expediente numero 80112010,
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSE ANGEL
RODRIGUEZ LOPEZ, endosatllrio en procuración de MARTlN CASTELLANOS
GOMEZ, en contra de CLEOTlLDE .SANCHEZ GOMEZ (deudora) Y JOSE
TRINIDAD MONTAÑO SANCHEZ (aval), con fecha seis de septiembre del dos mil
doce, se dictó un auto que en !Su'punto primero copiado a la letra dice:

PRIMERO. Ss tiene por presentado a JOSE ANGEL RODRIGUEZ
LOPEZ, con su escrito de cuenta, haciendo divensas manifestaciones respecto a lQs
rno\ivoa por los cuales no le fue posible hacer la publicación con respecto a la
diligenda do rtlm8te, por lo que, ce;mo lo soliciU! se sellalan las NUEVE HORAS DEL
DIECIOCHO DE OCTlJBRE DOS MIL DOCE, para que tenga lugar la diligencia de
•.••••• te en PRIMERA ALMONEDA, misma que tendrá verificativo en el local que
ocupa' este Juzgado,. ubicado en la Rancherla Moctezuma Primera sección de
Paralso, Tábasco. Expldanse los edictos Y avisos respectivos para su publicación,
delMando transcribir el aula de fe<¡hados de agosto del dos mil doce.

TBANSCRIPClON DEL AUTO DE FECHA DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRItti~~ ~~~TAN~IA DEL DECIIIO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAlSO, TABASCO, Mexi¡;C. ~~ DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tiene por presentado a JOSE ANGEL. RODRIGUEZ

LOPEZ, endosatario en procurapi6n de Martln Castellanos G6mez, con su escrito de
cuenta con los cuales hace diversas manifestaciones y entre las cuales solicite se
siga COnel tram~e de la preaente ejecución soücitandn se anuncie en fonna legal la
venta de los bienes embargados.

Ssgundo. En consecuencia. toda vez que ha fenecido el término
concedido a las partes para manifestar sobre el dictamen de avalúo y sin que
hicieran uso de su derecho, se aprueba el avalúo emitido por el perno valuador
Ingeniero MANUEL SOMELLERA CARAVEO, para todos los efectos legales a que
haya lugar, con fundamento en les articulas 1410 y 1411 del Código de Comercio
vigen\l!; mismo que fijó como valor comercial al inmueble en ejecución la cantidad
de $1'979,880.00 (Un millón novecientos setenta y nueve mil ochocientos ochenta
pesos 00/100 moneda nacional). •

Tercero. Ahora bien como lo solic~ JOSE ANGEL RODRIGUEZ
LOPEZ, endosatario en procuración y con apoyo en los artlculos'1410, 1411, 1412,
1412 BIS Y 1412 BIS 1 del Código de Comercio vigente, 475 y demás relativos del
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio; se
ordena sacar a remate en primer almoneda y pública subasta, la propiedad del
inmueble embargado en el presente juicio, predio urbano ubicado en Calle Santo •.
Degollado Norte (prolongación) del Municipio de Paraiao, Tabasco, constante
de una superficie de 1,200.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte 80.00 metros con propiedad de Jesús Rafael Palma Alejandro; al Sur 80.00
metros con propiedad de FeHpe Rodrlguez Garcla; al Este 15.00 metros con Rlo
saco (zona Federal) y al Oeste 15.00 metros con calle Santos Degollado; ínscríto en
e! Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con fecha 3 de marzo de 1993, bajo el número '136, del Libro General de entradas a
folios del 540 a 542 del Libro de duplicado volumen 39, afectando el predio numero
número 15.195 a folio 210 de! Libro Mayo volumen 58; a nombre de CLEOTlLDE

sÁNCHEZ GOMEZ; al cual le fue asignado un valor comercial de $1'979,880.00 (Un
millón' noveclentoa setenta y nueve mil ochocientos ochante peaoe 00/100
moneda nacional) siendo postura legal el valor comercláf asignado por perno.

Cuarto. En consecuencia, conv6quesa postores por medio de edictos
que se ordenan publicar por tres veces dentro de. nueve dlas, en el periódico
Oficial del Estado y en un diario de loa de mayor circulación estatal, y fljanse los
avisos respectivos en el local de este Juzgado y en los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; haciéndose saber a los que desean intervenir en la
subasta que p8lll tener Intervención en la misma, deberán depositar previamente
ante este Juzgado o ante e! Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal
Superior de Justicia del Esl<ldo, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento
en efectivo del valor esignado al inmueble y qua sirve de base para el remate, sin
cuyo requisM no serán admitidos; seftalando para que tenga lugar la diligencia de
remate en PRIMER ALMONEDA, las DIEZ HORAS DEL SIETE DE SEPTIEMBRE
DOS MIL DOCE, misma que landrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado,
ubicado en la rancheria Moctezuma Primera sección de Paralso, Tabasco.
Expidanse los adictos y avisos respectivos para 10 pubrlCllci6n.

NOTlÁQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MexlCO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS
PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN TRES VECES DENTRO DE
NUEVE olAs, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTIUN
OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, 'EN LA CIUDAD DE
PARAISO, TABASCO.
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No.- 30104

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIDAS CAUTELARE~
DE EMBARGO PRECAUTORIO SOBRE BIENES DETERMINADOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 037/2006, relativo al

Procedimiento Judicial no Contencioso de Medidas

Cautelares de

determinados, pr ludada nos Juan Manuel

iIIermo Leal Flores,

cobranzas de la empresa

ogía S. A. de C. V.,

en contra de Raúl Ismad

sta, Pedro Cassaou Ruiz, y

icios Ambientales o quien

nce de septiembre d..,t dos ¡),íl

lado a la letra establece:- - - - -

actualmente

Morales,Sot
. $,;'

la pe~i;ina"
..: :'".:'1

Ilfg~lm~!'1te

doce, sedict un acuerdo que co
- ·_~,-~.·:>~-t::- - _ .

,.<~?~-;<.- - - -c:~;- - - - - - -
..:-t:. '~' .•..•..•..•..•..•..•..•.••.•.•.•.•..• ;.;. ••.•.

.......................................................... '- ~.. - -

...- "j-';~ - ":, - - -

- - - .- - .- - - - .. - - - - - - - - - .( - - - - - - - - - -'- - - - .- - -

JU2;GA,i:l0 SEGUNDO CIVIL DEPRlMERA- INSTANCIA DEL

~~'MERDISTRITO 'JUDICIAL DEL ESTAOO. VILLAHERMOSA,

CENT~O, TABASCO, MÉXICO~' G'NCÉ!¡'i>~'SEP.TIEMBRE DE .DOS

MIL DOCE. .' ,

\(isto:Lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por-reclbldo el oficio 2138/2l:112, signado por

", jueza primero de paz del Ce'ntn:>;'cch el que: manifiesta que f~e

njado.el aviso respectivo' ependencla a su cargo, mismo que
llOJ~ "

se agrega· a lospres ~. u fE. 'que 'surta sus efectos legales

correspondientes.

,$f!9Undo.Por

signado por la a

AdmlnJstl'aClpJlTribu

que' se desl;te' dtf1

'Ibldol;el oficio 01059,

ca: de Servicios de

dla'nte'el cual Informa

en razón ele que el

conÚ'i~Uyente Sairit'rariln<:bIistr¡j'¿élo,nes;s A: ~e c,v,!.· '~.. ecló UI

inmue~e diverso cot"'el objeto de garantizar I Interés .fiscal el "CU1I

sustitUtf6la' garantía¡l·por lo Que sOlicita se e fe;;g~~or .d~slst~;

res;eéto el' carácter 'déacre~~or r~mlÍargan ..;~r~otener Interél

juridld>¡ en €I presente 'e)(pedlent~ cjvil, .as l$'mo adjunta c;:opl¡
~", . . .' _ ___ ", t -: . - - ,.-~ . _~~', __ ~.jily~ ~ . t ; -.

certi6éada'delofldo',uef ft'\:!sl:fe"septlembre de s' 11doce, en el QUE
"j. __ -: "':>'."'¡' 1 1" ;,,', "', •

seaceptó: la'g'ar~AtléYtcK+'eclllá'por'elé~Í'trlbi:íir ,,'~n, c?nSe~~Fl~¡

se agrega' a 105,áutÓ\férbfl¿j6'-de t¡}eht~'y 'coPI1:ertifk;daadjunta
'. .' ,." ¡¡o -. ";,,

jJar¡t.qUfrsurtzei sus efectos\:tegalás(Úre~pOrl'dl~ntl' . . .,.,

':-ercero; ·POr otra·p~rl~;ytd~'.iTldrl ;en~~;nt!:Que,¿n ~ud!,endl
. - - _ .. ' .:: _- - ._ '. , ~'.i": < - '1Il··.' ,:.'; '.t .' .~:~~:::::~:~::Á~:T:::~;:~~~;~~;~d;~;v:~~:;;t:

paltéS'rse1pr¡jcede aproli~erlo cond~c~t~rle~~ s;tent~¡m'lnt7ra: '

,~rto. g~'t¡ené 'al ejécuta~'t~"i¡¿~~I~ci~MféS p~~~~Zapata

solicit~ndo se señale fecha y hora pélr~:~I~'d\lIge~c1ade remate 'el
tercera almoneda y toda vez Que el licenciado Alberto' Angel Mejí¡

,sef.rano manifest6 que se tomara' en cuenta que extstian do!

publicaciones en los perlodlcos del Estados los días catorce y qúlnc.

ele agosto del pr.~sente año, cuando debió de haber slllo una' sOI¡

puotlcaclón que correspondlera 'a cualquiera de las dos fechas .antes

señaladas.

Al efecto es de decirte al IIcencl~do Alberto ,'I;ngel Mejí¡

Serrano, que en cuanto a su manifestación respecto a la~

publicaciones reallzada,spara..la difusión de la-díllqencta deremate el

segunda almoneda y que fueron publicadas en' el diarl!,' Novecfade!

los días ocho/catorce yquiJKe~todos en el mes de agosto de dos'ml

doce; por auto de veintinueve de junio de dos mil doce, se ,;,rdenarol

dichas publicaciones por dos vecesde siete en siete días, mismos que

según pubücaclones reallzadas .dlcha,?~lfU$ló~_.debia ser el ceno )

qulnce del mes ~ agosto ejel presi~te año, y en v;rtud de que' e

ejecutante realiZÓ:;una publicacl~ rnás.e,l,catorce de agosto de!:añc
1\ ' , _ '/ .• : .. ~

actual, ningún perjuicio le irroga' a ~aparteeiecutada, puesto que SE

cumplió con la dlfusión vrdena~~ acqr.q~a-ta fr~tclón IV del articule
; ':,' ',\'V:-,' .' ','o -,

433 del Código de Procedlnilento~',§v.f1e~ en vigor, ill hábersE

publicado el auto' que, saca a', re~at~; JOS' días ocho 't quince dE
~." '.'~ ;

agosto elel preseflte?tño, en ':~t':'tlJ.ar!0""N9.vedades;contrario a

arqurnento del li~en'da~o AlbertoÁri~~í·M~Jj~.perrano., al haberse

realizadouna pUbt:a~16nmás solo'da rn~Y~~,'dlf~6n al re~ate. '1
Quinto. En cuanto a la manlfestacl6n dei Iicenclado Albertc

,! .•. ', j' .

, Angel Mejíq Serrano, en el sentido de que se torne en cuenta qu-é:'ef
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la diligencia de remate 'en seg~nda almon~d~ efectl!ilda él cinco de

septiembre de dos mil doce, aún no había sido exhlbldo el.acuserdel
',. ,¡ :,' l,

juzgado primero de paz, de la foja 354 obra ;el. acuse: con sello

redondo en la parte s~perior 'do~de fue ,reeH>~oel Ofici~.para'.su
t - ¡-

fijación en ese juzgado el uno de agosto de,,dos mil doce, ~o~ lo que

fue arit'regado en tiempo y forma, máxime que w! obra el:acdse de

dicho oficio, agregado en' el punto primero de este proveído},I .' . . ~ . t,

Serto. EnvVtud d~ Io.~~or~ado r~,'!OS; puntos que antecedfn,

a petición del,lIcen~lad().M~IS$~,Pérez;zapa~(i~é!dOpa~Ono; de la

parte eje'cutan~e:í?~fU~~~"l1~t,0~n.)os~f!:fs:UlqS 43~, 4~4, 43:; Y
437 ,ctelt'ódigo de Proce,dimlefltos CIviles en vlqor,.:' aplicado
supletortarnente en materia mercantil, séquese a pública subasta V

en tercera almoneda y al mejor postor, sin sujeción a tipo, el
siguiente bien inmueble:

Inmueble conocido como lotes 1 y 2, manzana 116, ubicados

en la avenida John Sparks, esquina con Allende, ue la colonia Maria

de la Piedad, Zona Centro, de la ciudad d~ Coatzacoalcos, Veracruz,

constante de una superficie de 600.00 (seiscientos metros

cuadrados), localizado dentro de las medidas y col'ndancias

siguientes: al norte, 30.00 treinta metros, con avenida John Sparks.-.

al sur, 30.00 treinta metros, con avenida Juventino Rosas.- al este,

20.00 veinte met •.os, con avenida Allende.- al oeste, 20.00'leinte

metros, con lote número tres, Inscrito en el Registro Público de la

tzacoalcos, Veracruz, bajo el número

e veintiocho de diciembre de dos

In Martín S.A. de C.V., al cual se

7' 426,800.00 (siete millones

ochocientos 00/100

I antes citado.

Sé+tiIllO. Se hace saber a I licitadores que dese-m intE:lv'cloil

en la pr,selíte subasta, que deb rán depcsltar nreviamente en '"

departamento de consignaciones y pagos de los juzqados civiles y

familiares, ubicado en el local q e ocupan dichos juzgados, situado

en la aver.lcla Gregorlo Méndez In numero de la colonia Atasta dé

Serra eleesta ciudad, cuando me os una cantidad equivalente al díez:

por ciento de la cantidad que slrv de base para el iernate.

octavo, Como en te asunto se remeterá un biell

inmueble i'PlIndese la presente basta por dos veces de sie\¿ e•.,

siete días en ,,1 Periódico oficial el Estado, así corno en uno ele los

Diarios de t--layorcirculaclón que se editen pn esta ciudad, fijándose

además los avisos en los sitios públicos más concurridos de

costumbre ele esta ciudad, como lo son en la puerta del juzqado y

oficinas fiscales y demás lugares de costumbre de este juzgado y de

CoatzecoalcosVeracruz.

Expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la Inteligencia de que tornando en cuenta el

cúmu!o de diligencias que se encuentran agendaelas y elel primer

periodo ~a¡:i\cional: dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado

segundo civil del Centro, Vil/ahermosa, Tabasco, situado en' la

avenida Gregario Méndez sin numero de la colonia Atasta de Serra

21

de esta ciudad, audiencia que se efectuará' a las diez: horas en

punto del dia veinticinco de octubre del dos mil doce.

Tomando en conslderacl6n que el inmueble que se pretende

rematar se encuentra fuera de esta jurisdlccl6n, con fundamento en

el artículo 144 del C6dlgo de Procedimientos Civiles en vigor, g:írese

atento exhorto. con los Insertos n~~~~}uez competente de

Coatzacoalcos Veracruz, para' qUJ.:;eríauxilio V.-olaboración con las

labores de este juzgado, ordr;né a Qtilen "corresponda hacer las

fijaciones correspondientes .~n los sitios públicos .mas

concu .•.•.•dos de esa localld~d,. ~si . como. en la puerta del

juz~ ••do y en las oficinas flscales/<;o!l~ocáridose a postores 'para

la subasta, debiendo realizar sus fijaciones. en 'Ia forma ordenada

para la pubucación ~~ esta almoneda y hecho que sea lo anterior

devolverio el la brevedad posible, ampliándose el plazo para la

fíjaclón de los edictos por cuatro días más' por raz6n de la'

distancia, en raz6n de que entre Villahel"J11osay Coa'Uacoalcos

veracruz, median 196 kilómetros, lo anterior de conformidad con lo

que dispone la fracción V del. artículo 433 del Cóetigo de

Procedimientos Civiles en vigor.

A continuación, se ilustra como ejemplo la forma en que

deberán' de' reanzarse las publicaciones. Entendiéndose que el

prlrnero de los anuncios deberán ete publicarse en cualquier rija,

pero para verificar los siete días, no debe contarse el día de I.a

publicación, sino a partir' del dia siguiente empieza a contar el
término de los siete dtas, es dedr, se contara los siete días a

partir de día siguiente de la primera publicación para que realice

la segunda publicación el dia siete que establece el numeral 433

de I~ ley procesal (Iél Estado de Tabasco.

Lo antes precisado y a manera de ejemplo se aprecia el

cuadro -slquíente donde entre los espacios sombreados hay un

término de siete días entre la primera y segunda publicación.

PUBLiCACIONPARALA PRIMERAALMONEDAEN ELPERlODICO

OFICIAL DEL ESTADO.

LImES HARTE$ HIERCOtES }l.'EvE5 YIEJ::HE::_

2 3 54 G

7 8

¡-I 15

. rUBUc."CION PARA

(~ .I-IIIU:,,¡:· LU, .•es

.."
EDICTO

7 13 9 10
200,

EDICTO

14 15 16 17

12 13111

19 2018 '
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NonFÍQUESE PERSOÑALMENTE;V CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera InstaQ.cia del Primer

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la secretaria

judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, con quien

I¿,galmenteactúa, que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en
esta ciudad, publíquese por dos veces de siete en siete días, se
expide el presente edicto a los veinticuatro días de septiembre del dos

mil doce, en la ciudad de' Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco.

.".

No.-3D159 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C. FLORICEL SOTO DIAZ.

Que en el expediente número 44412006, relativo al
juicio Especial de Desahucio, promovido por Nínive
García Alejandro, por su propio derecho, en contra del
ciudadano lidio Román López López, el diecinueve de
septiembre de dos mil doce, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra establece:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PR/~ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECINUEVE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIl. DOCE.---
Visto lo de cuenta, se acuerda.--
Primero.- Por. presentado el licenciado Fermín
Contreras Sánchez, abogado patrono de la parte actora,
con su escrito de cuenta, y como lo solicita, y tomando
en consideración que hasta la presente fecha no se ha
notificado al acreedor embargante Floricel Soto Díaz, tal
y como se advierte de las constancias actuariales, y de
informes rendidos' por diversas dependencias, que
obran en autos de los que se desprende que dicho
acreedor, reembargante resulta ser de domicilio
ignorado; de conformidad con el artículo I fracción 11del
Código de Procedimientos Civiles en la entidad,
practíquesele la notificación respectiva por edictos, los
que deberán publicarse en el Periódico Oficial del
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, por tres veces, de tres en tres
días, y hágasele de su conocimiento al acreedor ---------

embargante Floricel Soto Díaz, .que tiene un plazo de
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de
la ultima publicación, para que comparezca ante este
juzgado a notificar y quede enterado del estado de
ejecución que guardan los presentes autos, y señale
domicilio en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones, se le harán por listas
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.-
NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha
Patricia Cruz Olán, jueza segundo civil de primeria
instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y
ante la Secretaria Judicial Licenciada Adriana de Jesús
Rodríguez Ramos, que autoriza, certifica y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese por tres veces de tres en tres días, se
expide el presente edicto a los veintisiete días de
septiembre de dos mil doce, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.----

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. ADRIANA DE JESUS RODRIGUEZ RAMOS.

1-2-3
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No.- 30105 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DI&TRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 3612007, relativo al juicio
HIPOTECARIO promovido por el Licenciado Héctor Torres
Fuentes, Apoderado general para pleitos y. cobranzas de la
Institución de crédito, Banca Santander Serfin, Sociedad
Anónima, Institución de Banca' Multiple, grupo Financiero
Santander Serfin, en contra de ALFONSO CASTilLO
BOCANEGRA, con fecha siete de septiembre de dos mil doce, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:---

"JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS Mil DOCE.
Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene al licenciado HECTOR TORRES FUENTES,
actor en el presente juicio, con su escrito de cuenta, exhibiendo el
avalúo actualizado del bien inmueble embargado, emitido por el
Ingeniero JULIO CESAR CASTIllO CASTillO, mismo que se
agrega a los autos para que surta sus efectos legales
procedentes.---

TERCERO.- Asimismo se tiene al actor, exhibiendo certificado de
libertad de gravamen actualizado del bien inmueble motivo del
presente juicio, en el cual se advierte que no existen acreedores
reembargantes, por lo cual agréguese a los autos para que surtan
sus efectos legales procedentes.---

CUARTO.- Tomando en cuenta que el demandado ALFONSO
CASTilLO BOCANEGRA, no designó perito dentro del término
que señala el articulo 577 del Código de procedimientos Civiles
en vigor, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido
por el Ingeniero JULIO CESAR CASTillO CASTilLO, perito de
la parte actora, para todos los efectos legales ha que haya lugar,
tomándose como base dicho avalúo, por lo que en consecuencia
de lo anterior y de conformidad con lo establecido por los artículos
433, 434, 435, 577 Y demás relativos del ordenamiento civil antes
invocado, se ordena sacar a publica subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble hipotecado
propiedad del demandado ALFONSO CASTillO BOCANEGRA,
mismo que a continuación se describe:----

Predio Urbano ubicado en la calle Morelos, número 117 de esta
Ciudad Capital, constante de una superficie total de ciento
cincuenta y ocho metros cuarenta centímetros cuadrados,
comprendido dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al
NORTE: diecinueve metros ochenta centímetros con diversos
propietarios; Al SUR diecinueve metros ochenta centímetros con
propiedad de la sección veintinueve del S.N.TC. Al ESTE, ocho
metros con la calle Morelos. y al OESTE ocho metros con
propiedad de la señora Maria Antonia Baeza lázaro, mismo que
fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta Jurisdicción con fecha veintiuno de mayo de mil
novecientos cuarenta y dos.- EL CONTRATO DE
COMPRAVENTA, a que se refiere este documento privado,
presentado hoy a las dieciséis horas con treinta minutos, fue
inscripto bajo el número 272 doscientos setenta y dos del libro de
entradas, quedando afectado por dicho acto el predio número
4778 cuatro mil setecientos setenta y ocho a folios 57 cincuenta y
siete del Libro mayor volumen 21 veintiuno.---

y al cual se le fijó un valor comercial de $922,000.00
(NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es .
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.--
QUINTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos de
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de 'a Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ

'POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.-'--

SEX"rO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley
adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DOCE HORAS DEL DIA VEIN1:tCUATRO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, en el entendido que no habrá
término de espera.--

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y recepción de
las publicaciones ordenadas en el punto que antecede.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA LUNA
MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que
autoriza, certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SANCHEZ.
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No.- 30098 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

CC. ALEJANDRINA MARTINEZ DE BESARES
Y ALEJANDRO MANZANERO RIVAS.
DOM: DONDE SE ENCUENTRE:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00898/2012, RELATIVO AL
JUICIO: SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMOVIDO
POR ZOILA VILCHEZ RECINOS YIO ZOILA VILCHEZ YIO
ZOILA VILCHEZ RECINO, BEATRIZ MANZANERO
VILCHEZ, JaSE ANTONIO MANZANERO VILCHEZ,
ARMANDO MANZANERO VILCHEZ, VICTOR MANUEL
MANZANERO VILCHEZ y GUADALUPE MANZANERO
VILCHEZ, A BIENES' DE LOS EXTINTOS JaSE LUIS
MANZANERO RIVAS, YIO JaSE LUIS MANZANERO RIVA
YIO JaSE LUIS MANZANERO, MIGUEL MANZANERO
RIVAS y MARIA DEL ROSARIO MANZANERO RIVAS, CON
FE.CHA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, SE
DICTÓ UNA RESOLUCiÓN QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:---

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL·, DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.---

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:---

Primero.- Se tiene por presentada a la parte BEATRIZ
MANZANERO VILCHEZ, en su carácter de representante
común, con su escrito de cuenta mediante el cual aclara que
por un error involuntario asentaron en el acta de defunción de
la extinta MARIA DEL ROSARIO MANZANERO RIVAS el
estado civil como "Casada", siendo lo correcto Soltera.-

Segundo.- De igual manera manifiesta que desconoce los
domicilios de los ciudadanos ALEJANDRINA MARTINEZ DE
BESARES Y ALEJANDRO MANZANERO RIVAS, en
consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el articulo
131 fracción 111, 139 fracción 11 (aplicado por analogía) y 636
del Código de Procedimientos Civiles,notifiquese por medio

'de UN EDICTO que deberá publicarse en un diario de los de
mayor circulación que pueden ser: Tabasco Hoy, Presente o
Novedades de Tabasco y en el Periódico Oficial del Estado,
haciéndole saber a los presuntos herederos ALEJANDRINA
MARTINEZ DE BESARES Y ALEJANDRO MANZANERO

, RIVAS, que tienen un término de TREINTA OlAS para que
comparezcan a este juzgado a recoger las copias simples y--

documentos anexos de la denuncia, en el que se les dará por
legalmente notificados, en la inteligencia que dicho término
empezará a contar a partir de la fecha de la publicación que
se haga, asimismo se le hace de su conocimiento que
deberán acreditar el entroncamiento con los extintos JaSE
LUIS MANZANERO RIVAS YIO JaSE LUIS MANZANERO
RIVA YIO JaSE LUIS MANZANERO, MIGUEL
MANZANERO RIVAS y MARIA DEL ROSARIO
MANZANERO RIVAS, señalar domicilio para recibir citas y
notificaciones en un plazo de tres días, dicho plazo empezará
a correr al día siguiente en que sean legalmente notificados,
apercibidos que en caso de no hacerlo se le tendrá por
perdido el derecho y las notificaciones le surtirán sus efectos
por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las
de carácter personal.--

Notifíquese personalmente a los denunciantes y por lista a las
demás partes. Cúmplase.-

,Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
TRINIDAD GONZALEZ SANCHEZ, Juez Tercero Familiar de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos
Licenciado(a) AURA CRISTEL VEITES HERNANDEZ, que
autoriza, certifica y da fe.---

Al calce una firma - ilegible - Rubrica - Conste.---

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACiÓN QUE
DEBERÁ PUBLICARSE EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN y EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, QUE PUEDEN SER (TABASCO HOY, PRESENTE
O NOVEDADES DE TABASCO), EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA, LOS VEINTE DíAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. AURA CRISTEL VEITES HERNANDEZ.
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No.- 30101 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:-

EN EL EXPEDIENTE 001/2009, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ILEANA DE
JESUS RABELO ARPAIZ, apoderada especial para pleitos y
cobranzas de FINANCIERA MEXICO MUL TIPLE, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA, en contra de JORGE ESCOBAR ALFARa, con
fechas quince de agosto y catorce de septiembre de dos mil
doce se dictaron proveídos, que en lo conducente dicen lo
siguíente:---
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. CATORCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.--
Visto la razón secretarial, se acuerda:--
UNICO.- Como lo solicita la licenciada JLlANA DE JESUS
RABELO ARPAIZ, apoderada legal de la parte actora, y por
los motivos que expone, para la diligencia de remate en
primera almoneda se señalan nuevamente las doce treinta
horas del día dieciocho de octubre de dos mil doce, en los
términos ordenados en el auto de fecha quince de agosto del
presente año.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil, ante la
licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO, Secretaria Judicial
de acuerdos, quien certifica y da fe.---
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO 'JUDICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, QUINCE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE.-··
Vista la razón secretarial se acuerda:--
PRIMERO.- En razón que el ejecutado no dio contestación en
forma oportuna a la vista otorgada en el punto primero del
proveído, veintinueve de junio de dos mil doce, respecto al
avalúo realizado por el ingeniero CARLOS MENA GARCIA
perito de la parte ejecutante y, como no hizo uso de ese
derecho con fundamento en el precepto 118 del Código de
Procedimientos Civiles vigente, se le tiene perdido para
ejercitarlo con posterioridad, por ende se entiende su
conformidad con el avalúo exhibido por su contraria, conforme
a lo previsto en el artículo 577 fracción II del ordenamiento
jurídico invocado.-
SEGUNDO.- Como lo solicita en su escrito de cuenta la
licenciada ILlANA DE JESUS RABELO ARPAIZ apoderada
legal de la parte actora, se aprueba el avalúo emitido por su
perito el Ingeniero CARLOS MENA GARCIA, en el cual se
determina como valor comercial del inmueble hipotecado la
cantidad de $656,600.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS 00/100 M.N) mismo que servirá de base para
remate por ser el primero en tiempo, en consecuencia, con
apoyo en los numerales 426, 427 fracción 11,433, 434, 435 y
577 de la legislación procesal de la materia, sáquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien
inmueble que a continuación se describe:--
Inmuebie formado por los lotes 16 y 7 de la manzana 14,
ubicado en la calle Torre de Babel, actualmente números 202

y 204 fraccionamiento Villa Las Torres, colonia Miguel
Hidalgo, sector Las Torres, Villahermosa, Tabasco, constante
de una superficie de 180.00 metros cuadrados, localizado al
NOROESTE 15 metros con lote 3, al NORESTE 12 metros
con calle Torres de Babel, al SURESTE, quince metros con
cerrada de las Torres, y al SUROESTE 12 metros con lote 6.-
NOTA DE INSCRIPCiÓN DEL DOCUMENTO BASE DE LA
ACCIÓN, ACTOS DE CANCELACiÓN DE HIPOTECA
DECLARACiÓN DE OBRA NUEVA, FUSiÓN DE PREDIOS ..;
CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE APERTURA DE
CREDITO SIMPLE CON INTERES y GARANTIA
HIPOTECARIA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de Villahermosa, Tabasco, actualmente
Instituto Registral del Estado de Tabasco, el 21 de Febrero de
2005 a las 12:58 bajo el número 2132 del libro general de
entradas; a folios 15238 al 15255 del libro de duplicados
volumen 129; quedando afectado por dichos actos y contratos
el predio 165,824 del folio 124 del libro mayor volumen 655.-
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $656.600.00
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N)
siendo postura legal la que cubra cuando menos le monto del
avalúo fijado a la finca hipotecada.-
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el arábigo
434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace
saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado; ubicado
en la avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de
Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para
el remate.-CUARTO.- Como en este asunto se rematará un
bien inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433
fracción IV del Código multicitado, anúnciese la presente
subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado. así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta capital, fijándose en los
mismos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes. convocando postores, en la
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA Jueza Sexto Civil, ante la Secretaria
Judicial Licenciada ELlZABETH CRUZ CElaRlO, quien
certifica y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EL DIA UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Mil DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. ELlZABETH CRUZ CELaRlO.
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No.- 30139 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

AL PÚBlfco EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 259/2011, RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICJAL
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARíA ARMINDA
GUIRAO LÓPEZ, EN FECHA 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO 'DE INICIO MISMO
QUE COPIADO INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

••.... JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO.

DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARíA ARMINDA

GUIRAO LÓPEZ, por su propio derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa de inscripción del predio, signado por el licenciado Agustín Mayo Cruz, Registrador Público de

la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1) Copia de un plano del predio urbano, ubicado en

el lote número 5, manzana 5, de la calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este municipio de Teapa,

Tabasco; (1) Copia de Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoc Sánchez Alar, Subdirector

de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la finalidad de que por sentencia definitiva se declare la

posesión y dominio 'tIel predio urbano con una superficie de 175.65 metros cuadrados con las medidas y

colindancias siguientes: Al Norte, 8.84 metros lineales con Andador 2; Al Sur, 7.89 metros lineales con calle

Ponciano Arriaga; Al Este, 21.43 metros lineales con lote número 6 de Leonel Aquino Toledo; y al Oeste, 21.26

metros lineales con tate número 4 de Reynaldo Gómez Sierra, identificado como lote número 5, manzana 5. ubicado

en la calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con

fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica de.1Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877, 890, 901,

936,942,1318,1319,1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24, Fracción 11,710, 711, 712, 713 Y

relativos del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese

expedier.te, registrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y dé se aviso de su

lnicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista. a la Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, asi como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes Leonel Aquino Toledo y Reynaldo

Gómez Sierra, quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes diligencias en el domicilio

señalado por la actora en su escrito inicial, concediéndoles un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir

del día siguiente al en que' sean debidamente notifiéados de este 'proveído, para que manifiesten lo que a sus

derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir Citas y notificaciones, advertidos que

de no hacerlo se les tendrá por perdido ese derecho, y las subsecuentes notíñcaciones aún las de carácter personal

les surtirán sus efectos por medio de lista que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO. En

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111,del Código de Procedimientos Civiles en vigor

publíquense el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor circulación de

la Capital del Estado, por tres veces de tres en tres, y fijense los avisos en lugares públicos más concurridos de esta

Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio Público adscrito a este.
Juzgado, en la Receptoría de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este

Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pút.lica

Municipal, y en el mercado Diana Córdova de Balboa, y en la ubicación del predio, haciéndole saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado, a hacer valer sus
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derechos en un término de quince días contadts a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la

promovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho lo anterior se acordará fecha para la testimonial que ofrece

en su escrito inicíal, misma que correrá a cargo de LENIN FRIAS FRiAS, VICTOR MANUEL FLORES HERRERA Y

ADOLFO ALBERTO ALONZO GONZÁLEZ, quedando. a cargo de la parte promovente la presentación y examen

verbal de los mismos, en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma, con citación de la Agente del

Ministerio Público Adscrita a este Juzgado y del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, y de los

colindantes del predio motivo de estas diligencias. QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público

de la Propiedad y del Comercio, se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra

fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en los artículos 143 y 144

del Código Adjetivo de la materia. gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de Jalapa.

Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le ha" •••saber

que en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, la ciudadana MARiA ARMINDJ'. GUIRAO LÓPEZ, promueve

DILIGENCIAS DE INFQRMACIÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo que a' su representación compete y haga valer sus

derechos que le convengan, quedando facultado el juez exhortante para acordar promociones tendientes a la

diligenciación del mismo. SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Có1igo de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado; girese atento oficio al Presidente Municipal, a la subdirec.ción de

Catastro mumcípal, de esta Ciudad de Teapa, Tabasco, y a la Delegación Agraria en el Estad,,>, con

atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villaf,ermosa,

Tabascc y a la Comisión Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la ':::olonia

Jesús Garcia de la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este juzgacoo, si el

predio URBANO con constru¿ción con una superficie de 175.65 metros cuadrados con las medidas y colindancías

siguientes: Al Norte, 8.84 metros lineales con Andador 2; Al Sur, 7.89 metros lineales con calle Ponciano Arriaga;

Al Este, 21.43' metros lineales con lote número 6 de Leonel Aquino Toledo; y al Oeste, 21.26 metros lineales con

lote número 4 de Reynaldo Gómez Sierra, identificado como lote número 5, manzana 5, ubicado en la calle

Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este Municipio de Teapa, Tab~sco. pertenece o no al fundo legal del

municipio o a la nación, y en cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se

encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene

a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 121-A, de

la calle Joaquín Pedrero Córdova de esta Ciudad, y autorizando a los licenciados JOSÉ MELQUiADES VEGA

ALVARADOy DENICE BERENICE GARCíA JUÁREZ,así como sus abogados patronos y como representante

común a la segunda de los ya mencionados OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su

promoción inicial. estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad. NOTIFíQUESE

PERSONALMENTE y CÚMPLASE,' Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARíA ESTELA

RENDÓN MORA,'Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado de Paz del Octavo Distrito J'JI~ícial de

Teapa, Tabasco, México; asistida de las licenciadas REYNA MIOSOTI PÉREZ PÉREZ y ESTHER MARlSELA

RAMíREZ AGUILAR, con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas ..."

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA
CAPITAL DE NUESTRqJ;s.:rAQ~, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS DíAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEqos:~oe~~~,~ .

.<,:P'''' ~.~~i~~~~
'•.\
¡:, SECRETA: JUDICIAL

L1C)~ . ~ RENDÓN MORA.
.J.! ./

....:·.\ie~im&ados los derechos que causa L'
-'it~~ documento con ~boll ofICiales

l(l¡ne~ ¡e/O f ú
.e esta fecha
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30138

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 256/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RUFINA ÓRDOREZ PÉREZ, EN FECHA DOCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

.»

• ••. JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (12) DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Vislo lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a RUFINA ORDOÑEZ PÉREZ. por su propio

derecho, con su escrlto de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de Constancia

negativa de inscripción del predio, signado por el licenciado AgustJn Mayo Cruz, Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1) Original de un

plano del predio urbano con construcción rústica, ubicado en el lote número 2, manzana 2,

Andador 4, con acceso a le calle Ponciano Aniaga, Colonia Reforma de este de TeaP,t

Tabasco; (1) Original de Constancia da Posesi6n, expedida por el licenciado Carlos Enoc

Sanchez Alor, Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que

viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, con la lInalidad de que por sentencia definitiva se declare la posesión y dominio

del predio urbano con construcción rústJca con superficie de 300.71 metros cuadrados con

las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 21.92 metros linea inclinada de los lotes

44 de José orrlónez Pérez, 4 de Francisco Ovando y 5 de Maribel Pérez; Al Sur, 18.00

metros, lineales con Maurilio Lázaro Vázquez; Al Este, 10.45 metros lineales con Andador 4;

y al Oeste, 81.40 metros lineales con José del Carmen Sánchez Rosado, 14.58 metros

lineales con área verde, identificado como lote número 2, manzana 2, ubicado en Andador

4, con acceso a la calie Ponciano Aniaga de la Colonia Reforma de este Municipio de

Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis 3 <te la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 877,890,901,936,942,1318,1319,1330 Y 1331

Y relativos del C6d1go Civil en vigor, 1,2,24, Fracción n, 710, 711, 712, 713 Y relativos de!

Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la soücñud en la via y forma propuesta,

f6rmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se establece

el numeral 1318 del Código CivH en vigor, se ordena dar vista al Agente del Ministerio

Público Adscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes José OrdMez Pérez,

Francisco Ovando, Maribel Pérez, Maurilio Lázaro Vázquez y José del Carmen Sánchez

Rosado, quienes deberan ser notificados de la raorcacrón de las .presentes diligenCias en el

domicilio senalado por la actora en su escrtto inicial, concediéndoles un término de TRES,

OlAS HABILES, contados a partir del dla siguiente a' en que sean debidamente nottñceoós,
de este proveido, para que manifiesten lo que a sus derechos correspondan y señalen

domicilio en esta ciudad, para of, y redbir citas y notificaciones. advertidos que de no hacerlo

s. les tendr' por perdkto ese derecho, y las subsecuentes notifteaciones aún las de carácter

perlIQIlallea sUltrin sus efectos por medio de lista que oe r~a en el teblero de avisos de este

ti. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111,del

Código de Procedimientos CMI •• en vigor pubUquense el presente auto a manera de edictos

en el Peri6átcO Oficial del Estado, y otro de mayor circulaci6n de la Capijal del Estado. por

tres veces de tres en tres, y fljense los avisol en lugares publicos más c~ncurridos de esta

Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio P~blico Investigador, Agente del Ministerio

Público adscrlto a este Juzgado, en la Receptarla de Remas de esta Ciudad, en la

Presidencia del H. Ayuntamiemo Constijucional de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de

Primera Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el

mercado Diana Córdova de Balboa, y en la ubicación del predio, haciéndole saber al público

en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este

juzgado, a hacer valer sus derechos en un término de quince días contados a partir de la

úlllma publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse de los

avisos, hecho lo anterior se acordará fecha para la testimonial que ofrece en su escrito

inicial, misma que correrá a cargo de LEnCIA DOMINGUEZ GÓMEZ, MARíA ELENA

GARCiA REYES y ADOLFO ALBERTO ALONZO GONZÁLEZ, quedando a cargo de la

parte promovente la presentación y examen verbal de los rnisrnos, en la fecha y hora que se

fije para el desahogo de la misma, con cijación del Agente del Ministerio Público Adscrito a

este Juzgado y del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio. y de los colindantes

del predio motivo de estas diligencias. QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa,

Tabasco, y este se encuentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este

juzgado, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código Adjehvo de la: materia, gírese

atento exhorto con las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco. para que

en auxilio y colaborac.én de este juzgado, orfene a quien corresponda notificar y le haga

saber que en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, la C RUFINA ORDÓÑEZ PÉREZ,

promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y maníñeste lo que a su

representación compete y haga valer sus derechos que le convengan, quedando facultado el

juez exhortante para acordar promociones tendientes a la difigenciaci6n del mismo. SEXTO

Consecuentemente, y con fundamento en los artlculos 241 y 254 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad y .a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad de Teapa,

Tabasco, y a la Delegacl6n Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos

Nacionales con domicilio ampliamente conocido e¡ '~ C~udad de Villahermosa, Tabasco y a

la Comisión Nacional de' Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la

colonia Jesús Garcfa de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que

informen a este juzg~do. si el predio URBANO con construcción rustica con una

superficie de 300.71 metros cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte,

en 21.92 metros linea inclinada de los lotes 44 de José Ordéñez Pérez, 4 de Francisco
Ovando y 5 de Marlbo! Pérez; Al Sur, 18.00 metros, lineales con Maurilio Lázaro Vázquez;

Al Este, 10.45 metros lineales con Andador 4; y al Oeste, 81.40 metros ñneales con José del

Carmen Sánchez Rosado, 14.56 metros lineales con área verde, identificado como Jote

, número 2, manzana 2. ubicado en Andador 4, con acceso a la calle Ponciano Arriaga de la

Coionia Reforma de este Municipio dé Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo legal del

municipio o a la nación, y en cuanto "a la dirección de catastro Municipal deberá informar a

este Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a

nombre de persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene a la parte adora señalando como domicilio

para otr, recibir citas y notificaciones el ubiCad!? en el número 121-A, de la calle Joaquln

Pedrero Córdova de esta Ciudad, y autorizando a los licenciados JOSE MELOulADES

VEGA ALVARADO y BERENICE GARCIA JUÁREZ, asl como sus abogados patronos y

como representante común a la segunda de los ya mencionados. OCTAVO. En ClJ2:1to a las

demás pruebas que ofrece en su promoción inicial. estás se acordarán sobre su

admisibilidad o no admisibilidad. NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE Asl lo

proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARiA ESTELA RENDÓN MORA,

Encargada del Despacho por ministerio de tey, del Juzgado de paz del octavo Distrito

Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante las testigos de asistencia licenciada REYNA

MIOSIOTI PÉREZ PÉREZ, y Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN BUSOUET GARCIA,

con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe ..• ".

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE r.xPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

• REY NA MtOSOn PÉREZ PÉREZ.

SE/emra,

Fueron pagados los derechos que 8lUN d

pre ••• - documento Ucciboa o&:iaIe.
nú~ ?'.S{ (, Y /
de esta kdr"

q::APA. TA3ASCO

roo ••• , T'b~~ddd.2

~
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30137

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 254/2D11, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LETICIA DOMINGUEZ GÓMEZ, EN FECHA ONCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE CC'?!ADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

" ... JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (11) ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenla se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ. por su

propio derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa de inscripción del predio, signado por el licenciado Agustin Mayo Cruz.

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa. Tabasco; (1)

Copia de un plano del predio urbano con construcción rustica identificado como lote número

6, manzana 2, ubicado en Andador número 4, con acceso por la cane Ponciano Arriaga de

la Colonia Refonna de este de Teapa, Tabasco; (1) Original de Constancia de Posesión,

expedida por el licenciado Cartos Enoe "Sánchez Alor, Subdiredor de Catastro, del H.

Ayuntamiento de este Münicipio, con los que viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO

DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la finalidad de que por sentencia

definitiva se declare la posesión y dominio del predio urbano sin construcción con una

superficie de 188.10 metros cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte,

en 18.00 metros lineales con lote 4, de Maurilio Lazara Vázquez; Al Sur, 18.00 metros,

lineales con lote número 8, de Adolfo Castellanos Domlnguez; Al Este, 10.45 metros

lineales con Andador número 4; y <'tIOeste, dos medk1as21.05 metros lineales con lote

número 3, de lrma Antonio Rodríguez y 840 metros lineales con lote número 5, de

Rosalinda Gómez López identificado como lote número 6, manzana 2, ubicado en Andador

número 4, con acceso por la calle Ponciano Arraiga de la Colonia Reforma de este Municipio

de Teapa, Tabasco. SEGUNpO. Con fundamento en los. artículos 43 Bls 3 de la Ley

Orqánica del Poder Judicial de! Estado de Tabasco. 877.890.901,936,942, f318. 1319.

1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil en vigor. 1.2.24. Fracción 11. 710, 711. 712. 713 Y

relativos del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma ~

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número

que le corresp?nda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se

establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se order a dar vista al Agente del

Ministeno Público Adscrito a este Juzgado, as¡ como al RegistradJr Públtco de la Propiedad

y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a Jos colindantes Maurilio Lázaro

Vázquez. Adolfo Castellanos Dominguez, lrma Antomo Rodriguez y Rosalínda Gómez

López , quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes diligencias en el

domicilio señalado por la actora en su escrito inicial. conceoiéndores un término de TRES

OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que sean debidamente notificados

de este proveido, para que .mamfiesten lo que a sus derechos correspondan y señalen

domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas '1 notificaciones, advertidos que de no hacerlo

se les tendrá por perdido ese derecho, y las subsecuentes. nottñcecíooee aún las de carácter

personal les surtirán sus efectos por medio de lista que se fija en el tablero de avisos de este

H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado en el artIculo 755 fracción 111,del

C6digo de Procedimientos Civiles en vigor publfquense el presente auto a manera de edictos

en el Periódico Oficial del Estado. y otro de mayor circulación de la Capital del Estado. por

tres veces de tres en tres, y fíjense los avisos en lugares púbficos más concurridos de esta

Ciudad, lates como en la Aqencta del Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado, en la Receptoría de. Rentas de esta Ciudad, en la

Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de

Pnrnera Instancia da esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pública Municíp~, en el

mercado Diana Córdova de Balboa, y en la ubicación del predio, haciéndole saber al publico

en g~n'3ral que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este

juzgado. a hacer valer sus derechos en un término de quince dias contados a partir de la

ultima pubucaclón que se exhiba, para lo cea¡ la promovente deberá de apersonarse de los

aVlS0S. hecho lo anterior se acordara fecha para la lestimonial que ofrece en su escrito

irucial. misma que correrá a cargo de ADOLFO ALBERTO ALDNZO GONZALEZ RUFINA

ORDÓNEZ PÉREZ y MARIA ELENA GARCíA REYES, quedando a cargo de la parte

promovente la presentación y examen verbal de los mismos, en la fecha y hora que se f~e

para el desahogo de la misma. con citación del Agente del Ministerio Público Adscrito a esle

Juzgado y del Regístrador Público de la Propiedad y del Comercio, y de los colindantes del

predio motivo de estas diligencias. QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio. se encUentra ubicado en el Municipio de Jalapa.

Tabasco, y este se encuentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce s~ funciones este

juzgado, con fundamento en los artlculos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia, glrese

atento exhorto con las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que

en auxijio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda .noliflCar y le haga

saber que en este illZgado de paz de Teapa, Tabasco, la C LETlCIA DOMiNGUEZ GÓMEZ,

promueve DILIGENCIAS DE INFORMACIóN DE DOMINIO. Y maniflesle lo que a su

representación compete y haga valer sus derechos que le convengan, quedando facultado el

juez exhortante para acordar promociones tendientes a la diligenciaci6n del mismo. SEXTO.

Consecuentemente. y con fundamento en los articulos 241 y 254 del Código .de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. gírese.atento.ofic;¡, al Pi'éslden~ M~~i~'lpal

de esta Ciudad y a la subdirección de Catastro muiil6'i¡;¡II,¿'d~ fi~ta' Clu~ad de Teapa,

Tabasco, y a la Delegación Agraria en el Estado, 'con alención al Jefe de Terrenos

Nacíonales con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a

la Comisión Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco. número 907 de la

colonia Jesús Garcia de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos. ~e que

Infonnen a este Juzgado, l' el predio URBANO con construcCión rústica con superficie

de 188; 10 metms cuadrados, identificado como lote número ~, manzana 2. ubicado en

Andador número 4, con acceso a la calle Ponciano Amaga de la Colonia Reforma de este

de Teapa. Tabasco, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación. y en cuanto a

la dirección de catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se encuentra calastrado

el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene

a la parte actora seflalando como domicilio para olr, recibir citas y notificaciones el ubicado

en el número 121-A, de la calle Joaquln Pedrero Córdova de esta Ciudad. y autorizando a

los licenciados JOSE MELQUIADES VEGA ALVAR!'DO y BERENICE GARCIA JUÁREZ.

asl como sus abogados patronos y corno representante común a la segunda de los ya

mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su promoción inicial,

estás se acordarán sobre ~u admisibilidad o no admisibilidad. NOTlFIQUES'E

PERSONALMENTE y CÚMPLASE. AsI lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

MARIA ESTELA RENDóN MORA, Encargada del Despacho por ministerio de ley, del

Juzgado de paz del octavo Distrito .,Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante las lestigos de

asistencia licenciada REYNA MIOSIOTl PÉREZ PÉREZ. Y Secrelaria Ejecutiva LIDIA DEL

CARMEN BUSQUET GARCIA. con quienes legalmente actúa. certifican y dan fe •.. ••

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYDR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.' .

SECRETARIA JUDICIAL.

El PÉREl.

SE/emra.

l'ueron p2.gad~ loa derechos que causa d.
presense documento cen reciboa olidales
nünle"bs s~-lé.g 1-1,
de esta fecha

rEAPA. T4=,\ASC{.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITOJUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30136

Al PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL E)EpEDIENTE NÚMERO 253/2011, RELATIVO Al JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS' DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR TOMASA VÁZQUEZ PÉREZ, EN FECHA ONCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

• •••JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (11) ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). VistO' lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a TOMASA VAZQUEZ PEREZ. por su propio

derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de Constancia

negativa de Inscripción del predio, signado por el licenciado Agustln Mayo Cruz, Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1) Copia de un

plano del predio urbano con construcción rústica identificado como lote número 5, manzana

4, ubicado en calle Ponciano Aniaga de la Colonia Reforma de este de Teapa, Tabasco; (1)

Original de Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoc Sánchez Alor,

Subdirector de Catastro, áel H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a

,promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

con la finalidad de que por senlencia definitiva se declare la posesión y dominio del predio

urbano sin construcción con una superficie de 182.70 metros cuadrados con las medidas y

colindancias siguientes:. Al l!Iorte, en 8.70 metros lineales con Andador número 2; Al Sur,

8.70 metros, lineales con la calle Ponciano Aniaga; Al Este, 21.00 metros lineales con lote

número 6, de Pedro Domlnguez Dlaz; y al oeste, 21.00 metr<lSlineales con lote nú.nero 4,

de Lluvia del Carmen Servin Sastré. ublc8llo "'" calle Ponciano Arraiga de la Colonia

Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos

43 BIs 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877, 890, 901, 936,

942,1318, 1319, 1330 Y1331 Yrelativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24, Fracción U,710.
711,712,713 y relativos del Código Procesal Civil en vigor, Se da entrada a la solicitud en

la vla y forma propuesta, fórmese expeiliente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo

bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO,

Como se establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente

del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tebasco, y a los colindantes Pedro

Domlnguez Dlaz y Lluvia del CarmenServln Sastre, quienes deberán ser notificados de la

radicación de las presentes diligencias en el domicilio señalado por la actara en su escrito

inicial, concediéndoles un término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del dia

siguiente alen que sean debidamente notiflcados de este proveído, paraque manifiesten fa

que a sus derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad, para olr y recibir citas

y notificaciones, advertidos que de no hacerlo se les t~ndrá por perdido ese derecho. y las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio

de lista que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a

lo ordenado en el articulo 755 fracción 111,del Código de Procedimientos Civiles en vigor

publlquense el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado, y otro

de mayor circulación de la Capital del Estado, por tres veces de tres en tres. y fíjense los

avisos en lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, tales como en la Agencia del

Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, en la

Receptoría de Rentas de esta Ciudad, en la Presiderlcia del H. Ayuntamiento Constitucional

de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en ia

Dirección de Seguridild Pública Municipal, en el mercado Diana Córdova de Balboa. y en la

ubicación del predio, haciéndole saber al pu!:>lico en general que si alguna persona tiene

interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado, a hacer valer sus derechos en un

término de quince dias contados a partir de la úftima publicación que se exhiba. para ro cual

la promovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho, lo anterior se acordará fecha

para la testimonial que ofrece en su escrito inicial, misma que correrá acarqo de la Profesora

MARiA ELENA GARCiA REYES, ADOLFO ALBERTO ALONZO GONZALEZ y C. P.

JA YlER SANGEADO ALFARO, quedando a cargo de la parte promovente la presentación y

examen verbal de los mismos, en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma,

con citación del Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y del Registrador

Publico de la Propiedad y del Comercio. y de los colindantes del predio motivo de estas I

diligencias. QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio. se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se

encuentra fuera ce esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado, con

fundamento en los articulos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia, gírese atento

exhorto con las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración de este juzgado. ordene a quien corre.sponda notificar y le haga saber

que en este juzgado de Paz de Teapa. Tabasco, la C TOMASA VAzOUEZ PÉREZ,

promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo que a su

representación COMpete y haga valer sus derechos que le convengan, ~ue.dando facultado el

juez exhortante para acordar promociones tendientes a la diligenciaci~ oer.mismo. sexro,
Consecuentemente, y con fundamento en los artlculos 241 y 254 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girase atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad y a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad de Teapa,

Tabasco, y a la Delegación Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos

Nacionales con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a

la Comisión Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de fa

colonia Jesús Garcla de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que

infonnen a este juzgado, si el predio URBANO con construcción rústica con superficie

de 182.70 metros cuadrados, identificado como lote número 5, manzana 4. ubicado en calle

Ponciano Amaga de la Colonia Reforma de este de Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo

!egal del municipio o a la nación, y en cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá

informar a este Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en Hnea.
anteriores a nombre de persona alguna. SÉ~TIMO. Se tiene a la parte actora señalando

como domicilio par a olr, recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 121-A, de la

calle Joaquln Pedrero Córdova de está Ciudad, y autorizando a los licenciados JOSE

MELQUiADES VEGA ALVARAOO y BERENICE GARCIA JUÁREZ, asl como sus

abogados patronos y como representante común a la segunda de los ya mencionados.

OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su promoción inicial, estás se

acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y

CÚMPLASE. Asi 1,) proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada MARIA ESTELA

RENDÓN MORA. Encargada del Despacho por ministerio de ley, del Juzgado de r1Z del

octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante las testigos de asistencra licenciada

REYNA MIOSIOTI PÉREZ PÉREZ, y Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN BUSQUET

GARCIA, con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe ... ".

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EH EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OrAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil
DOCE.

HA MIOSOTI PÉREZ PÉREZ.

5E/emra.

Fueron pe dga o. Ir(. doroch
preunte dOCUm' t os que causa el

..n o con r lb
nljflleros-3.2y tJ.!?"; ospr.~
d~ esla {"cha
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30135

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 25212011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA ELENA GARCIA REYES, EN FECHA ONCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

)

• •.• JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (11) ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a MARIA ELENA GARCIA REYES, por su

propio derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa de inscripción del predio. signado por el hcenciado Agustín Mayo Cruz,

Registrado;' Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1)

COP!3 ,de un plano del predio. urbano sin construcción identificado como lote número 3,

manzpn,~ 4; ubicado en calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este de Teapa,

Tabasco; (1) Original de Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoc

Sánchez Alor, Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Município, con los que

viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE iNFORMACiÓN DE

DOMINIO, con la finalidad de que por sentencia definitiva se declare la posesión y dominio

del predio urbano con construcción con una superlicie de 182.70 metros cuadrados con las

medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 8.70 metros lineales con Andador número 2;

Al Sur, 8.70 metros, lineales con la calla Ponciano Aniaga; Al Este, 21.00 metros lineales

con lote número 4, de Lluvia del Carmen Servln Sastre; y al Oeste, 21.00 metros Iíneales con

lote número 2, de Asunción Soberano, ubicado en calle Ponciano Arraiga de la Colonia

Reforma de este Municipio. de Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los e.ncutos

43 Bis 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877.890,901.,936,

942,1318,1319.1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24, Fracción 11,710,

711,712,113 Y relativos del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la soécítud en

la vía y forma propuesta, fónnese expediente, regIstrese en el libro de gobierno respectivo

bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superióridad, TERCERO.

Como se establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente

del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, ast como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, I a los colindantes Uuvia del

Carmen Servln Sastré y Asunción Soberano Mayo, Quienes deberán ser notificados de la

radicación de las presentes diligencias en el domicilio señalado por la actara en su escrito

inicial, concediéndoles un término de TRES -OlAS HABllES, contados a partir del día

siguiente al en que sean debidamente notificados de este proveido, para que manrtiesten lo

que a sus derechos correspondan y ser'alen domicilio en esta ciudad, para oír i recibir citas

y notificaciones, advertidos que de no hacerto se les tendrá por perdido ese derecho, y las.
subsecuentes notmcaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio

de lista que se fija en ellablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a

lo ordenado en el articulo 755 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor'

publlquense el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado, y otro

de mayor circulación de la Capital del Estado, por tres veces de tres en tres, y fíjense los

avisos en lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad, tales como en la Agencia del

MInisterio Público Investigador, Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, en la

Receptoria de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional

de este Municipio, Juzgados Civil· y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la

Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el mercado Diana Córdova de Balboa, y en la

ubicación del predio, haciéndole saber. al público en general que si alguna persona tiene

interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado, a hacer valer sus derechos en un

término de quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual

la promovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho lo anterior se acordará fecha

para la testimonial que ofrece en su escrito inicial, misma que correrá a cargo de la Profesora

ROSALlNDA CRUZ LÓPEZ, RUFINA ORDÓÑEZ PEREZ Y TOMASA VAZQUEZ PEREZ,

quedando a cargo de la parte promovente la presentación y examen verbal de los mismos,

en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma, con citación del Agente del

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y del Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio, y de los colindantes del predio motivo de estas diligencias. QUINTO. Apareciendo

que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra

ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuantra fuera de esta jurisdicción

de donde ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en los articulos 143 y 144 del

Código Adjetivo de la materia, glrese atento exhorto con las inserciones necesarias a Juez

de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado. ordene a

quien corresponda notificar y le haga saber qua en este JUl:gado de paz de T eapa, Tabasco,

la C MARIA ELENA GARCiA REYES, promueve DIUGENClAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO. Y manifieste lo que a su representación compete y haga valer sus derechos que !e

convengan, quedando facuttado el juez exhortante para acordar promociones tendientes a la

diligenciación del mismo. SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los é!lrt~~~

241 Y 254 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al

Presidente Munlclpal de esta Ciudad y a la subdirección de Catastro municipal, de

esla Ciudad de Teapa. Tabasco, ya la Delegación Agraria en el Estado, con atención

al Jefe de Terrenos Nácionales con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco y a la Comisión Nacional del Agua, domicilio conocido en Pasao

Tabasco, número 907 de la colonia Jesús Garcla de la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco,

para los efec1o. de que Infonnen a este juzgado, si el predio URBANO sin construcci6n

con una superficie da 182.70 metros cuadrados, identificado como lote número 3, manzana

4. ubicado en calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este. de Teapa. Tabasco.

perlenece o no al fundo legal del municipio O a la nación, y en cuanto a la dirección de

catastro Municipal deberá ¡nfoonar a este Tribunal si se encuentra catastrado el pre~io

mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene a la parte

actora señalando como domícilio para olr, recibir citas y notificaciones el ubicado -;~~I

número 121-A, de la calle Joaquln Pedraro Córdova da esta Ciudad, y autorizando a los

licenciados JOSE MELQUIADES VEGA .ALVARADO y BE.RENICE GARCIA JUÁREZ, asr

como sus abogados patronos y como representante común a la segunda de los ya

mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su promoción Inicial,

estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad. NOTIF(QUESE

PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

'MARIA ESTELA RENDÓN MORA, Encargada del Despacho por ministerio de ley. del

Juzgadó de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante las testigos de

asislencia licenciada REYNA MIOSIOT/ PÉREZ PÉREZ. Y Secretaria Ejecutiva LlDlA DEL

CARMEN BUSQUET GARCIA, con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe ••. ~.

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES D/AS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

SE/emra.

Fueron pagados los derechoo que causa el

presente doqw¡ento con recibos oficiales
números 5::':"-/08 g e
de esta fecha

TEAPA r.>., ..'.~(;.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No- 30134

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 25112011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN HERNÁNDEZ REYES, EN FECHA DIEZ DI':
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

" ..• JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TAbA:lCO,

MÉXICO. (10) DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a JUAN HERNANDEZ REYES, por su propio

derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de Constancia

negativa de inscripción del predio, signadú por el licenciado Agustrn Mayo Cruz, Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1) Copia de un

plano del predio urbano, ubicado en el lote número 3, Manzana 3, del Andador número 2,

con acceso a fa calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este municipio de Teapa,

Tabasco; (1) Copia de Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoc

Sánchez Alor, Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que

viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, con la finalidad de que por sentencia definitiva se declare la posesión y dominio

del predio urbano con una superficie de 171,67 metros cuadrados con las medidas y

colindancias siguientes: Al Norte, en 10.76 metros lineales con lote número 6, de Yolanda

Pérez y lote 7. de Julia Méndez; Al Sur, 8.70 metros lineales con Andador 2; Al Este. 16.57

metros lineales con lote número 4, de Samuel Hernández Alpuche; y al Oeste, 20.00 metros

lineales con tate número 2, de Blanca Olinda Cruz López, y 2.89, metros lineales, con área

verde, Identmcado como lote número 3, manzana 3, ubicado en el andador número 2, con

acceso a la calle Ponciano Arriaga de la ·Colonia Reforma de este' Municipio de Teapa,

Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los articules 43 Bis 3 de la I.ey Orgánica del

Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877, 890, 901, 936, 942, 1318, 1319, 1330 Y 1331 Y

relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24, Fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y relativos del

Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta,

fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se establece

el numera' 1318 del Códlqo Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del Ministerio

Público Adscrito a este Juzgado, asi como al Registrador Público de la Propiedad y dei

Comercio 'de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes Yolanda Pérez. Julia

Méndez. Samuel Hemánctez Alpuche y Blanca Olinda Cruz López. quienes deberán ser

notificados de la radicación de las presentes diligencias en el domicilio señalado por la parte

aclara en su escrito inicial, concediéndoles un térrm-ro de T~ES OlAS HABitES, contados a

partir del dla stquiente al en que sean debidamente notificados de este proveido, para que

manifiesten lo que a sus derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad, para oír

y recibir citas y nottficaciones, advertidos Que de no hacerlo 'se les tendrá por perdido ese

derecho, y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les. surtirán sus

efeclos por medio de lista que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO.

En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111, del Código de Procedimientos

Civues en vigor publíquense el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del

Estado, y otro de mayor circulación de la Capital del Estado. por tres veces de tres en tres, y

fíjense los avisos en lugares públicos más concurridos de esta Ciudad. tates como en la

Agencia del Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio Publico adscrito a este

Juzqado, en ia Receptoria de Rentas de esta Ciudad, en ia Presidencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia de esta

Ciudad, en fa Dirección de Seguridad Pública Municipal, y en mercado Diana Córdova de

Balboa, y en la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna

persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado, a hacer valer sus

derechos en un término de quince días contados a partir de la ultima publicación que se

.exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho lo anterior se

acordará fecha para la testimonial que ofrece en su escrito inicial, misma que correrá a cargo

de JAVIER SANGEADO ALFARO, NORA ROCIO MÉNDEZ BAUTISTA Y MAURILlO

FREDY MÉNDEZ BAUTISTA, quedando a caigo de la parte promovente la presentación y

examen verbal de los rn.sr ios. e-n la fecha y hora: que se tife para el desahogo de la misma,

con citación del Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y del Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio, y de los colindantes del predio motivo de estas

diligencias. QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propíedad y

del Comercio, se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se

encuentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado, con

fundamento en los articules 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia, gírese atento

exhorto con las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le haga saber

que en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, el C JUAN HERNÁNDEZ REYES,

promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo que a su

representación compete y haga valer sus derechos que le convenqan. .qued~r:ldo facultado el

juez exhortante para acordar promociones tendien~~ a I~ 'diljg~~c;a~i6n .del mismo. SEXTO.

Consecuentemente, y con fundamento én los artfculos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor. en el Estado, gi~ege atento oficio al Presidente Municipal,

a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad de Teapa9 Tabasco, y a la

Delegación Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a la Comisl6n

Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús

García de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que fnfonnen a este

juzgado, si el predio URBANO, con una superficie de 171.67 metros cuadrados,

identificado como lote numero 3. manzana 3, ubicado en el andador número 2, con acceso a

la calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco,

pertenece o no al fundo h:'gal del municipio o a la nación, y en cuanto a la dirección de

catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se encuentra c3tastrado el predio

mencionado en Ifneas anteriores a nombre de persona alguna. séPTIMO. Se tiene a la parte

actora señalando como domicílio para olr, recibir citas y notíñcaciones el ubicado en el

número 121-A, de la calle Joaquln Pedrero Córdova de esta Ciudad. y autortrando a los

licenciados JOSE MElQUIADES VEGA ALVARADO Y BERENICE GARCIA JUÁREZ. asl

como sus abogados patronos y como representante común a la segunda de los ya

mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su promoción inicial,

estás se acordarán sobre su admisibilidad '0 no admisibilidad. NOTIFfaUESE

PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

MARIA ESTELA RENDÓN MORA, Encargada del Despacho por ministerio de ley. del

Juzgado de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante las testigos de

aslstencta Estudiante de Derecho DANIEL REY MARTINEZ PÉREZ, Y Secretaria Ejecutiva

lIDtA DEL CARMEN BUSQUET GARclA, con quienes legalmenle actúa, certifican y dan

fe .. "

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EI+TRES DIAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DfAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

SE/ernra.

Fueron pagados los dere<:hos que causa el

p~esente doeume~to COn recibos oficiales
numeros_3. S I (;~'')6"
de eata fecha
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCT~VO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30133

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 250/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO (ONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR SAMUEL HERNÁNDEZ ALPUCHE, EN FECHA DIEZ DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

" ... JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DI.STRITO JUDICIAL DE TEAPA, TAE" ,;lCO.

MÉXICO. (10) DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a SAMUEL HERNANDEZ ALPUCHE. por su

propio derecho, con SU escrito dE:1solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa de insClipción del pre<!io, signado por el licenciado Agustln Mayo Cruz.

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa. Tabasco; (1)

Copia de un plano del predio urbano, ubicado en el lote número 4. manzana 3, del Andador

número 2, con acceso a la calle Ponciano Amaga de la Colonia Reforma de este municipio

de Teapa, Tabasco; (1) Copia de Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos

Enoe Stmchez Alor, Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los
que viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, con la finalidad de que por sentencia definitiva se declare la posesión y

dominio del predio urbano con una superficie de 187.93 metros cuadrados con las medidas

y colindancias siguientes: Al Norte, en 26.45" metros lineales con lote número 7, de Juana

Méndez; Al Sur, 21.14 metros lineales con Andador 2: Al Este, 1.05 metros lineales con

calle sin nombre: y al Oeste, 16.57 metros' lineales con lote número 3, de Juan Hernández

Reyes, identificado COn\~~lote número 4, manzana 3, ubicado en el andador número 2, con

acceso por la calle Ponclano Arriaga de la C~lonia Reforma de este Municipio de Teapa,

Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento e~ los artículos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877,890,901.936,942,1318.1319,1330 Y 1331 Y

relativos del Código Civil en vigor, 1. 2, 24, Fracción 11.710, 711, 712. 713 Y relativos del

Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta,

fórmese expediente, regfstrese en el libro de gobierno respectivo bajo el numero que le

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como se establece

el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agenle del Ministerio

Público Adscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Publico de la Propiedad y del

Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes Juana Méndez y Juan

Hernández Reyes, quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes

diligencias en el domicilio señalado por la actora en su escrito inicial, concediéndoles un

término de TRES DIAS HABILES, contados a partir del dia siguiente al en que sean

debidamente notificados de ,este proveido, para que manif.esten I~ que a sus derechos

correspondan y senalen domicitio en esta ciudad, para oír y reCibir citas y notificaciones,

advertidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido ese derecho, y las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de lista que. se

fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado en

el articulo 755 fracción 111,det Código de Procedimientos Civiles en vigor publiquense el

presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor

Circulación de la Capital del Estado. por tres veces de tres en tres, y f1jense los avisos en

lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, tales como en la Agencia ~el Ministerio

Público Investigador, Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. en la Receptoría

de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este

Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera lnstancta de esta Ciudad, en la Dirección de

Seguridad Pública Municipal, yen mercado Diana Córdova de Balboa, y en la ubicación del

predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el

juicio deberá comparecer ante este juzgado, a hacer valer sus derechos en un término de

qumce días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la

promovente deberá de apersonarse de (os avisos, hecho lo anterior se acordará fecha para

la testimonial que ofrece en su e-se-to inicial, misma que correrá a cargo de JAVIER

SANGEADO ALFARO, NORA ROCIO MÉNDEZ BAUTISTA Y MAURILIO FREDY MÉNDEZ

BAUnSTA, quedando a cargo de la parle promovente la presentación y examen verbal de

los mismos, en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma, con citación del

Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y del Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio, y de los colindantes del predio motivo de estas diligencias.

QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio, se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra

fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en

los articules 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia. girase atento exhorto con las

inserciones necesarias a Juez de paz de Jalapa, Tabasco, para que en auxilio ,y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le haga saber que en

este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, el C SAMUEL HERNANDEZ ALPUCHE, promueve

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,. Y manifieste to que a su representación

compete, y haga valer sus derechos que le convengan •. quedando facultado el juez

exhortante para acordar promociones tendientes a la diligenclación del mismo. SEXTO.

Consecuentemente, y con fundamento en los artícutos 241 Y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girase atento oficio al Presidente Munlclpa~

a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad t;i" Teapa, Tabasco,'y'a la

Delegación Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a la Comisión

Nacional del Agua, domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús

Garcia de ia Ciudad de Villahermosa, Tabasco. para los efectos de que informen a este

juzgado, si el predio URBANO, identificado como lote número 4, manzana 3, ubicado en el

andador número 2, con acceso por la calle Ponciano Amaga de la Colonia Reforma de este

Municipio de Taapa, Tabasco, con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 26.45

metros lineales con lcte número 7, de -Juana Méndez; Al Sur, 21.14 metros lineales con

Andador 2; Al Este, 1.05 metros lineeles con calle sin ~ombre: y al Oeste, 16.57 metros.

lineales con lote número 4, de Juan Hemández Reyes, pertenece o no al fundo l. "~I del

municipio o a la nación, y en cuanto -a la dirección de catastro Municipal deberá informar a

este Tribunal si Se encuentra catastrado el predio. mencionado en lineas anteriores a

nombre de persona alguna. SÉPTIMO, Se tiene a la parte actora se~alando como domicilio

para oir, recibir citas y notificaciones el.ubicado en el numero 121-A. de la calle Joaquin

Pedrero C6rdova de esta Ciudad, y a4lorizando a los licenciados JOSE MELaulADES

VEGA ALVARADO y BERENICE GARCIA JUÁREZ, asl como sus abogados patronos y

como representante común a la segunda de los ya mencionados. OCTAVO. En cuanto a las

demás pruebas que ofrece en su promoción inicial, estás se acordarán sobre su

admisibilidad o no admisibilidad. NonFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Asi lo

proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARiA ESTELA RENDÓN MORA

Encargada del Despacho por ministerio de ley, del Juzgado de p<a del octavo Distrito

Judicial da Teapa, Tabasco, México; ante las testigos de asistencia Estudiante de Derecho

DANIEL REY MARTINEZ PÉREZ. Y Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN BUSaUET

GARCIA, con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe ... ".

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECllTIVAS DE TRES EN TRES DIAS
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINtiSIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

SECRETARIA JUDICIAL.

SE/emra.

REZ.
,'ueron pagados los derechos que causa el
pRS<fllJ! docu"",ntocoll fiaDos oficiales
niuneros ;,s-/08 3 e .
de esta fecho TEP.='A.Tl\~t
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No.- 30132 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 249/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO .IUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ELlZABETH DOMINGUE2 G6ME2, EN FECHA DIEZ DE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

" .•. JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (10) DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a EUZABETH DOMINGUEZ GOMEZ, por su

propio derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original de

Constancia negativa de inscripción del predio, signado por el licenciado AgUstin Mayo Cruz,

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1)

Copia de un plano del predio urbano, ubicado en Calle Ponciano Arriaga; lote número 6,

manzana 4, de la colonia Reforma de este Municipio de T eapa, Tabasco; (1) Copia de

Constancia de Posesión, expedida por el licenciado Carlos Enoc Sánchez Alar, Subdirector

de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a promover JUICIO

·1'10 CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la finalidad

de que por sentencia definitiva se declare la posesión y dominio del predio urbano con

construr.ci6n con una superficie de 195.30. metros cuadrados con las medidas y colindancias

siguientes: Al Norte, en 9.30 metros lineales con Andador número 2; Al Sur, 9.30 metros

lineales con calle Ponciano Arriaga; Al Este, 21.00 metros lineales con Andador 1; y al

Oeste, 21.00 metros lineales con lote número 5, de Alfonso Vázquez Rito, Identificado como

lote número 6. manzana 4. ubicado en calle Ponciano Arriaga Colonia Reforma de este

Municipio de Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis 3 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 877, 890, 901, 936, 942. 1318,

1319, 1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24, Fracción 11,710, 711, 712,

713 Y relativos del Código Procesal Civil envig~. se da entrada a la solicitud en la vía y

forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno respectivo bajo el

número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO. Como

se establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor, . se ordena dar vista al Agente del

Minislerio Público Adscrito a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad

y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y al colindante AlfonsD Vázquez Rito,

quien .deb<orá ser notificado de la radicación de las presentes diligencias en el domicilio

señalado por la actora en su escrito inicial, concediéndoles un término de TRES DIAS

HABILES, contados a partir del dia siguienle al en que sean debidamente notilicados de este

proveido, para que manifiesten lo que a sus derechos correspondan. y señalen domicilio en

esta ciudad, para ofr y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerte se les

tendrá por perdido ese derecho, y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter

personal les surtirán sus efectos por medio de lista Que se fija en el tablero ee avisos de este

H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a lo orden~do en el artículo 755 fracción 111,del

Código de Procedimientos Civiles en vigor publíquense el presente auto a manera de edictos

en el Periódico Oflclal del Estado, y otro de mayor circulación de la Capital del Estado,' por

tres vec-es de tres en tres. y fíjense los avisos en lugares públicos más concurridos de esta

Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio

Publico adscrito a este Juzgado, en la Receptoria de Rentas de esta Ciudad, en la

Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de

Primera Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, y en

mercado Diana Córdova de Balboa, y en la ubicación del predio, haciéndole saber al público

en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este

juzgado, a hacer valer sus derechos en un término de quince días contados a partir de la

última publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse de los

avisos. hecho '0 anterior se acordará fecha para la testimonial que ofrece en su escrito

inicial, misma que correrá a cargo de MARIA ELENA GARCiA REYES, TOMASA VÁZQUEZ

PÉREZ y ARACELY DOMiNGUEZ PÉREZ, quedando a cargo de la parte promovente la

presentación y examen verbal de lOs mismos, en la fecha y hora que se fije para el desahogo

je la misma, con cttacón del Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y del

Reqistrador Publico de fa Propiedad y del Comercio, y de los colindantes del predio motivo

de estas diligencias. QUINTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio, se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este

se encuentra fuera de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado. con

fundamento en los artlculos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia, gírese atento

exhorto con las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le haga saber

que en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, la C ELlZABETH DOMINGUEZ GÓMEZ,

promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, y manifieste lo que a su

representacíón compete y haga valer sus derechos que le convengan. quedando facultado el

juez exhortante para acordar promociones tendientes a la diligenciación del mismo. SEXTO.

Consecuentemente, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal,

a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad de Teapa, Tabasco, y a la

Deleqaclón Agraria en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales COI'}

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahe;r;l6sa, ·T~.P~sco:~~a ;~ - ·io~¡s'ión.'
Nacional del Agua;/ domicilio conocido en Paseo Tabasco.· número 907 ~~ I~'colonia Jesús

• J García de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para tos efectos de que Informen a este

juzgado. si el predio URBANO, con construcción con una superficie de 195.30 metros con

las medidas y colindancias siguiente: Al Norte. en 9.30 metros lineales con Andador numero

2: Al Sur. 9.30 metros lineales con calle Ponciano Arriaga; Al Este, 21.00 metros lineares

con Andador 1; y al Oeste, 21.00 metros lineales con lote número 5 de Alfonso Vázquez

Rito, identificado como lo:e número 6, manzana 4, ubicado en calle Ponciano Arriaga Colonia

Reforma de este Municipio de Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo legal del municipio o

a la nación, y en cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá informar a este Tribunal

si se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona

alguna. SÉPTIMO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas

y notificaciones el ubicado en el número 12~-A. de la calle Joaquín Pedrero Córdova de esta

Ciudad, y autorizando a los licenciados JOSE MELQUiADES VEGA Al VARADO Y

BERENICE GARCíA JUÁREZ, así como sus abogados patronos y como representante

común a fa segunda de los ya mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas Que

ofrece en su promoción inicial, estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Asi lo proveyó, manda y firma la

. ciudadana Licenciada MARíA ESTELA RENDÓN MORA, Encargada del Despacho por

ministerio de ley, del Juzgado de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, Mé)(ico;

ante las lesligos de asistencia Estudiante de Derecho DANIEL REY MARTiNEZ PÉREZ, y

Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN BUSQUET GARCíA, con quienes legalmente

actúa, certifican y dan fe ... ".

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EéllTAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE,

SE!emra.
t'u<ron pagadoe los derechos que ClU ,a el
presente documento C\>n recibo. oficiales
número. 3>$J6 8:s 7
de esta fecha
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30131

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 24712011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR BLANCA OLlNDA CRUZ LÓPEZ, EN FECHA DIEZ DE
OCTUBRE ÓE DOS MIL ONCE. SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTEA LA LETRA DICE:
•... JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO. (10) DIEZ DEOCTllBRE DE DOS MIL ONCE (2011). Visto lo de cuenta se

acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a BLANCA aLINDA CRUZ lO PEZ,

por su propio derecho •. con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1)

Original de Constancia negativa de inscripción del predio. signado por el licenciado

Aguslin Mayo Cruz, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la "',dad

de Jalapa, Tabasco; (1) Copia de un plano del predio urbano, ubicado en el lote

número 2. manzana 3, del Andador número 2, con acceso a la calle Ponciano Arriaga

de la Colonia Reforma de este municipio de Teapa, Tabasco; (1) Copia de

Constancia de Posesión. expedida por el licenciado Carlos Enoc Sánchez Alar,

Subdirector de Catastro, del H. Ayuntamiento de este Municipio. con los que viene a

promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, con la finalidad de que por sentencia definitiva se declare la posesión y

dominio del predio urbano con una superficie de 200.00 metros cuadrados con las

medidas y colindancias siguientes: Al Norte, en 10.0 metros lineales con área verde;

Al Sur, 10.00 metros lineales con Andador 2; Al Este, 20.00 metros lineales con lote

3, de Juan Hemández Reyes; y al Oeste. 20.00 metros lineales con lote número 1 de

loila Mayo Martinez, identificado como lote número 2. manzana 3, ubicado en el

andador número 2, con acce~o por la calle Ponciano Arriaqa de la Colonia Reforma

de este Municipio de Teapa, Tabasco. SEGUNDO. Con fundamento en los articulas

43 Bis 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877, 890.

901,936,942,1318,1319.1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24,

Fracción 11,710, 711, 712, 713 y relativos del Código Procesal Civil en vigor. se da

entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en

el libro de gobiemo respectivo bajo el número que le corresponda y dese aviso de su

inicio a la H.. Superioridad. TERCERO. Como se establece el numeral 1318 del

Código Civil en vigor. se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la

Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes Juan Hernández Reyes loila Mayo

Martínez, quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes

diligencias en el domicilio señalado por la aclara en su escrito inicial. concediéndoles

un término de TRES DIAS HABILES, contados a partir del dla siguiente al en que

sean debidamente notificados de este proveido. para que manifiesten lo que a sus

derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad. para olr y recibir citas y

notificaciones. advertidos Que de no hacerlo se les tendrá por perdido ese derecho. y

las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efeclos

por medio de lista que se fija en el tablero de avisos de este H. Juzgado. CUARTO.

En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111.del Código de

procedimientos Civiles en vigor pubHquense el presente auto a manera de edictos en

el Periódico Oficial del Estado. y otro de mayor circulación de la Capital del Estado.

por tres veces de tres en tres, y fiJense los avisos en lugares públicos más

concurridos de esta Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio Público

Investigador, Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. en la Receptoria

de Renlas de esta Ciudad, en la Presidencia del H. Ayuntamiento Constitucional de

este Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, en la

Dirección de Seguridad Pública Municipal, y en mercado Diana Córdova de Balboa. y

en la ubicación del predio. haciéndole saber al público en general que si alguna

- persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado, a hacer valer

sus derechos en un término de quince días contados a partir de la última publicación

que se exhiba. para lo cual la promovente deberá de aporscnarse de los avisos,

hecho lo anterior se acordará fecha para la testimonial que ofrece en su escrito

inicial, misma que correrá a cargo de ADOLFO ALBERTO ALFONZO GONZÁlEZ,

TOMASA VÁZQUEZ PÉREZ y SAMUEL HERNÁNDEZ ALPUCHE, quedando a

cargo de la parte promovente la presentación y examen verbal de los mismos, en la

fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma, con citación del Agente del

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y del Registrador Público de la Propiedad

y del Comercio, y de los coli~dantes del predio motivo de estas diligencias. QUINTO.

Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, '

se encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra fuera

de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en

los articulas 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia, girese atento exhorto con

las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en auxmo y

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notificar y le haga saber

que en este juzgado de Paz de Teapa, Tabasco, la C BLANCA OLlNOA CRUZ

lÓPEZ" promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, Y manifieste lo

que a su representación compete y haga valer sus derechos que le convengan,

quedando facultado el juez exhortante para acordar promociones tendientes a la

diligenciación del mismo. SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los

articulo s 241 y 264 del Código de Procedimientos_Civiles en vigor en ~LEstado,
glrese atento oficio al Presidente Municipal, a la subdirección de Catastro municipal,

de esta Ciudad de Teapa, Tabasco, y a la Delegación Agraria' en el Estado, con

atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a la Comisión Nacional del Agua, domicilio

conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús Garllla de la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este juzgado, si el predio

URBANO Al Norte, en 10.0 metros lineales con área verde; Al Sur, 10,00 I)"6tros

lineales con Andador 2; Al Este. 20.00 metros lineales ,:on lote 3, de Juan Hemández

Reyes; y al Oeste, 20.00 metros lineales con lote número 1 de ZoYa Mayo Martlnez,

identificado como lote número 2, manzana 3, ubicado en el andador número 2, con

acceso por la calle Ponciano Arriaga de la Colonia Reforma de este Municipio de

Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación, y en

cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se..
encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de

persona alguna. SÉPTIMO. Se tiene a la parte aclora sellalando como domicilio para

oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 121-A, de la calle Joaquln

Pedrero Córdova de esta Ciudad. y autorizando a los licenciados JOSE

MElQUIADES VEGA ALVARADO y BERENICE GARCIA JUÁREZ, asl como sus,

abogados patronos y' como representante común a la segunda de los ya

mencionados. OCTAVO. En cuanto a las demás pruebas que ofrece en su

promoción inicial, estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Asilo proveyó, manda y firma la

ciudadana licenciada MARiA ESTELA RENDóN MORA, Encargada del Despacho

por ministerio de ley, del Juzgado de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa,

Tabasco, México; ante las testigos de asistencia Estudiante de Derecho DANIEL

REY MARTINEZ PÉREZ, y Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN BUSQUET

___ ---dd 1001.:.

SE/emra.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 30130

AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 245/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DlLlGENCIASDE INFORMACiÓN
DE DOMINiO. PROMOVIDO POR ROSALINDA CRUZ lÓPEZ. EN FECHA SIETE DE
OCTUBRE DE DOS Mil ONCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA lETRA DICE:

•... JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO. MÉXICO.

(07) SIETE DE OCTUBRE DE DOS Mil ONCE (2011~ Visto lo de cuenta se. acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a ROSALlNDA CRUZ LOPEZ, por su propIo derecho, con

su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) OIiginal de Constancia negativa de

inscripción del predio. signado por el licenciado Aguslin Mayo Cruz. Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; (1) OIiginal de un plano del predio

urbano con construcción, ubicado en el lote número 1. manzana 4. calle Ponciano Arriega,

Colonia Refonma de este de Teapa, Tabasco; (1) Original de Constancia de Posesión,

expedida por el licenciado Carlos Enoc Sánchez Ator, Subdirector de Catastro, del H.'

Ayuntamiento de este Municipio, con los que viene a promover JUICIO NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con ia finali~ad de que por sentencia

definitiva se declare la posesión y dominio del predio urbano con construcclón con una

superficie de 185.85 metros cuadrados con las medidas 'i coíindancias siguientes: Al Norte. en

9.00 metros lineales con Andador número 2; Al Sur, 8.70 metros, lineales con la calle Ponciano

Arriaga; Al Este, 21.00 metros lineales con lote número 2, de Asunción Soberano Mayo; y al

Oeste, 21.00 metros lineales con lote número 22 de Francisco Alba Rincón,hoy con la señora

Inma Miranda, identificado como lote número 1, manzana 4, ubicado en calle Ponciano Arriaga

de la Colonia Refonma de este Municipio de Teapa, Tabasco. SEGUNDO, Cón fundamento en

los artlculos 43 Bis 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 8n, 890,

901,936,942. 1318, 1319, 1330 Y 1331 Y relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24, Fracción

11,710,711.712,713 Y relativos del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la solicitud

en I~ via y fonma oropuesta, fónmese expediente, reglstrese en el libro de gobiemo respectivo

bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. TERCERO.

Como se establece el numeral 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del
MIOIsteriO¡:rúDlícOAclscriio a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, y a los colindantes AsunciónSoberano Mayo y

señora lona' Miranda, quienes deberán ser notificados de la radicación de las presentes

diligencias en el domicilio señalado por la actora en su escrito inicial, concediéndoles un término

de TRES OlAS HABllES, contados a partir del dia siguiente al en que sean debidamente

notificados de este proveido, para que manifiesten lo que a sus derechos correspondan y

señalen domicilio en esta ciudad, para oir y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no

hacerto se les tendrá por perdido ese derecho, y las subsecuentes notificaciones aún las de

carácter personal les surtirán sus efectos por medio de lista que se fija en el tablero de avisos

de este H. Juzgado. CUARTO. En cumplimiento a lo ordenado en el articulo 755 fracción lit,

del Código de Procedimientos Civiles en vigor publíquense el presente auto a ~anera de

edictos en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor circulación de la Capital del Estado,

por tres veces de tres en tres, y fijense los avisos en lugares públicos más concurridos de esta

Ciudad, tales como en la Agencia del Ministerio Público Investigador, Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado, en I~ Receptoria de Rentas de esta Ciudad, en la Presidencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juzgados Civil y Penal de Primera

Instancia de esta Ciudad, en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el mercado Diana

Córdova de Balboa, y en la ubicación del predio. haciéndole saber al público en general que si

alguna persona bene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado, a hacer valer

sus derechos en un término de quince dias contados a partir de la última publicación ~ue se

exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersonarse de los avisos, hecho lo anterior se

acordará fecha para la testimonial que ofrece en su escrito inicial, misma que correrá a cargo de

TOMASA V,AlQUE¡ PÉREZ, MARIA ELENA GARCIA R~ES y ¡¡LANCA OllNDA CRUZ

LÓPEZ, quedando a cargo de la parte prornoventa la precentación y examen verbal de los

mismos, en la fecha y hora que se fije para el desahogo de la misma, con citación del A.gente

del Ministerio Públ>::o Adscrito a este Juzgado y del Registrador PúbflCO de la Propiedad y del

Comercio, y de los colindantes del predio motivo de estas diligencias. QUINTO, Apareciendo

que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra ubicado

en el Municipio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra fuera de esta jurisdicción de donde

ejerce sus funclones este JUZGado, con fundamento en los articulos 143 y 144 del Código

Adjetivo de la materia, girese atento exhorto con las inserciones necesarias a Juez de paz de

Jalapa, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de. este juzgado, ordene a quien

.correspondanolifir-ar .y.le haga saber que en e~ juzga;1il de Paz de Teapa, Tabasco, la C

. ROSALINDA CRUZ lÓPEZ, promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. Y

manifieste lo que a su representación. compete y haga valer sus derechos que le convengan,

quedando facultado el juez exhortanle para acordar promociones tendientes a la diUgehciación

del mismo. SEXTO, Consecuentemente, y con fundamento en los artlculos 241 Y 254 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente

Municlpal de esta Ciudad y a la subdirección de Catastro municipal, de esta Ciudad de Teaoa,
Tabasco, ya la Delegación Agraria en el Estado. con atención al Jefe de Terrenos NacKiñaréis

con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de ViRahermosa, Tabasco y a la Comisión

Nacional del Agua. domicilio conocido en Paseo Tabasco, número 907 de la colonia Jesús

Garcia de la Ciudad de Villahenmosa, Tabasco, para los efectos de que infonmen a este

juzgado, si el predio URBANO con construcción con una superficie de 185.85 metros

cuadrados con las medidas y coHndancias siguientes: Al Norte, en 9.00 metros lineales con .

Andador número 2; Al Sur, 8.70 metros, lineales con la calle Ponciano Arriaga; Al Este, 21.00 #

metros lineales con lote número 2, de Asunción Soberano Mayo; y al Oeste, 21.00 metros

lineales con lote número 22 de Francisco Alba Rincón, hoy con la señora Inma Miranda,

identificado como lote número 1, manzana 4, ubicado en calle Ponciano Amaga de la Colonia

Reforma de este M4nicipio de Teapa, Tabasco, pertenece o no al fundo legal del municipio o a

la nación, y en cuanto a la dirección de catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se

encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna.

SÉPTIMO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para olr, recibir citas y

notificaciones el ubicado en el número 121-A, de la calle Joaquln Pedrero Córdova de esta

Ciudad, y autorizando a los licenciados JOSE MELQUIADES VEGA ALVARADO y BERENICE

GARCIA JUAREZ, asl .como sus abogados patronos y como representante común a la

segunda de los ya mencionados. OCTAVO. En c~anto a las demás pruebas que ofrece en su

promoción inicial, estás se acordarán sobre su admisibilidad o no admisibilidad. NOTIFIQUESE

PERSONALMENTE y CÚMPLASE, Asi lo proveyó, manda y finma la ciudadana Ucenciada

MARIA ESTELA RENDÓN MORA, Encargada delDespacho por ministerio_ de ley, del Juzgado

de paz del octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante las testigos de asistencia

licenciada REYNA MIOSIOTI PÉREZ PÉREZ, y Secretaria Ejecutiva LIDIA DEL CARMEN

BUSQUET GARCIA, con quienes legalmente actúa, certifican y dan fe ... ",

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OrAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE El
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTlCUATR. _J~. :-Dfl MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE. I~ ....-!l<t,. >~

IJlj r '''~l..
. ¡ 1:

'!o

SE/emra.
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No.- 30129 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÍlBUco EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 281/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PIWMOVIDO POR SANTIAGO BEDIAN VASCONCELOS
CON FECHA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DIC!;: - - - - - - - • - - - - - - - :.~- - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENOOSO DE

INFORMAOON DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La Cuenta Secretarlal que antecede y con
fundamento en los artíOJIos 43 BIs 3, de la Ley Orgánica del Poder
Judidal del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del
Código de Procedimientos Oviles en vigOr, se provee;

PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentado
al dudad¡mo SANTIAGO BEDIAN VASCONCElOS, y anexo consistente
en: Convenio privado de cesión de derechos de posesión; hoja de
manifestación catastral; notiflcadón catastral; certificado negativo de
inscripción; constanda positiva y plano original; con. los cuales
promueven en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO
CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE INFORMAOON DE DOMINIO,
respecto al urbano ub!cado en calle Juan de Grllalva sin numero de

':, esta Oudad. constante de una syoerfide de 501.00 metros
~ ',; con las siguientes medidas y colindandas: Al norte; \4.00

I .. V' I uro 4. .

Ir"
~tes) con E~angelina Bore$ ~~~:~ Na@nael y Tornasa JerÓOimo

• \. arado: y Vletor Dolores Maganaúaroa).
SEGUNDO.- Con fundamento en los ArtíOJIos 1295, 1304,

130S, 1318 y demás relativos del C6cf1gOOvIl, en concordancia con los
numerales 18, 24, SS, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 75S y demás
relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor e-o el
estado; se da entrada a la denunda en la vía y forma propuesta; en
consecuenda, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubre
de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número 281/2012,
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justida del Estado, Y
al C. Agente del Ministerio PUblico adscrito a este Juzgado la
intervendón oue en derecho le corresoooda.

TERCERO.- se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres entres
días en el periódico Ofidal del Estado y en un Diario de Mayor
OrOJladón, que se edite en la dudad de Villahermosa, Tabasco; as!
come también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurrldos
en esta dudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello
un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente de la
fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notiflquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la
Oudad de Viliahermosa, Tabasco, la radIcad6n Y trámite que. guardan
las presentes diligencias de INFORHAOÓN DE DOMINIO,
promovida SANTIAGO BEDIAN VASCONCELOS, a fin de que en un
término de TRES DíAs hábiles computables manifieste lo que a sus
derechos o Intereses convenga; por lo que dentro del mismo término
deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta dudad, para los
efectos de oír y redblr dtas y notIticadones aun las de carácter
personal, aperdbido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificadones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros
de avisos del Juzgado, debléndoseIe entregar coplas fotostáticas
debidamente setlaaas y ruOrlCa<las del escrito inicial y doOJmentos
presentados por el promovente.

Como el domidlio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comerdo se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con
apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles
antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto al dudadano Juez de Paz
competente de aquella dudad para que en auxilio a las labores de este
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención,
con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho
exhorto lo mande a dlligendár en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma órcunstanda.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de ProcedImientos Oviles en vigor en el estado, gírese atento
Oficio al Presidente MunIdpaI de esta Oudad , para los efectos de
que en le termino de DIEZ OlAS HABIlES contados a partir de su
recepción, informen a este Juzgado: si el predlo lI1:!ano ubicado en
calle Juan de Gri!aIva sin numero de esta Qudad. constante de una
superficie de 504.00 metros cuadrados· con las siguientes medidas Y
colinclanclas: AL norte: 14,00 metros con CaBe Juan de GrI1alya¡ al
sur: 14.00 metros (antes con Eyangel!na Rores Gomez (hoy JyaOSl
Ve@ !JernaQslezl¡ al este: 36.00 metros (antes) cOn Esperanza Garc!a
Ramos (bov Efraín Leon garcj¡I. Gello Leon garcIa. MayrIdo !.eon
gardal y al oeste: 36 metrps.. (antes) con Evagemlla Rores Gomez
(hoy. Nat3n8eI y TO!JH!Sª Jerónimo Alyarado¡ y ylcto( Dolores Magaña
~ parte del fundo legal del Munidpio.

Queda a cargo del prornovente el trámite y obtención del oficio
ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este
se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando·como domidliode
los colindantes los siguientes:

1,- Juana Vera, con domldlio en calle VIcente
Guerrero numero dento tres (entre las calles Constitución e
Independenda) de esta Oudad.

2.- EFRAIN, GELlO y MAURIOO LEON GARCIA,
calle Juan de Grljalva sin numero. .

3.- NATANAEL Y TOMASA GERONIMO ALVARADO y
VICTOR DOLORES MAGAÑA GARCIA, con domicilio en calle Juan
de Grljalva sin numero de esta Oudad.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente
procedimiento, por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole
saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifiesten
lo que a sus derechos convenga y señale domidlio en esta dudad pafa
efectos de oír y recibir otas Y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo de conformidad con el artíaJIo 136 del Código de
Procedimientos Ovlles en Vigor en el Estado, las seoseceentes
notiflcadones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debiéndoseles entregar coplas selladas y rúbricas del escrito
inicial de demanda Y cIocumentos anexos.

OCTAVO. se tiene al promovente señalando como domicilio
para oír atas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la
esquina que forman las calles Morelos y S de Mayo 41S-A .de esta
Oudad y autorizando para que las reciba en mi nombre y
representadón allicendado MARIO A. PEREZ MAlDONADO.

De Igual manera se le tiene por hecha la designación de
abogado patrono a favor del profeslonista antes mencionado, de
tonformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Oviles en vigOr en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENl't y CÚMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENOADA

VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PP;Z DE ESTE DISTRItO
JUDIOAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAl DE ACUERDOS
OUDADANA UCENClADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
CERTIFICA Y DA FE. ..

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anuncI~ndose por

TRES vece!!..~utJva~RES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -.
\
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No. 30119

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO ~93/2010 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MIGUEL MARTíNEZ ESTEBAN,
CON FECHA (07) SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA: TABASCO. A SIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.-----
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:-- ,
PRIMERO.- Téngase por presentado a MIGUE(
MARTíNEZ ESTEBAN con su escrito de demanda, y
documentos anexos consistentes en: Dos Planos
originales, original de recibo de pago de impuesto
predial, original de notificación catastral de fecha uno
de julio del año actual, copia simple de manifestación
catastral, original de ' constancia de 'posesión,
constancia de residencial, original de certificado del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y
copia simple de credencial de elector a nombre de
MIGUEL MARTíNEZ ESTEBAN; promoviendo en la vía
de procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio para acreditar la posesión del
predio rústico ubicado en el Poblado Tecoluta 2da.
Sección de este Municipio, con una superficie de 19-
34-44.85 Has, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORESTE 109.90 metros
con Ejido Guaytalpa; 319.00 metros con AUSENCIO
DE LOS SANTOS; 320.00 metros con BASILIO
MARTíNEZ HERNÁNDEZ y PEDRO DE LOS SANTOS
DE LA CRUZ, AL NOROESTE, 768.20 metros con
FILEMON HERNÁNDEZ RODRíGUEZ y JOEL
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 1807.90 metros con
JOEl HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Al SURESTE: 6.00
metros con FllEMON HERNÁNDEZ RODRíGUEZ
25.40 metros con RIO TECOLUTA, 12.90 metros
BASILIO MARTíNEZ HERNÁNDEZ y PEDRO DE LOS
SANTOS DE LA CRUZ, 8.00 metros con rio
TECOlUTA, 4.00 metros con AUSENCIO DE LOS
SANTOS; 808.58 Y 1828.60 metros con ANTONIO DE
LOS SANTOS DE LA CRUZ; AL SUROESTE, 321.20
metros con BASILIO MARTíNEZ HERNÁNDEZ y
PEDRO DE lOS SANTOS DE LA CRUZ, 321 .20

metros con FILEMÓN HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, AL
ESTE: 18.82 metros con ANTONIO DE LOS SANTOS
DE LA CRUZ; AL OESTE: 98.70 metros con FILEMON
HERNÁNDEZ RODRíGUEZ.- '
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 ffacción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712, Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente <tmgencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fQrmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Esté19o, y al Ministerio Público
Adscrito a este Juzqadolalntervención que en derecho
le corresponda.--
TERCERO.- De conformidad' con los artículos 139 y
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en .'
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres días en el Periódico Oficial del
Estado y en un diario. de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
señalándose para ello en un término de TREINTA
DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de
la última publicación de los edictos respectivos, para
que se presente ante este juzgado a dirimir sus
derechos; así como también se fijen avisos en los
lugares públicos más concurridos en esta ciudad. como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de
Tránsito; Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público lnvestiqador por ser los lugares
públicos más concurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE DíAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derecho legales.-
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento, Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.---
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QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notífíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por MIGUEL MARTINEZ
ESTEBAN, a fin de que en un plazo de TRES OlAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga
a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en' esta ciudad, para los efectos de oír
y recibir citas y notiñcaciones, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsela
personalmente, le surtirán sus efectos por medía de
lista fijada en-los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley
~djetiva Civil vigente en el Estado.--
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdíccíón, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
dillqenciaclón de lo ordenado.---
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes
invocada quienes resultan ser: AUSENCia DE LOS
SANTOS, BASILIO MARTINEZ HERNÁNDEZ, PEDRO
DE LOS SANTOS DE LA CRUZ, FILEMÓN
HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, JOEL HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ y ANTONIO DE LOS SANTOS DE LA
CRUZ, en su domicilio ubicado ampliamente conocido
en el Poblado Tecoluta 2da, Sección.--

OCTAVO.- Visto el punto que antecede y toda vez que
el pror'novente del presente juicio, no señaló el domicilio
del Comisario Ejidal del Poblado Guaytalpa, se le-
requiere para que dentro del término de TRES biAS
hábiles siguientes a la notificación el presente proveído,
señale el domicilio del antes citado, para hacerles
saber la radicación del presente juicio.-
NOVENO.- El promovente señala como domicilio para
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 34 ALTOS, del Centro de esta ciudad
de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos,
así como para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario al licenciado CESAR
MAURICIO GÓMEZ SEGOVIA y JOSÉ DE LOS
SANTOS HERNÁNDEZ PÉREZ, nombrando como su-
abogado patrono, a la licenciada MARíA DEL
CARMEN MORALES MAGAÑA, designación que
surtirán sus efectos, hasta en tanto sean registrada sus
cédulas profesionales en los libros de registros que se
llevan en este Juzgado para tal fin.-
DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDANA
FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- .

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (Ol) SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
·2-3
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JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.30121

JUAN DE LA CRUZ GARCíA.

En el expediente número 785/2009, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, ACCiÓN REIVINDICATORIO,
promovido por las licenciadas HILDA IRENE BAAS
PECH y ANGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA,
Apoderadas Generales comprendiendo pleitos y
cobranzas de la ciudadana GLADYS ROSSANA
VILLARES MORENO, en contra de CLEMENTE
PÉREZ GUZMÁN, MARíA DE LOS SANTOS
GUZMÁN LÓPEZ DE PÉREZ, LEOCADIO JIMÉNEZ
LÓPEZ, JUAN DE LA CRUZ GARCíA, BETY LEÓN
CRUZ, TEODOSIO LEON CRUZ, y SISTEMA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO (SAS), con fechas once de septiembre de
dos mil doce y veintinueve de octubre de dos mil
nueve, se dictaron unos acuerdos que copiados a la
letra dicen:----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. (11) ONCE DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DOCE (2012).----
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Como lo solicita GLADYS ROSSANA
VILLARES MORENO, parte actora, en su escrito de
cuenta. y toda vez que aun cuando se giraron los
oficios respectivos a distintas dependencias para que
informaran respecto al domicilio del demandado. no se
obtuvo la localización del domicilio de éste, se ordena
emplazar a juicio al JUAN DE LA CRUZ GARCíA. por
medio de edictos que publicarán por TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, haciéndole
saber al interesado que deberá presentarse ante este
Juzgado dentro de un plazo de TREINTA DíAS para .
efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado,
concediéndole a dicho demandado un término de
NUEVE DíAS para contestar la demanda contados a
partir del día siguiente en que la reciba o de que venza
el término de treinta días señalado para concurrir ante
este juzgado, haciéndole saber además que deberá
señalar persona y domicilio en esta ciudad, para Jos
efectos de oír citas y notificaciones, apercibido que de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán efectos por listas fijadas en
los tableros de aviso del Juzgado. con fundamento en
el artículo 139. fracción 11 del Código Adjetivo Civil
vigente, sirviendo de mandamiento el auto de inicio de
fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve.-~-
SEGUNDO.- Queda a cargo del actor comparecer ante
la Secretaria de este Juzgado a recibir los edictos

correspondientes, debiéndose de cerciorar que los
mismos estén dirigido a al citado demandado. y que en
ellos se incluya el auto de inicio y este proveído. cubrir
el gasto que se genere y que se publique
correctamente en los términos indicados".--
"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. MÉXICO, VEINTINUEVE DE OCTUBRE
DE DOS MIL NUEVE.- .
Visto lo de cuenta se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la licenciada
HILDA IRENE BAAS PECH y ANGELA GABRIELA
OJEDA MENDOZA, por su propio derecho, en su
carácter de Apoderadas Generales comprendiendo
pleitos y cobranzas de la ciudadana GLADYS
ROSSANA VILLARES MORENO. personalidad que
acreditan y se les reconoce con la copia certificada del
acta número cincuenta y uno pasada ante la fe del
licenciado LUIS JORGE CARRILLO PALMA. Notario
Público número 86, de Mérida. Yucatán, y del
Patrimonio Inmueble Federal en ejercicio, y exHiben
copia certificada por el licenciado David Rodolfo
Talavera Santana Secretario de Acuerdos del Juzgado
Tercero Familiar del Primer Departamento Judicial del
Estado de Yucatán, donde se acredita el carácter de
albacea de su representada de la sucesión a bienes del
señor LUIS HERNÁN BOllO MEDINA, para todos los
efectos legales correspondientes; con su escrito de
demanda y documentos consistentes en: (1) escritura
copia certificada. (1) acta copia certificada, (1) copias
certificada con los que vienen a promover JUICIO
ORDINARIO CIVIL ACCiÓN REIVINDICATORIO, en
contra de CLEMENTE PÉREZ GUZMÁN, MARíA DE
LOS SANTOS GUZMÁN LÓPEZ DE PÉREZ, quienes
pueden ser notificados y emplazados a juicio, en el
PREDIO UBICADO EN LA PLANTA ALTA DEL
EDIFICIO 450-A, DE LA CALLE PEDRO C.
COLORADO DE LA COLONIA CENTRO. DE ESTA
CIUDAD.
LEOCADIO JIMÉNEZ LÓPEZ. quien puede ser
notificado y emplazado a juicio, en el predio UBICADO
EN' PROLONGACiÓN DE PEDRO C. COLORADO
NÚMERO 215, DE LA· COLONIA MUNICIPAL DE
ESTA CIUDAD.
JUAN DE LA CRUZ GARCíA, quien puede ser
notificado y emplazado a juicio. en el predio UBICADO
EN LA CALLE CUITLAHUAC NÚMERO 134. DE LA
COLONIA NUEVA VILLAHERMOSA DE ESTA
CIUDAD.
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BETY LEÓN CRUZ Y TEODOSIO LEÓN CRUZ,
quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio,
en el predio UBICADO EN LA CALLE IGNACIO
ALLENDE NÚMERO 206, DE LA COLONIA CENTRO
DE ESTA CIUDAD.
Y SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO (SAS), por conducto de
quien legalmente lo represente, con domicilio calle
Benito Juárez número 102 interior de la colonia
Reforma de esta Ciudad.
De quienes reclama las siguientes prestaciones
contenida eh el inciso:
1).- La declaración, en sentencia ejecutoriada, en el
sentido de que la sucesión a bienes del extinto del
ciudadano LUIS HERNÁN BOllO MEDINA,
representado por su albacea GLADIS ROSSANA
VILLARES MORENO, es legítima propietaria del predio
ubicado en las Calles de Ignacio Aldama, Mariano
Abasolo y Mariano Escobedo sin número, de la Villa de
Ocuitlzapotlán, del Municipio del Centro, Tabasco, con
una superficie de Terreno de 495.00 m2 (cuatrocientos
noventa y cinco metros cuadrados) comprendidos
dentro de la siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE, en 27.50 m (veintisiete metros cincuenta
centímetros con calle Ignacio Aldama AL SUR: 27.40
veintisiete metros cuarenta centímetros) con calle
Mariano Escobedo; AL ESTE: en 21.00 m (veintiún
metros) con calle Mariano Abasolo AL OESTE: en
25.20 m (quince metros veinte centímetros, con
propiedad de Cristina Marín Reyes.
11).- Se concede a la parte demandada a la
desocupación y entrega que deberá hacer a favor de su
mandante del predio antes mencionado con sus frutos
y accesorios.
111).-El pago de los gastos y costas que el presente
juicio origine hasta su total conclusión.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
articulas 1, 16,858, 951, 952, 955, 969 Y demás
relativos del Código Civil; 1, 2, 16, 27, 28, 55, 56 69,
70, 204, 205, 556, 557, 558, 560, 561, 561 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos
ordenamientos vigentes en nuestra Entidad Federativa;
se da entrada a la demanda en la vía. y forma
propuesta, en consecuencia fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno con el número que le
corresponda y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad. ---
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
articulas 213, 215 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las
copias simples de la demanda y anexos debidamente
cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y

. emplácese a juicio a la parte demandada en el-------

domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su
conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda, refriéndose a las peticiones y a cada uno de
los hechos aducidos por la parte actora en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios y señalar domicilio procesal,
dentro del plazo de NUEVE DrAS HÁBILES, que
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente
notificada, apercibida que en caso de no cumplir con su
carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones
tendrán por presuntamente admitidos los hechos
propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y
las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en
los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter
personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley
Adjetiva Civil invocada.-
CUARTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notlñcaciones, el ubicado en la
CALLE CERRADA DE ERNESTO MALDA NUMERO
118, DE LA COLONIA ROVIROSA DE ESTA CIUDAD,
autorizando para tales efectos a los Ciudadanos L1GIA
MARrA MEDINA PALOMO Y JOSÉ ULlSES
CEBALLOS MUÑOZ, de conformidad con los
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.-
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la
promavente, dígasele que éstas se reservan para ser
proveídas en su momento procesal oportuno.--
SEXTO.- De igual forma, designan las prornavente
como representante común de su parte a la licenciada
HILDA IRENE BAAS PECH, de conformidad con el
artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.--
NOTIFraUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
ASr LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DrAZ, JUEZA
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOS LICENCIADA PILA~ AMARO TEJERO,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE."---

Por Mandato Judicial y para su Publicación en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de Mayor circulación que se editen en esta
ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DrAS;
expido el presente edicto a los Veinte días del mes de
Septiembre de Dos Mil Doce, en esta ciudad de
Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretaria Judicial.
Lic. Hortencia Ramón Montiel.

. 2-3
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No.- 30140
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JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIQ
JUZGADO'PRIMERO DE LO FAMILIAR DEPRIMERA INSTANCIA DEL DISTR1T.OJUDICIAL DEL CENTRO,

C. CARMEN HERNÁNDEZ MADRIGAL
DONDE SE ENCUENTRE. .

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1535/2010, RELATIVO
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A
BIENES DE LA EXTINTA ELDA GERONIMO VIDAL o
ELDA JERONIMO VIDAL denunciado por MARIA DE
LA CRUZ TORRESJERONIMO, CON FECHA
CATORCE DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE Y DIEZ
DE DICIEMBRE DOS MIL DIEZ, SE DICTARON DOS
PROVEIDOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:--

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MEXICO. (14) CATORCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012).--

Visto lo de cuenta se acuerda.-

UNICO.- Por presentada a la ciudadana MARIA DE LA
CRUZ TORRES JERONIMO, con su escrito de cuenta,
mediante el cual hace manifestaciones respecto a la
constancia levantada por la actuaria judicial adscrita a
este juzgado, y de la revisión a los presentes autos se
advierte que la ciudadana CARMEN HERNANDEZ
MADRIGAL, no ha sido notificada del presente juicio, y
por lo tanto es de domicilio ignorado toda vez que de la
información rendida a esta autoridad por las
dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de
Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro
Social, Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaría de
Administración y Finanzas, Comisión Federal de
Electricidad, Dirección de Transporte del Estado,
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco,
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos,
Director General de Televisión por Cable -de Tabasco
S.A. de C.V., Teléfonos de México S.A. de C.V., MVS
MUL TIVISIÓN DE TABASCO S.A a través de la cual
informaron a esta autoridad, no haber localizado dato ni
registro alguno a nombre de la ciudadana CARMEN
HERNANDEZ MADRIGAL en consecuencia se tiene al
mismo como de domicilio ignorado por lo que con
fundamento en los artículos 131, 132, 136 Y 139
fracción 11 636 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, proceda a notificar por edictos el
presente proveído de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado y en un diario de mayor
circulación que se editan en esta ciudad y fijarse en la
puerta del juzgado, para los fines de hacerle del
conocimiento a la ciudadana CARMEN HERNANDEZ
MADRIGAL, del presente juicio Sucesorio

Intestamentario promovido por MARIA DE LA CRUZ
TORRES JEROl"ftMO a bienes de los extintos ELDA
GERONIMO VIDAL Jf/o ELDA JERONIMO VIDAL y
CARLOS MARIO JIMENEZ HERNANDEZ y/o CARLOS
HERNANDEZ, por los medios pertinentes para que
comparezca ante este juzgado en un. término de
VEINTE DIAS, para apersonarse a juicio, mismo que
empezará a contar a partir de la última publicación,
asimismo se hace de su conocimiento que deberá •
manifestarse que relación de parentesco la une con los
extintos ELDA GERONIMO VIDAL y/o ELDA
JERONIMO . VIDAL y CARLOS MARIO JIMENEZ
HERNANDEZ y/o CARLOS HERNANDEZ requiérasele
para que señale domicilio para oír citas y notificaciones
en esta Ciudad, prevenida que en caso de no hacerlo le
surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de
avisos del juzgado, aun las de carácter personal,
debiendo ir insertos el auto de inicio de fecha diez de
diciembre de dos mil diez.-
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.D.
OSCAR PEREZ ALONSO, Juez Primero Familiar de
Primera Instancia del primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciada YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ, que autoriza,
certifica y da fe.---
Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de
encabezamiento. Expediente número 01535/2010.
Conste.-
AUTO DE INICIO DE SUCESORIO
INTESTAMENTARIO.
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL mSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A DIEZ DE DICIEMBRE
DOS MIL DIEZ.-·-
Visto lo de cuenta se acuerda.-··
PRIMERO.- Por presentada a la ciudadana MARIA DE
LA CRUZ TORRES JERONIMO, con su escrito de
cuenta y anexos consistentes en una credencial
original, dos actas de defunción, tres actas de
nacimiento, una orden de pago, copia simple de un
oficio, un formato de relación un orden de pago, copia
simple de afiliación, una constancia de-unión libre, con
los que denuncian Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de la extinta ELDA GERONIMO VIDAL o ELDA
JERONIMO VIDAL quien falleció el día treinta de
diciembre dos mil nueve, teniendo como último domicilio
ubicado en recinto de Helechos manzana 6, lote 31 del
fraccionamiento Parrilla 11, CARLOS HERNANDEZ o
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CARLOS· MARIO JIMENEZ HERNANDEZ, falleció el
día cuatro de.marzo dos mil diez, teniendo como último
ddmicilio en recinto dé Helechos manzana 6, lote 31 del
fraccionamiento Parrilla Ifambos de esta ciudad.--
SEGUN 00.- Con fundamento en lo dispuesto por los
-artlculos 1340, 1341, 1342, 1655, 1658, 1675, 1687 Y
demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28
fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620 fracción 1, 621,
625, 639, 64Ó, 641 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da
entrada a .la denuncia y se tiene por radicada en este
juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su
inicio -al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y
hágase del conocimiento del Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, para la intervención que en
derecho le compete.--
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 640
fracción 11 y 644 fracción 11, del Código de
Procedimientos Civiles vigente, previo el pago de los
derechos correspondientes a costa del interesado
conforme a las disposiciones contenidas en los artículos
21, 54,73, 74 Y 75 de la ley de hacienda del estado de
tabasco, 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley
de Notarías para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV
del Reglamento del Registro Público de la Propiedad,
gírese atento oficio al Licenciado EDGAR BELU
CASTELLANOS TORRES, Director General de Notarias
con domicilio en la Avenida Universidad número 360
esquina con Avenida Prolongación Francisco Javier
Mina de la Colonia José María Pino Suárez (frente a
Plaza las Américas) en el inmueble del archivo histórico
del Estado antes Procuraduría Agraria de esta Ciudad,
para que informe si en esa dependencia a su cargo se
encuentra depositada alguna disposición testamentaria
otorgado por los extintos ELDA GERONIMO VIDAL o
ELDA JERONIMO VIDAL y CARLOS HERNANDEZ o
CARLOS MARIO JIMENEZ HERNANDEZ, así como en
la base de datos nacional del RENAT al que tiene
acceso, la primera de las mencionadas quien falleció el
día treinta de diciembre dos mil nueve. Yel segundo el
día cuatro de marzo dos mil diez, teniendo como último
domicilio ubicado en recinto de Helechos manzana 6,
lote 31 del fraccionamiento Parrilla 11 ambos de esta
ciudad.-
CUARTO.- Se cita a la ciudadana MARIA DE LA CRUZ
TORRES JERONIMO y al Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, para llevar a efecto la junta que
establece la fracción IV del artículo 640 del Código
Adjetivo Civil en Vigor, y para tales efectos se señalan
las DOCE HORAS DEL OlA TRES DE FEBRERO DOS
MIL ONCE, debiendo la compareciente identificarse a
satisfacción del juzgado.---

Se señala esta fecha en virtud de que el personal del
juzgado, gozará del segundo periodo vacacional a partir
del día dieciséis al treinta y uno de diciembre dos mil
dos mil diez.-
QUINTO.- Requiérase a la denunciante para que dentro
del término de CINCO OlAS contados a partir del día
siguiente de la notificación del presente juicio,
proporcione el domicilio de los padres del extinto
CARLOS HERNANDEZ o CARLOS MARIO JIMENEZ
HERNANDEZ, para hacerles saber la radicación de la
presente sucesión a nombre del extinto CARLOS
HERNANDEZ o CARLOS MARIO JIMENEZ
HERNANDEZ; y manifiesten lo que a sus derechos
convenga y acrediten su entroncamiento con el de
cujus, en términos del artículo 640 fracción I del'Códiqo
de Procedimientos Civiles en Vigor. Asimismo
requiérasele para Jos efectos de que señalen domicilio y

.autoricen persona para recibir citas y notificaciones
advertido que de no hacerlo las subsecuentes aun las-
de carácter personal le surtirán sus efectos por lista
fijada en los' tableros de avisos de este juzqado, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por el numeral
136 del Gódigo de Procedimientos Civiles en vigor.--
SEXTO.- Téngase a los denunciantes señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones el ubicado en la calle Bolsa número 120
de la colonia Gaviotas Norte C.P .. 86090, autorizando
para tales efectos a los licenciados OSORIS ANTONIO
DE LA O LEaN, ALMA ADRIANA VELAZOUEZ
SENTENO, STAUN VELAZOUEZ LEON y AL
CIUDADANO CONCEPCiÓN DIAZ LORENZO y recibir
documentos.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, asistida por la secretaria judicial, licenciada
DELTA RODA ACOSTA, con quien actúa y da fe.--
Seguidamente se publicó en la lista de t.erdos de
esta misma fecha y quedo inscrito baj . el- número
0153512010 del libro de gobierno que se 11 va en este
juzgado y se dio aviso con el oficio número 8 04.--,
PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR
CIRCULACiÓN, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN OlAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 30117

Al PUBlICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 22212012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSE NIEVES MARTINEZ ISIDRO, CON FECHA
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DiCE:

AUTO DE INIao
VÍA DE PROCEDIMIENTO .J\JDIOAl NO CONTENCIOSO,

DRlGENClAS DE INFORMAaóN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIOAl DE NACAJUCA, TABASCO. A
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VIstDs; ~ razón secretañal, se aaJerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al C. JOSE NIEVES MARTINEZ ISIDRO, CQ/l su

escrilD InlciaI de demanda Y documentos anexos consistenles en: orIglnal de cQ/lstanda del
RegIstro PublIco del Instituto Reglslral del Estado de Jalpa de Méndez, Tabasco, original de
notlIlcad6n catastral, copla simple de manl~ ca~, plano original, recibo de pago de
Impuesto ¡:ndIal numero 004729, CQ/1stanaa de posesIÓn de tema dnco de marzo de dos mi
diez, constancIll de resldenda de fecha dnco dE marzo de dos mi diez, CQ/1lo!: cuales viene a
promover juldo DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUIOENCIAS
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para aaeditar la propiedad del predio urbano rustico
ubicado en la Rancheria San Isidro primera se<:clÓ/1del Munldplo de,Nacajuca, Tabasco, CQ/l una
superllde de 30,140.00 metros cuadrados CQ/1 las siguientes medidas y colindancias, A
NORE5TC: 648.00 metros con IIONACIO MARTINEZ LOPEZ" al SUROESTE: 722.00 metros
con MATlLIANAO MARTINEZ SANCHEZ" al ESTE: 78.80 con carretenl Tea>luta y al
NOROE5TC: en tres medidas 44.50 metJ'o con FIUGONIO LOPEZ JIMÉNEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relativos del Código Ovil; en concordancias CQ/1los numerales 710, 711,
712 Y 755 del CódIgo de ProcedImientos OvIles ambos VIgentes en el Estado, se da enlJada a la
presente dIlIgenclas en la vIa y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el expediente
respectivo, regIstrese en el Ubro de GobIerno que se lieva en eSte JULgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su InIdo al H. Tribunal Superior de Justlda del "Estado, y al
Ministerio Público adscrlto a este Juzgado la Intervendón que en derecho le cOlTeSpOnda.

TERCERO.- De CQ/lfonnldad con los artículos 139 y 755 fracd6n m del Código de
ProcedImientos OvIles en vigor se ordena la publlcadón de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico ofldal del Estado Y
en un diario de mayor drculadón, que se edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, CQ/1tados a partir del dia siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConstItudQ/lal;
Receptoria de Rentas; DeI~acIón de Tránsito; Juzgado clvlI de primera Il1S\ilncia; Juez Penal de
Primera Instanda;Dlrecdón de 5eguridad PúbIk:a; encargada del Mercado Públ1co y Agente del
Mlnlsterlo Público Investigador por ser los lugares públicos más CQ/1CUrr1dosde esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ublcadón del predio por conducto del Actuario Judldal;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este Juldo,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo> valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publicad6n que se exhiba, para que quien se crea CQ/l mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a dedudr sus detechos legales.

OJARTO.- Por otJa parte Y como diligencia para mejor proveer, gírese atento ofido al
PresIdente Munlclpal del H. Ayuntamiento Constltucionaf de este municipio, para que informe a
este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO lEGAL
de este Munldplo, adjuntando copla de la soI1dlud Inldal y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notlñquese al
Registrador Público del Instituto ReglslraI del Estado, CQ/1domicilio ampliamente conocido en la
Oudad de )alpa de Méndez, la radIcadón y trámite que guardan las presentes dillgendas de

Intormadón de Dominio, promovido por el Oudadano JOSE NIEVES MARTINEZ ISIDRO, a fin de
que en ~n plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien
se le ~e para que señale domicilio y autorice persor1fY en esta dudad, para los efectos de
oír y redblr dtas Y notlficadQ/les, aperdbido que en caso de no hacerio, las subsecuentes
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este J~ de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO,- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del RegislJador Público del
Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurlsdicdón, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de JalPa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sava noliftcar este
proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto Regist:raI del Estado en mend6n, para
que desahogue la notificación ordenada, CQ/1la súplica, de que tan pronto sea en SU poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en SUStérminos a la brevedad posible Y devolverlo bajo la misma
drcunstancia, quedando facultado para acordar promodQ/les tendlentés a la dlllgendadón de lo
ordenado.

NOVENO. - Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicad6n de esta causa para que de conformidad con Ili fracción m del artíQJIo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manlfiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, reCibir dtas y notIIlcadones en esta cabecera munldpal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que cooforme a las reglas generales deban
hacérsete personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes Invocada
quienes resultan ser I~ ce. IGNAaO MARTINEZ LOPEZ, MATIlIANO MARTINEZ SÁNCHEZ,
FILOGONIO LOPEZ' JIMENEZ, quienes tienen SU domicilio ampliamente conocJdo en la Ranchería
San Isidro lera. Secdón de este Munidplo.-

DEaMO. - Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testírnonlaíes que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del CócilgoQvll
vigente '" el Estado,

UNDEOMO.- Se tiene como domidlio de la parte promovente para oír, recibir, citas y
notlflcaclones en el despacho Jurídico ubicado en la calle Tascoob sin numero de esta Oudad,
designando como su abogado patrono, a la UC. MARIA DEL CARMEN MORALES MAGAÑA,
designación que se le tiene por hecha en virtud de encontrarse debidamente registrada SU
cedula profesional en el libro de registro que se lleva en este juzgado para tal Iln, lo anterior de
conformidad qm los artículo 84')' 85 del Có<f!gode Procedimientos OvIles en Vigor ..

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y OJMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL aUDADANO UCENOADO ORBEllN RAMÍREZ JUAREZ,
JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDlOAL DE AOJERDOS UCENOADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES E~rRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL
VEINTE OlAS DEL MES DE ABRIL DOS MIL DOCE (20121, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE' DEBERAN COMPARECER 'ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES'
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE LA
PRENSA.

ENTE.
DE ACUEROOS

E NACAJUCA, TABASCO

,-, ,, "
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No;- 30118 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBlICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 22312012 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSE NIEVES MARTINEZ ISIDRO, CON FECHA
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A ~ LETRA DICE:

AUTODE INIOO
VÍADEPROCEDIMIENTOJUDICIALNO CONTENOOSO,

DIUGENCIASDE INFORMACIÓNDE DOMINIO.
JUZGADO DE PI4Z.DEL DÉOMO SEXTO DIS1JYID'-JlIPIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.A
DIECINUEVEDEAiIIIl DE DOS MILDOCE. Af:(:,~'c;c!D·.'

Vistos; l.Jlrazón seaetariaI, se ;JJ '.' <;\.
PRIMERO.- se llene por "'liI !.if, .' MARllNEZ ISIDRO, con su

esailo lnldaI de demanda y \en: OrigInal Const3nda de
PIlseslón, de fecha velntldós de abril pie original, recibo de pago de
Impuesto predlaI numero 04728, copla uno de julio del dos m"
diez; OI1gInalde constancia del RegIslro del Estado de Jalpa de
Méndez, Tabasal original notIfIcad6n fecha julio del ai\o dos mil diez, con
los cuales viene a ~ juicio DI DICIAL NO COHnNOOSO DE
DIUGENCIAS DI JNFORÑACJÓN DI! ~ jCTI!dIlar la propIed3d del predio
ruslk:o ubicado en la rand1erIa san Jsldro Primera'Secd6ri d8 Municipio de Nacajuca, con una
5<JPeI1ldede 32182.68 _ cuadrados ( TRElN'fA y DOS MIL OEmo OOlENTA y DOS
PUNlO SESENTAY DOlO MET1IOSOJADRAOO)con las siguientes medidas y coIlndanclas, Al
NOR1'E:no.oo ~ ~ 5HD Martl_ lIldro; 45.60 _ con Carmen L6pez
MMcIe:r, al SUR: i80.ot _ can r-ndo MartItIez eruz. ALESTE: 158.00 metros,.
con "-all'lIo Martlnez bldro al SlJRQES'n;: 167.57 metro coit AmIr 8eIIArto
L6pu; 22.83 •••••• con SANTANA MART1NIZ JSJORO.

TERCERO.- Con fundamento en los artIcuIos 3O,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fraccIón.I Y demá5 relatillos del CódIgo CMI; en conc:ordandas con los nlllTlerales 710, 711,
712 Y755 del C6dlgo de ProcedImientos 0vIIes' ambos \IlgenleS en el Estado, se da entrada a la
presentI! dlllgenclas en la lila y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regfstrese en e! Ubro de GoblelTloque se lleva en este Juzgado bajo e! número que
le corresponda. dése alllso de su Inicio al H. Tnbunal SUperIor de Justlda del Estado Y al
Ministeno Público adscritD a este Juzgado la lnteNendón que en derecho le corresponda. '

QJARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción m de! Códigó de
ProcedImientos CIvIlesen 11190' se ordena la pubIIClIÓónde este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oIIciaIdel Estado Y
en un dlano de mayor circuladón, que se edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un tennino de "TREINTAolAs, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última pubIIcack\n de los Edictos respectIws. para que se presente ante este
julgado a d1rtmlrsus deredlos; así como tarnblbl se fijen",vIsos en los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad. como son los tableros de al/lsos del H. Ayuntamiento ConstIIudonaI·
Receptoria de Rentas; DeIegadón de Tránsito; Juzgado cMI de primera lnslinda; Juez Penal ~
Primera Instllnda; DIreccIónde 5egurIdad PúblIca; encargada del Mercado Público y Agente del
MlnIslertoPúblico Investlgador por ser los 1U98f"S públicos más concurridos de esta localidad; Y
deberá fljarse en el lugar de la ublczdón del predio por conducto del Aduano Judldal;
haciéndose saber al público en general, que. SI alguna persona tlene Interés en este Juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacelias valer en un término de QUINCEolAS contados
a partir de la última publlcad6n que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a dedUCirsus dérechos legales.

QUImo.- Por otra parte Y como dRigencla para mejor proveer, gírese atento oflclo al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento ConstItudonaf de este municipio, para que Informe a
este juzgado si e! predio motivo de I.aspresentes diligencias PERTENECEO NOALRJNDOLEGAL
de este MunJdpIo. adjuntando copia de la solicitud Inldal y anexos.

SEXTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al
Registrador Público del Instituto Registra! del Estado, con domidlio ampliamente oonoddo en la

Oudad de Jalpa de Méndez, la radicaci<\n y t$nite que guardan las presentes diligencias de
Informallón de Dominio, Jl"l\"'ovldo por Id Oudadana JOSE NIEVESMARTINEZISIDRO. a nn de
que en 1Inplazo de TRES olAS manifleste \o que a sus derechos O IIltere$eS convenga a quien
se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de
oír y recibir citas Y notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes
no~ aún las que conforme a las reglas generales- deban tla<:érsete' personalmente, le
surtlran sus efectos por medlo de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEPTIMO.- Ahora bien. tomando en cuenta que e! domicilio del RegIstrador Público del
Instituto RegIstraI del Estado se encuentra fuera de esta JurIsdIcdón, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del ~go de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios Y por los
condudDs legales pertinentes. g(rese atento exhorto al Juez de paz de la ClIudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco. para que en ilUldlloa las labores de este Juzgado se sirva notlficar este
proveído Y emplazar ~ R~or Público del I~ RegIstraI del ~ en mención, para
que desahogue la notiflcadón ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
arcunstanaa, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la dillgendaclón de lo·
ordenado.

OCTAVO.-Hágase del conocimiento de los colindantes. del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de oonfurmldad con la fracdón m del artfculo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES olAs 'rnanlftesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, reciblr citas y notl~ en esta cabecerll municipal, apercibldos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de oonfonnldad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes Invocada
quienes resulta ser los señores SANTANAMARTINEZISIDRO, CARMENLOPEZ MENDEZ,
FERNANDOMARTINEZCRuz, HERMENEGILDOMARTINEZISIDRO Y AMIR IlBlSARIO LOPEZ,
quienes tienen SU domicilio ampUamente conocido en la Rancherfa san Jsldro PrImera 5eodón
deeste~.-

NOVENO',-se reserva seIIalar hora y fecha para' desahogar las teslImonIaIes que ofrece
la promlM!nte hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los pl.VllDsque anteceden
de este mismo auto. acorde a lo estipulado por e! tercer párrafo del artfcuIo 1318 del CódIgo
0lIl1vigente en el Estado.

. DEaMO.- se tiene como domicilio de la parte promovente para ofr, redblr, citas y
notiflcadones en el despacho jurldlco ubicado en la calle Tabscoob sin numero de esta CIudad
autorizando para tales efectos a las abogadas MARIADEL CARMEN_MORALESMAGAÑAV
LEONORDELCARMENOVANDO'LOPEZ,designando como su abogada patrono a la primera de
los .citados, designación que se le tiene por hecha en virtud de enoontra:.e debidamente
regIstrada su cedula profesional en el libro ~ registro que se lleva en este juzgado para tal fin.

NOTIfÍQUESEPERSONALMENTEy CUMPlA5E.
ASI LO PROVEYOMA~DAy FIR"'" a OUDADANQUCENCIADOORBELINRAMiREZ

JUAREZ,JUEZDE PAZDELDEOMO SEXTODISTRITOJUDlOAL DE NACAJUCA,TAIIASCÓ,POR
Y ANTE LA SECRETARIAJUDIOAL DE ACUERDOSUCENOADA ALEXANDRAAQUINOJESÚS,'
CONQUIENACnJA, CERTIACAY DAFE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE' EDICTO, EL
VEINTE OlAS DEL MES DE ABRIL DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS'PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LAÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAV~S DE LÁ
PRENSA. -'-"" . ..
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No.- 30116 INFORMAcrÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGAOODE PAZ. DEL CUARTO DISTRITO JUDICI4l.i·.:¡;)~CUNDUACAN
TABAsCO. '.<:.~C)~" .:».:

d ..;" -~~"
. \~ -~"

AL PUBLICO EN GENERAL ¡~~{\:: ,

Se .COITlun~ •que en el expediente civil nú~~;<elatiVO al
PROCeDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOstf iQE¡'.I~~CI6N DE
DOMINIÓ, promovido por la ciudadana SUSANA AAMOS MARIt(,'con esta fecha
se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ. DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN¡
TABASCO, MÉXICO A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana SUSANA RAMOS

MARIN, por. su propio derecho, con su escrito de cuenta'Y documentos
consistentes en: Plano original de fecha febrero de dos mil doce, minuta de
compraventa original de fecha cinco de enero del ai'\o dos mil, suscrita por los
sei'lores MANUEL GOMEZ GUTIERREZ y SUSANA RAMOS MARIN, certificación
original expedida por el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa
de Méndez Tabasco, suscrita pór la licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO,
de fecha 07 de mayo de 2012, Constancia del Coordinador de delegados
Municipales de esta Ciudad de fecha veintiocho de 'febrero de dos mil doce, a

.favor de la prornovente, copia simple de la credencial de elector expedida por el
IFE a favor de la aclora y dos traslados, promoviendo en la via de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio urbano ubicado en la Calle
Erancisco I Madero sin número de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie
de 37.53 M2 (TREINTA Y SIETE METROS CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 3.32
MemOS CON CALLE MADERO, AL SURESTE: 3.37 METROS CON MANUEL
GOMEZ GUTIERREZ, AL NORESTE: 11.23 METROS CON IRMA FIDIA
CUSTODIO NARANJO Y AL SUROESTE 11.23 METROS CON MARIA DE LOS
ANGELES GARCIA GODOY.

TERCERO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y
1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a
la solicitud en la vra y forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro
de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de sil inicio a la H.
Supenoridad.

~ CUARTO. De conformidad con el artículo 1318 del Código Civil en vigor,
notiflquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la
Propiedad y del COmerciodel Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, así como a
los colindantes, de la radicación del presentejuicio, para que déntro del término de
tres dlas hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación,
manifiesten lo que a sus derechos corresponda, sei'lalen domicjlio en esta ciudad
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de
avisos de este H. Juzgado.

QUlNTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico
de la Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa
de Méndez Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene
a quién corresponda notifique el presente auto de inicio.

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar
de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de la
última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria adscrita hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la
testimonial.""""

SÉPTIMO. Notifiquese a los colindantes MANUEL GOMEZ GUTIERREZ,
MARIA DE LOS ANGELES GARCIA GODOY E IRMA FIDIA CUSTODIO
NARANJO, el primero con domicilio ubicado en la Calle Francisco I Madero sin
número de esta Cuidad, el segundo con domicilio en la cane Domingo Colín sin
número de esta Cuidad y el último en mención con domicilio ubicado en la calle
Francisco I Madero sin número de esta Cuidad, de Igual forma nolifiquese al
Registrador del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de
Méndez Tabasco, haciéndoles saber la radicación del presente asunto para que
dentro del plazo de TRES OlAS HÁBILES, manifiesten lo que a sus derechos
correspondan.

OCTAVO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio urbano
ubicado en la Calle Francisco I Madero sin número de esta Ciudad, pertenece al
fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este
municipio, el cual cuenta con una superficie de 37.53 M2 (TREINTA Y SIETE

.METROS CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS), con las
siguientes medidas y colindandas: AL NOROESTE: 3.32 METROS CON CALLE
MADERO, At SURESTE: 3.37 METROS CON MANUEL GOMEZ GUnE~EZ,
AL NORESTE: 11.23 METROS CON IRMA FIDIA CUSTODIO NARANJO Y AL
SUROESTE 11.23 METROS CON ~ DE LOS ANGELES GARCIA GODOY.

NOVENO.- La parte aclora señala como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Francisco I Madero sin
número de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a la licenciada MARIA DEL
CARMEN MORALES MAGAÑA, a quien designa como su abogado patrono,
designación que se le tendré por hecha una vez que justifique tener inscrita su
cédula profesional en el Ubro Que para tales efectos se lleva en este juzga~ •

acorde a lo establecido por el numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

DECIMO.- Como lo solicita la actora SUSANA RAMOS MARIN, en su
escrito de demanda inicial esta juzgadora tiene a bien señalar las NUEVE HORAS
DEL olA LUNES (09) NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, para que se /leve a
efecto la inspección judicial y dar fe de lo siguiente:

A).- QUE EL PREDIO SE ENCUENTRA SU CASA HABITACION.
B).- QUE EN EL PREDIO SE ENCUENTRA VMENDO CON SU FAMILIA.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
DECIMO PRIMERO.- Por último, requiérase a la promovente en el presente

asunto para que dentro del TERMINO DE TRES DIAS HÁBILES, exhiba cuatro
juegos de traslados para efectos que sean notificados los colindantes antes
citados y el Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de
Méndez Tabasco, apercibida que de no hacerlo no se continuará con la secuela
del procedimiento.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada JANETH PÉREZ
SÁNCHEZ, Juez de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Ucenciado MARISOL CAMPOS RUIz,
que autoriza, certifica y da fe.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTINUEVE

OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

'''':~.jf,1~·.;:JJ¿\c~r',~1 /1
:;



13 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 47

No.- 30096 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE
ACTA DE NACIMIENTO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL~

Que en el expediente civil número 848/2005, relativo al
Juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE
NACIMIENTO, promovido por SUSANA GEORGINA

GONZALEZ MARTINEZ, en contra de SERGIO
GONZALEZ ARIAS y OTROS, con fechas veinticuatro
de Septiembre del año dos mil doce, se dictó un

acuerdo, que copiado en lo conducente dice lo
siguiente:-
". ""UN ICO. Se tiene por recibido el escrito presentado
por el licenciado CARLOS VICENTE ANDRADE
CASTILLO, abogado patrono de la parte actora, y

'"tomando en consideración la petición planteada y
siendo .que existe constancia en autos donde se
advierte que no ha sido posible el emplazamiento al
ciudadano SERGIO GONZALEZ ARIAS, en su calidad
de albacea de la sucesión intestamentaria de la extinta
SEBASTIANA ARIAS GARCIA, y aun cuando el Instituto
Federal Electoral proporciono un posible domicilio y el
cual ya fue verificado sin tener respuesta positiva, en tal
virtud y de conformidad a lo dispuesto por la Fracción 11
del artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, procédase a emplazar al llamado a
juicio SERGIO GONZALEZ ARIAS, albacea de la
sucesión intestamentaria de SEBASTIANA ARIAS
GARCIA, por edictos, por TRES VECES, DE TRES EN

TRES DíAS en el periódico oficial y en otro periódico de
los de mayor circulación de los que se editan en la

capital del estado, para los fines que la llamada a juicio
se entere de la demanda instaurada en su contra y

comparezca ante este juzgado en un término de
CUARENTA DIAS a recoger las copias de traslado,
dicho término empezará a correr a partir del día

siguiente en que se haga la última publicación, y
vencido el mismo, en caso de que no comparezca, se le

dará por legalmente emplazada a juicio y empezará a
correr el término de NUEVE DIAS HABILES para que la

citada llamada a juicio produzca su contestación

directamente ante este juzgado en el entendido que al

dar contestación a la misma deberá hacerlo refir~ndose
a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos

por el actor en la demanda, confesándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser
propios, por lo que .cuando aduzcan hechos
incompatibles con los referidos por el actor. se tendrán
como negativas de estos últimos, en caso de no dar
contestación se le tendrá por contestada la demanda en
sentido negativo y se le declarará rebelde.-
Con fundamento en el articulo 136 Segundo Párrafo del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
requiérase a dicha .demandada para que señale
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones,
prevenida que de no hacerlo le surtirán sus efectos por
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado. aún'"
las de carácter personal ... ~

Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro 'periódico de
mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por "tres veces de tres en tres días, expido el

presente edicto en la ciudad de Macuspana. Estado de
Tabasco, República Mexicana, a los veintisiete días del
mes de Septiembre del año dos mil doce.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO.

LIC. MARIA SUSANA CRUZ FERIA.
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No.- 30102 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

»>: A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 575/2006. RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN
CAMBIARlA DIRECTA. PROMOVIDO POR LA LICENCIADA
ELODIA DEL CARMEN LOPEZ LAZARO ENDOSATARIA EN
PROCURACiÓN DE CARLOS ALBERTO COLLADO ALCUDIA,
EN CONTRA' DE PAULA AURORA MARTINEZ MANDUJANO,
CON FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE
DICTO UN AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:--

••...JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.----
Visto la razón secretarial, se acuerda:----

PRIMERO.- Como lo solicita la demandada PAULA AURORA
MARTINEZ MANDUJANO. expídansele a su costa copias simples
de las constancias que refiere en su .ocurso que se provee,
autorizando para recibirlas a los profesionistas que menciona,
quienes deberán identificarse con documento oficial féhaciente.---
SEGUNDO.- Por presentada la licenciada EI..,ODIADEL CARMEN
LOPEZ LAZARO endosataria en procuración del ejecutante, con
su escrito de cuenta y como lo solicita, se aprueba el avalúo
rendido por el perito valuador en rebeldía de la parte demandada,
ingeniero JOSE ORUETA DIAZ, por lo que el inmueble
embargado se sacará a remate con base al valor proindiviso fijado
en el referido avalúo, de conformidad con el artículo 1257 párrafo
tercero del citado ordenamiento legal. por lo que con fundamento
en lo dispuesto en los articulos 1410 y 1411 del Código de
Comercio aplicable, sáquese a pública subasta en tercera
almoneda y al mejor postor, el inmueble que a continuación se
describe:-

Bien inmueble ubicado en la calle Ocho Horas número 221, de la
colonia Jesús García de esta ciudad, con una superficie constante
de 218.10 metros cuadrados, únicamente respecto de la nuda
propiedad perteneciente a PAULA AURORA' MARTINEZ
MANDUJANO, con las siguientes medidas y colindancias: al
NORTE: 21.81 metros, con propiedad de BRILLANTE WEGAN
DE BUSTAMANTE; al SUR: 21.81 metros, con propiedad de
ROSA RAMOS GARCIA DE CORDOVA; al ESTE: 10.00 metros,
con propiedad de BENITO OLAN PIMIENTA Y al OESTE: 10.00
metros con la calle 8 Horas, propiedad que se encuentra inscrita a
folios del 338 al 344 del libro de duplicados volumen 1212, inscrita
el 8 de enero de 1988 en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad; al cual se le fijó un valor comercial en
segunda almoneda por la cantidad de $603,180.00 (seiscientos
tres mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N) menos la rebaja del
diez por ciento a que se refieren los artículos 475 y 476 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria en materia mercantil, es decir que la cantidad es de --.--

$542,862.00 (quinientos cuarenta y dos mil ochocientos sesenta
y dos pesos 00/100 M.N) Y será postura legal para el remate, la
que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.---

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 1411 del Código de
Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones V pagos de
la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente frente a la Unidad
Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate.-

CUARTO.- Como en este asunto, se rematará un bien inmueble.
de conformidad con el artículo 1411 de CÓdigo de Comercio
aplicable, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta ciudad, para lo cual expidanse los
triplicados los avisos correspondientes, convocando postores, en
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado, a las diez treinta horas del día veintitrés de octubre de
dos mil doce.--

QUINTO.- Conforme lo dispuesto en el articulo 472 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoria mente a la
materia mercantil, requiérase a la ejecutante para que exhiba
certificado total de los gravámenes que pesan sobre el bien
inmueble embargado hasta la fecha en que se ordenó la venta.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---

Asi lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO
GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil, anfe la licenciada ELlZABETH
CRUZ CELORIO, Secretaria Judicial de acuerdos, quien certifica
y da fe ..."--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR ClRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.------

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

2-3
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, No. 29742 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE ~ÚMERO 226/2012
RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACION DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, CON FECHA
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUiLLO, TABASCO, A VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido' de la razón secretarlal, se acuerda.- - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano ESTEBAN

LOPEZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta y documentos que

acompaña consistente en: un contrato de cesión de derechos de

posesión que celebran por una parte el C. OSCAR ALMEIDA FRiAS

como cedente y por la otra parte ESTEBAN LÓPEZ GONZÁLEZ como

cesionario, una notificación catastral a nombre de .ESTEBAN LOPEZ

GONZALEZ, una certificación expedida por el registrador público de la

propiedad y del comercio, un plano a nombre de ESTEBAN LOPEZ

GONZALEZ, una constancia de posesión de derecho a nombre de

ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, una certificación expedida por el

Licenciado Belisario López Javier Secretario General del H. Ayuntamiento

de esta ciudad, una manifestación catastral a nombre de I ESTEBAN
r

LOPEZ GONZALEZ, una certificación de valor "catastrat a nombre de

ESTEBAN LO PEZ GONZALEZ, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el

nuevo centro de Población por la moral de un presidente. de este

municipio de Huírnanquttlo, Tabasco, constante de una superficie de 7-

40- 31-has, ( siete hectáreas~uarenta área, treinta y un dectareas con

las medidas y colindancias al NORTE: 161 metros. con Gustavo

Hecnández Salas; al SUR: 162 metros. con camino de accesorAt, ESTE:

491.70 metros. con Tomas López Chable y al Oeste 345.64 metros. con•
Gustavo Hernández Salas y 178.79 metros. Con Enrique Cahuich Maas.-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vlg~nte en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

prepuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 226/2012 que le

corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justlcla del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domidllo

en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, acompañándole copla de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oñclo, Info~me a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De Igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Hulmanguillo, para que Informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales ~edan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundilmento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oRcial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres ve~es de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de- la

última publicación ae los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - e - - - - -

QUINTO.- Notlñquese al colindante C. Gustavo Herná-ndez

Salas, Tomas López Chable y Enrique Roger Cahuich Maas, con

domicilio en el nuevo centro de Población denominado Por la Moral de

. un Presidente de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco; haciéndole

saber la radicación de la presente causa, para que' dentro del plazo de

tres días manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este

juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones,

advertidos que en caso de no hecerío.. así las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el
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articulo 136 del Código de ProcedimIentos Civiles en vigor en el

Estado.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarfas al Ciudadano Juez competente .de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en aUXiIiOy~abOració~:,de

este Juzgado ordene a quien corresponda notlñque :':t~~""Ptesen~es
0., .~ / ••..;~~~.t

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comerclo con
.. .." ..

domicilio ampliamente conocido y le haga saber q'uetle'ne'ellt~rmlno

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en ~ta ciudad para oír citas y' notificaciones, ya que de no hacerlo le

surti~n sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTIMO.-En cuanto a la Información testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos Guadalupe Sánchez Pérez,

Nlcolaz Mesa T6rruco y Felipe Jorge Valencia Garduza, se reserva

su desahogo, para el momento procesal oportuno> - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a la Licenciada María Elena García Sánchez. Amador

Izquierdo Arellano, Manrique Guzmán Vera, Jorge Arellano

Andrade y Ceci Alejandra MigueJina Ricardez Arellano, c¡cwJnando

a los dos primeros como abogados patronos por lo que en términos de

los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles enligor en el

Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

_DENTRODE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

O, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

DEL DOS MIL DOCE.- CONSTE.-

CIAL

OS SANTOS.
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